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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 
EXPEDIENTE: 849/2018

POBLADO: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

“LOS LAURELES” 

ABASOLO 

TAMAULIPAS 
 

E D I C T O 

 
COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO DEL POBLADO QUE DE CONSTITUIRSE SE DENOMINARÍA 
N.C.P.E. LOS LAURELES, MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS, por conducto de GUILLERMO 
GARCÍA GARCÍA, FERNANDO SALDAÑA SILVA E ISAÍAS GARCÍA SORIANO, Presidente, Secretario 
y Vocal de dicho comité. 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el trece de noviembre de dos mil diecinueve, en los 
autos del juicio agrario 849/2018, promovido por EDUARDO, KATYA Y LUIS FERNANDO de apellidos 
MARTINEZ HINSEN, quienes demandan la nulidad absoluta del acuerdo de fecha veintisiete de julio de dos 
mil diecisiete, emitido por el Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, entre otras prestaciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley 
Agraria, se les notifica y emplaza al COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO DEL POBLADO QUE DE 
CONSTITUIRSE SE DENOMINARÍA N.C.P.E. LOS LAURELES, MUNICIPIO DE ABASOLO, 
TAMAULIPAS, por conducto de GUILLERMO GARCÍA GARCÍA, FERNANDO SALDAÑA SILVA E 
ISAÍAS GARCÍA SORIANO, Presidente, Secretario y Vocal de dicho comité, por medio de Edictos, los 
que se publicarán dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los Diarios de mayor 
circulación en los Municipios de Abasolo y Soto la Marina, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal de los Municipios de Abasolo y Soto la 
Marina, Tamaulipas y en los estrados de este Tribunal, para que acudan a la audiencia que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTE, en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, 
ubicado en Boulevard Tamaulipas 1113, esquina con Primera Diagonal, Fraccionamiento Las Palmas 
de esta Ciudad Capital; en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así realizado, surtirá 
efectos una vez transcurridos QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, por lo 
que para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la 
Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en 
el artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndoles de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda, 
así como sus anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional Agrario; asimismo, que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán 
en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndoles de su conocimiento, 
que el demandante cuenta con asesoramiento jurídico, por lo que, en caso de requerir de los servicios de 
un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio 
oficial en 20 Ocampo número 402, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de Diciembre de 2019. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. VICTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica. 
(2ª. Publicación) 
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EXPEDIENTE: 38/2019

POBLADO: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

“CAMPOAMOR” 

PADILLA 

TAMAULIPAS 
 

E D I C T O 

 
LUIS ARCE SUAREZ. 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO. 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el trece de agosto de dos mil diecinueve, en los autos 
del juicio agrario 38/2019, promovido por JOSE HONORATO AGUILAR en contra de LUIS ARCE 
SUAREZ, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley Agraria, se notifica y emplaza a LUIS 
ARCE SUAREZ, por medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un plazo de diez 
días en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Padilla, Tamaulipas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y 
en los estrados de este Tribunal, para que acuda a la audiencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas del 
inmueble que ocupa este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30 en la inteligencia que la notificación y 
emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una vez transcurridos quince días hábiles, contados a 
partir de la última publicación, por lo que para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo 
previsto en el numeral 170 de la Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se 
desarrollará conforme a la establecido en el artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento 
que las copias de traslado de la demanda, así como sus anexos, se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, que deberá señalar domicilio en 
esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; 
haciéndole de su conocimiento, que el demandante cuenta con asesoramiento jurídico, por lo que, en caso 
de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación Estatal de la 
Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 20 Ocampo número 402, de esta Ciudad, para estar en 
igualdad de circunstancias legales 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a once de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- 
LIC. VICTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-72 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA QUE 
DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como presidente y suplente para integrar la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos 
legislativos durante el mes de febrero del presente año, a los Legisladores siguientes: 
 
PRESIDENTE:  DIP. FÉLIX FERNANDO GARCÍA AGUIAR 
SUPLENTE:  DIP. ROSA MARÍA GONZÁLEZ AZCÁRRAGA 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de enero del año 2020.- DIPUTADA PRESIDENTA.- SONIA MAYORGA LÓPEZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ULISES MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve días 
del mes de enero del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-73 
 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA LA LISTA DE CANDIDATOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS 
LEGALES Y QUE SOLVENTARON LAS REUNIONES DE TRABAJO O ENTREVISTAS, PARA LA 
DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de los artículos 58, fracción LX, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; en relación con el artículo 57, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas; 53, numeral 1; 95, numerales del 1 al 4; 133; y 134, numerales 4 y 8, de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como la 
Base V de la Convocatoria correspondiente, se presenta la lista de los candidatos que cumplen con los requisitos 
legales y que solventaron las entrevistas dentro del procedimiento de designación del Titular del Órgano Interno 
de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado, siendo los siguientes: 
 

No. Nombre 

1. González Sánchez Homero  
2. Guevara Muñiz Gerardo 
3. Rojas Lucio Dámaris  
4. Trejo Cantú Misael Genaro  
5. Uriegas Mendoza Anastacio  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo por el que habrá de fungir quien se designe como Titular del Órgano Interno 
de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado, durará en el cargo seis años contados a partir de su 
designación. 
 

ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 133, numeral 1; y 134, numeral 8, inciso 
h), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, así como la Base V, inciso e), de la Convocatoria Pública, los integrantes del Pleno Legislativo 
realizarán la designación del cargo de referencia mediante votación por cédula.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de enero del año 2020.- DIPUTADA PRESIDENTA.- SONIA MAYORGA LÓPEZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ULISES MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve días 
del mes de enero del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-74 
 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA CIUDADANA DÁMARIS ROJAS LUCIO, COMO TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de los artículos 58, fracción LX, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; en relación con el artículo 56, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas; 133 numeral 1 y 134 numeral 8 inciso h), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se designa a la C. Dámaris Rojas Lucio, como Titular 
del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado, por un período de 6 años, contados a 
partir de su designación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Ciudadana Dámaris Rojas Lucio, designada Titular del Órgano Interno de Control de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado, deberá rendir su protesta al cargo, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 58 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 135 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición, y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto al Titular del Órgano Autónomo de referencia, a fin de 
que realice los trámites administrativos conducentes, para que la persona designada como Titular del Órgano 
Interno de Control entre en funciones en forma inmediata una vez que haya rendido la protesta de ley. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de enero del año 2020.- DIPUTADA PRESIDENTA.- SONIA MAYORGA LÓPEZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ULISES MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve días 
del mes de enero del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

TIPO DE DEUDA: DIRECTA 
SALDO AL 31  DE DICIEMBRE DE 2019 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

DEUDA CONTRATADA CON BANCA DE DESARROLLO Y BANCA COMERCIAL 

Garantizadas con Participaciones Federales 

 Deudor Acreedor 
Tipo de Empréstito u 

Obligación 
Fecha del 
Contrato 

Número de inscripción en 
el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos 
S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción 

en el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto Dispuesto 
Saldo al 31 de 
Diciembre de 

2019 

Fecha de 
vencimiento

Tasa de 
interés de 
referencia 

 
Sobre 
tasa 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANCOMER  CRÉDITO SIMPLE 10/02/2010 029/2010 16/02/2010 01/2010 12/02/2010 1,000,000,000.00 1,000,000,000.00 554,029,335.06 31/01/2030 TIIE 0.55 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS 

BONO CUPÓN CERO 
FEDERAL 30/06/2011 223-FONAREC/2011 11/07/2011 01/2011 01/07/2011 183,383,570.00 164,159,265.46 164,159,265.46 29/07/2031 

TASA 
BASE fija 
variable 

0.73 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS 

BONO CUPÓN CERO 
FEDERAL 22/12/2011 P28-0312028 02/03/2012 05/2011 22/12/2011 187,112,637.00 187,112,637.00 187,112,637.00 25/05/2032 

TASA 
BASE 
7.67 % 

0.74 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 28/02/2014 P28-0314036 14/03/2014 01/2014 11/03/2014 250,802,462.00 234,553,668.41 74,291,187.61 25/04/2024 TIIE 0.66 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 19/03/2015 P28-0315026 31/03/2015 02/2015 26/03/2015 113,990,000.00 90,815,811.28 50,934,188.73 28/03/2025 TIIE 0.82 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANAMEX CRÉDITO SIMPLE 14/11/2017 P28-1217126 19/12/2017 01/2017 23/11/2017 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 1,473,931,315.39 13/11/2037 TIIE 0.40 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANORTE CRÉDITO SIMPLE 28/11/2017 P28-1217130 27/12/2017 03/2017 23/11/2017 1,539,000,000.00 1,514,733,349.02 1,489,334,515.38 01/11/2037 TIIE 0.41 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANORTE CRÉDITO SIMPLE 28/11/2017 P28-1217129 21/12/2017 04/2017 23/11/2017 5,461,000,000.00 5,461,000,000.00 5,369,430,727.67 01/11/2037 TIIE 0.51 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) SANTANDER CRÉDITO SIMPLE 06/03/2018 P28-0618061 25/06/2018 01/2018 17/04/2018 1,650,000,000.00 1,650,000,000.00 1,644,778,470.32 28/02/2038 TIIE 0.41 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANAMEX CRÉDITO SIMPLE 06/03/2018 P28-0618060 25/06/2018 02/2018 17/04/2018 1,000,000,000.00 1,000,000,000.00 996,804,171.19 28/02/2038 TIIE 0.40 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANCOMER  CRÉDITO SIMPLE 06/03/2018 P28-0618059 25/06/2018 03/2018 17/04/2018 500,000,000.00 497,341,556.17 496,140,886.58 28/02/2038 TIIE 0.43 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANCOMER  CRÉDITO SIMPLE 19/09/2018 P28-1018096 31/10/2018 16/2018 19/09/2018 968,347,530.32 962,004,022.85 931,489,258.91 14/03/2031 TIIE 0.47 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANCOMER  CRÉDITO SIMPLE 04/10/2018 P28-1118117 29/11/2018 17/2018 08/10/2018 994,864,167.43 993,495,124.78 983,679,924.43 13/11/2037 TIIE 0.45 

TOTAL DEUDA GARANTIZADA CON PARTICIPACIONES: 15,348,500,366.75 15,255,215,434.97 14,416,115,883.73   

Banorte 6,858,765,243.05 
Bancomer 2,965,339,404.98 
Banobras 476,497,278.80 
Santander 1,644,778,470.32 
Banamex 2,470,735,486.58 

14,416,115,883.73 
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TIPO DE DEUDA: INDIRECTA 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

Deudor Acreedor 
Tipo de 

Empréstito u 
Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Monto original contratado Monto Dispuesto 
Saldo al 31 de Diciembre 

de 2019 
Fecha de 

vencimiento 
Tasa de interés de 

referencia 
 Sobre tasa 

MUNICIPIO. NUEVO LAREDO BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 30/03/2000 225,000,000.00
87,374,805.48 18,047,170.62 25/10/2024 CETES 3,5% 

85,406,388.98 37,891,933.61 25/10/2024 UDIS 3,5% 

MUNICIPIO. NUEVO LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 18/03/2008 241,962,884.00 241,962,884.00 114,250,034.75 30/06/2028 9.1121 N/A 

TOTAL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO: 466,962,884.00 414,744,078.46 170,189,138.98

              

MUNICIPIO VICTORIA SANTANDER CRÉDITO SIMPLE 16/12/2010 50,000,000.00 50,000,000.00 4,999,999.77 16/12/2020 TIIE 2.00 

TOTAL MUNICIPIO DE VICTORIA: 50,000,000.00 50,000,000.00 4,999,999.77   

  

TOTAL  DEUDA  DE MUNICIPIOS: 516,962,884.00 464,744,078.46 175,189,138.75

      

BANOBRAS  $                        55,939,104.23        

COFIDAN  $                      114,250,034.75        

SANTANDER  $                          4,999,999.77        

 $                      175,189,138.75        

 
 
 

TIPO DE DEUDA: INDIRECTA 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

Deudor Acreedor 
Tipo de Empréstito 

u Obligación 
Fecha del 
Contrato 

Monto original 
contratado 

Monto Dispuesto 
Saldo al 31 de Diciembre 

de 2019 
Fecha de 

vencimiento 
Tasa de interés 
de referencia 

 Sobre tasa 

COMAPA NVO LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 19/10/2006 60,000,000.00 60,000,000.00 22,631,280.00 28/02/2027 5.89 % N/A 

COMAPA RÍO BRAVO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 11/07/2008 40,000,000.00 40,000,000.00 21,479,999.62 31/08/2029 10.83 % N/A 

COMAPA ZONA CONURBADA* 
BANCO 

INTERACCIONES 
CRÉDITO 
CONTINGENTE 19/02/2010 33,950,000.00 0.00 0.00 19/02/2040  TIIE 5 PP 

*El crédito de Comapa Zona Conurbada es una Línea de Crédito Registrada pero no ha Dispuesto (Modificado 2015) 

TOTAL DEUDA  DE ORGANISMOS OPERADORES DEL AGUA 133,950,000.00 100,000,000.00 44,111,279.62   

      

COFIDAN  $                        44,111,279.62        
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TIPO DE DEUDA: INDIRECTA 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

Deudor Acreedor 
Tipo de 

Empréstito u 
Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Monto original 
contratado 

Monto Dispuesto 
Saldo al 31 de Diciembre 

de 2019 
Fecha de 

vencimiento 
Tasa de interés 
de referencia 

 Sobre tasa 

INSTITUTO TAMAULIPECO DE 
VIVIENDA Y URBANISMO BBV BANCOMER CRÉDITO SIMPLE 04/12/2007 366,693,600.59 366,693,600.59 95,747,463.59 31/01/2024 TIIE 0.45 PP 

INSTITUTO TAMAULIPECO DE 
VIVIENDA Y URBANISMO BBV BANCOMER CRÉDITO SIMPLE 18/08/2014 150,000,000.00 150,000,000.00 115,876,186.00 30/09/2029 TIIE 1.10 

TOTAL DEUDA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 516,693,600.59 516,693,600.59 211,623,649.59

TOTAL DE DEUDA INDIRECTA 

BANOBRAS  $                        55,939,104.23  
COFIDAN  $                      158,361,314.37  
BANCOMER  $                      211,623,649.59  
SANTANDER  $                          4,999,999.77  

 $                      430,924,067.96  
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TIPO DE DEUDA: SIN AVAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

Deudor Acreedor 
Tipo de 

Empréstito u 
Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos 
S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo al 31 de 
Diciembre de 

2019 

Fecha de 
vencimiento

Tasa de 
interés de 
referencia

 
Sobre 
tasa 

JUNTA DE AGUAS Y 
DRENAJE MATAMOROS COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 272/2006 16/11/2006 01/2006 15/11/2006 110,000,000.00 110,000,000.00 51,791,062.80 30/11/2026 6.88% N/A 

COMAPA REYNOSA COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 077/2007 14/05/2007 01/2007 20/04/2007 89,500,000.00 86,472,000.00 33,753,999.69 31/05/2027 5.46 % N/A 

JUNTA DE AGUAS Y 
DRENAJE MATAMOROS COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 06/11/2012 P28-1212209 18/12/2012 03/2012 20/11/2012 165,000,000.00 165,000,000.00 146,223,000.00 30/06/2033 9.2282% N/A 

TOTAL DE CRÉDITOS CON AVAL DEL MUNICIPIO 364,500,000.00 361,472,000.00 231,768,062.49

      

      

 Deudor Acreedor 
Tipo de 

Empréstito u 
Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos 
S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo al 31 de 
Diciembre de 

2019 

Fecha de 
vencimiento

Tasa de 
interés de 
referencia

 
Sobre 
tasa 

MUNICIPIO NUEVO 
LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 13/07/2009 207/2009 15/07/2009 05/2009 14/07/2009 350,000,000.00 350,000,000.00 187,950,000.00 31/08/2029 10.3029 N/A 

MUNICIPIO  NUEVO 
LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 30/01/2009 069/2009 19/02/2009 01/2009 13/02/2009 480,000,000.00 480,000,000.00 248,870,400.00 30/04/2029 10.0863 N/A 

MUNICIPIO  REYNOSA BANORTE CRÉDITO SIMPLE 26/04/2012 P28-0512063 24/05/2012 01/2012 04/05/2012 183,988,059.73 183,988,059.73 127,655,184.45 30/04/2028 TIIE 2.00 

MUNICIPIO NUEVO 
LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 19/09/2012 P28-1012159 11/10/2012 02/2012 26/09/2012 175,000,000.00 128,912,989.83 103,886,343.58 30/11/2032 8.58 N/A 

MUNICIPIO DE TAMPICO BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 30/11/2015 P28-0216004 05/02/2016 06/2016 10/12/2015 135,000,000.00 135,000,000.00 87,352,941.24 30/04/2026 TIIE 1.84 

TOTAL DE CRÉDITOS SIN AVAL DEL GOBIERNO 1,323,988,059.73 1,277,901,049.56 755,714,869.27

BANORTE  $                      127,655,184.45  
COFIDAN  $                      772,474,806.07  
BANOBRAS  $                        87,352,941.24  

 $                      987,482,931.76  

 
 
 
 

ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE EGRESOS.- LIC. RENE DE JESUS MEDELLIN BLANCO.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE REYNOSA 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 Capítulo Cuarto del Padrón de Proveedores de la Ley de 
Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus municipios; se remite Padrón de  
Proveedores para el año 2020 y Convocatoria para las personas físicas y morales a su inscripción en el Padrón 
de Proveedores de Bienes y/o Servicios para el año 2020 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 
 
ANEXO 1.- PADRÓN DE PROVEEDORES 
  

NO. DE 
REGISTRO 

NOMBRE/RAZON 
SOCIAL 

RFC ACTIVIDAD ECONOMICA CIUDAD 

PADIF-001-20 
MULTISERVICIOS 
IZIA SA DE CV MIZ181114FE2 

CONSTRUCCION POR OBRAS DE 
URBANIZACION, ADMINISTRACION Y 
SUPERVISION DE CONSTRUCCION DE OTRAS 
OBRAS, OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCION 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-001-19 

COMERCIALIZADORA 
IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR LOE 
DEL SURESTE 

CIE170622QN1 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES, 
ELECTRODOMESTICOS, MATERIAL 
ELECTRICO, EQUIPO DE OFICINA, PAPELERIA, 
JUGUETES, ROPA,ARTICULOS DE LIMPIEZA, 
ENTRE OTROS. 

VILLA HERMOSA, 
TABASCO  

PADIF-002-19 
BIENES Y SERVICIOS 
FYM SA DE CV BSF0903108M9 

CONSTRUCCION DE INMUEBLES 
COMERCIALES INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS, OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR, SERVICIOS DE 
APOYO A LOS NEGOCIOS. 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-003-19 
CONSTRUCTORA 
DAVILA JUAREZ CDJ0408058Y3 

CONSTRUCCION DE INMUEBLES, ALQUILES DE 
MAQUINARIA, COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION. 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-004-19 
NORMA ILIANA 
GONZALEZ GARZA  GOGN7304198I7 

EDICION DE OTROS MATERIALES INTEGRADA 
CON IMPRESIÓN, OTROS SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD, DISTRIBUCION DE MATERIAL 
PUBLICITARIO, EDICION DE REVISTAS Y 
OTRAS PUBLICACIONES PERIODICAS 
INTEGRADA CON LA IMPRESIÓN. 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-005-19 TASON SA DE CV TAS081024LN5 FUMIGACION E IMPERMEABILIZACION REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-006-19 
VICTOR ALONSO 
PONCE JIMENEZ POJV900301MUA SERVICIOS DE ESTUDIO FOTOGRAFICO REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-007-19 
ABASTECEDORA 
ENERGO SA DE CV AEN180219PBA COMERCIO AL POR MAYOR Y  PROD DE 

LIMPIEZA REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-008-19 
ULISES DURAN 
VILLEGAS  DUVU 870816AT9 

OTROS INTERMEDIARIOS COMERCIO AL POR 
MAYOR , COMERCIO A L POR MAYOR DE 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, FARMACIAS 
CON MINI SUPER 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-009-19 
ANA KAREN GOVEA 
ALCANTAR GOAA900128SNA 

COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETERIA Y 
TLALPALERIAS, FABRICACION DE 
CARROCERIA Y REMOLQUES 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-010-19 

SECURITY AGENCY 
FOR EXECUTIVES 
SEGURIDAD 
PRIVADA  

SAF0080813SW4 
SERVICIOS DE PROTECCION Y CUSTODIA 
MEDIANTE EL MONITOREO DE SISTEMAS DE 
SEGURIDAD  

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-011-19 
MIGUEL ENRIQUE 
MARTINEZ BOLAÑOS  MABM8806022SF7

COMERCIO DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, 
MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MEDICO Y REEPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE OTRO EQ. ELECTRONICO Y DE EQUIPO DE 
PRESICION. 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-012-19 
JOSE MANUEL SOTO 
GARCIA  SOGM670702565 OTROS INTERMEDIARIOS COMERCIO AL POR 

MENOR REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-013-19 
YASUNARI 
GONZALEZ GOMEZ GOGY840506P65 SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 

FORANEA REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-014-19 
MARIO ALBERTO 
DELGADO HERRERA DEHM940402S46 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE 

CONCUMO FINAL DE TERCEROS POR REYNOSA, TAMAULIPAS
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COMISION Y CONSIGNACION, COMPUTADORAS 
Y ACCESORIOS, ABARROTES Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS, COMERCIO AL POR MENOS EN 
FERRETERIA Y TLALPALERIAS, ALQUILER DE 
AUTOBUSES CON CHOFER, AGENCIAS DE 
PUBLICIDAD, ENTRE OTROS 

PADIF-015-19 
ANARIO FLORES 
LOPEZ  FOLA621010KB0 AGENCIAS DE PUBLICIDAD Y OTROS 

TRABAJOS PARA LA CONSTRUCCION  REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-016-19 
INSTITUTO DE LA 
VISION LA CARLOTA 
S.C.  

IVC150305815 
SERVICIOS DE ASISTENCIA Y REHABILITACION 
MEDICA O ATENCION EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS 

MONTEMORELOS, NVO. 
LEON 

PADIF-017-19 
ABASTECEDORA DE 
FRUTAS ESPERANZA 
SA DE CV 

AFE021206DK1 COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-018-19 LUZ PURA SA DE CV LPU080226P28 COMERCIO AL POR MAYOR DE AGUA 
PURIFICADA Y HIELO  REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-019-19 
JOSE MANUEL 
BLANCO TORRES BATM550213JE0 MULTISERVICIOS HERRERIA, VIDRIOS, 

CERRAJERIA, CARPINTERIA REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-020-19 
ADRIAN 
MALDONADO 
FLORES 

MAFA480728D40 

REPARACION MECANICA EN GENERAL DE 
AUTOMOVILES Y CAMIONES, COMERCIO A 
LPOR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES 
NUEVAS PARA AUTOMOVILES 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-021-19 
BALTAZAR ROJAS 
RUIZ ROTB630521HL0 SERVICIO AUTOMOTRIZ  REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-022-19 
SOLUCIONES 
DIGITALES DE 
REYNOSA 

SDI130510R99 RENTA Y VENTA DE COPIADORAS  REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-023-19 
MARIA MAGDALENA 
ESPINOZA ORTIZ      EIOM6207214Z8 SERVICIOS FUNERARIOS, COMERCIO AL POR 

MENOR DE ATAUDES REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-024-19 
CARLOS ORTIZ 
CRUZ OICC650206478 

SERVICIO DE CONTABILIDAD, COMERCIO AL 
POR MAYOR DE EQUIPO DE MAT. ELECTRICO, 
FERRETERIA, ENTRE OTROS. 

REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-004-18 
TONERS Y TINTA 
EXPRESS DEL 
NORTE 

TTE111007125 SERVICIO DE TONNER  REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-012-18 
GRUPO PROVEEDOR 
BALMORE S DE RL 
DE CV 

GPB120820SH3 ELABORACION DE ALIMENTOS REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-016-18 
MG RENTA DE 
AUTOS  MRA060220RP5 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-017-18 
JOSE ALEJANDRO 
GARCIA VERDIN GAVA5904244GA SERVICIOS DE PUBLICIDAD REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-019-18 
GRUPO 
GASOLINERO DE 
REYNOSA SA DE CV 

GGR0305302D2 SERVICIO DE COMBUSTIBLES REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-023-18 
ISMAEL CANTU 
AGUIRRE CAAI880605EE8 INSTALACION DE SISTEMAS CENTRALESDE 

AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCION  REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-029-18 
ANGEL VASQUEZ 
LELIS  VALA610805IQ6 EQUIPO DE COMPUTO MANTENIMIENTO 

CAMARAS DE SEGURIDAD PAPELERIA REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-014-17 
VENTAS POR 
CATALOGO DE 
REYNOSA 

VCR010526BU8 COMERCIO AL POR MENOR DE BLANCOS REYNOSA, TAMAULIPAS

PADIF-012-17 
ROSENDO TAVARE 
ANAYA GARZA AAGR6803139D1 FABRICACION DE EQUIPO Y APARATO 

ORTOPEDICO, ZAPATOS Y PLANTILLAS. REYNOSA, TAMAULIPAS
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ANEXO 2.- CONVOCATORIA 
 

CONVOCATORIA  
 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS. CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A SU INSCRIPCIÓN EN EL 
PADRÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA EL AÑO 2020. 
 
En apego a lo dispuesto en los artículos 25 al 29 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y sus Municipios, en relación al artículo 12 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Inmuebles y Contratación de Servicios del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
Para inscribirse en el Padrón de proveedores municipal, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
1. Presentar solicitud de inscripción en el Padrón de Proveedores en el escrito libre, dirigido al titular de la 

Comisaria C.P.A. Edgar Israel Conde Camacho, en hoja membretada de la empresa, incluyendo domicilio, 
teléfono y dirección de correo electrónico para oír y recibir notificaciones. 

2. Llenado del registro de proveedores previamente autorizado por la Comisaria del DIF municipal. 
3. Exhibir copia de una identificación oficial del solicitante. 
4. Copia fotostática del acta de Nacimiento en caso de Persona Física. 
5. Copia fotostática de la escritura o acta constitutiva, que esté debidamente protocolizada, en caso de personas 

morales y acreditar la personalidad del representante. 
6. Acreditar mediante la exhibición de los documentos respectivos, que es productor o comerciante legalmente 

establecido: 
 Copia simple del registro federal de contribuyentes (alta y cédula), expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria (sat), en el que aparezca el giro o actividad a desarrollar. 
 Registro Patronal ante el instituto mexicano del seguro social. 
 Registro de la cámara empresarial o de la industria que pertenece, validado por el Sistema de información 

Empresarial Mexicano (siem). 
7. Demostrar solvencia económica y capacidad para la producción y suministro de mercancías, materias primas 

o bienes inmuebles y, en su caso para el arrendamiento de estos o la prestación de servicios, por medio de: 
 Carátula del estado de cuenta donde se realizan las transferencias bancarias. 
 Lista y catálogo de precios y/o servicios que ofrece. 
 Tres fotografías de las instalaciones y/o servicios que ofrezca. Producto/servicio 

8. Acreditar el cumplimiento de las normas sobre inscripción o registro que exijan las disposiciones de orden 
fiscal o administrativo 
 Comprobante de presentación de la declaración anual del último fiscal y/o último pago provisional del mes 

inmediato anterior. 
 Comprobante de pago del impuesto predial del presente año (en caso de que el solicitante tenga domicilio 

en la ciudad). 
9. Escrito libre en hoja membretada de la empresa, que contenga la leyenda que: bajo protesta de decir verdad 

no recae en los supuestos del artículo 31 de la ley de adquisiciones para la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas y sus Municipios, y el artículo 49, fracción ix de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado, que a la letra dice: manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, ni contar con ningún impedimento de los señalados 
con respecto a la Administración Pública Municipal. 

El Proveedor interesado en promover su refrendo, deberán presentar ante la comisaria del DIF municipal, dentro 
de los treinta días hábiles anteriores al vencimiento de su registro, su solicitud de refrendo, acompañando la 
información solicitada. 
Reglamentaciones: 
La vigencia del registro será por un año a partir de la fecha de inscripción 
Este registro será requerido para el suministro de bienes y servicios para el sistema para el desarrollo integral de 
la familia del municipio de Reynosa, Tamaulipas. Las personas físicas y morales, deberán entregar la 
documentación solicitada para su revisión en la Comisaria del Sistema DIF, en sus oficinas ubicadas en Blvd. 
Hidalgo #1900, Col. Miguel Hidalgo, teléfonos 9 23 04 32 y 9 23 05 47 ext 107, en esta ciudad. 

  
ATENTAMENTE.-  COMISARIO SISTEMA DIF REYNOSA.- C.P.A. EDGAR ISRAEL CONDE CAMACHO.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Civil Número 
73/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por DOMINGA AGUILAR CASTILLO, para que 
se le declare propietaria de un predio urbano, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.90 
M.L, con José Velázquez Vázquez; AL SUR, en 10-80 M.L, 
con carretera Tampico- Mante; AL ESTE, en 46.00 M.L., y 
6.60 M.L., con Mario Martínez Gallegos y la calle Mina; y 
AL OESTE, en 52.40 M.L., con Justo Mejía.- Dando una 
superficie total de 471,51 m2.- Ubicado en la carretera 
Tampico-Mante.- Esta publicación deberá hacerse por 
TRES VECES de diez en diez días, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación, así como 
en tres lugares públicos de la cabecera del municipio y 
centro de población correspondiente al de la Jurisdicción 
del inmueble.- Es dado para su publicación a los once días 
del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- Rúbrica. 

218.- Enero 14, 23 y Febrero 4.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, C. Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00325/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. J. MARIANO ESCALANTE 
ÁLVAREZ, en cumplimiento al auto de fecha once de 
noviembre del año en curso, ordenó la publicación del 
siguiente edicto: 

Mediante escrito presentado en fecha siete de 
noviembre del año en curso, el C. J. MARIANO 
ESCALANTE ÁLVAREZ, promovió las presentes 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), con el objeto de acreditar la 
Usucapión o Prescripción Positiva y la Declaración de 
Propiedad, Dominio y Posesión Física del Inmueble que a 
continuación se señala:  

El terreno urbano ubicado en el Poblado El Limón de 
éste municipio de Mante, Tamaulipas, con superficie de 
270.00 m2 (doscientos setenta metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en 10.00 
metros con la calle Hidalgo; AL SUR, en 10.00 metros con 
la  calle Xicoténcatl hoy calle Tampico; AL ESTE, en 27.00 
metros con propiedad de Abdón Rojas; y AL OESTE, en 
27.00 metros con propiedad de Elia Ramírez Nieto. 

Por auto de fecha once de noviembre del año en curso, 
se admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en 
la vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00325/2019, ordenando notificar al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

Por auto de esa misma fecha, se ordenó el edicto a que 
se refiere las fracciones VIII y IX, del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles, el cual deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, igualmente deberá fijarse un aviso de la solicitud del 
promovente en los lugares públicos del lugar donde se 
ubica el inmueble, tales como la Presidencia Municipal, 
Hospital General e Instituto Mexicano del Seguro Social y 
Oficina Fiscal de esta ciudad, conforme a la fracción IX del 
numeral 881 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de noviembre de 2019.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

219.- Enero 14, 23 y Febrero 4.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticinco de noviembre de 
dos mil diecinueve, radicó el Expediente Número 853/2019, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial promovido por ARACELY 
SALAZAR VALENZUELA, a fin de acreditar la posesión de 
un inmueble que se encuentra ubicado en: calle Doce, 
número 1809, entre Iturbide e Hidalgo, Zona Centro, C.P. 
87300, de esta ciudad, compuesto de una superficie de 
terreno de 274.54 m2, y superficie de construcción de 
173.73 m2, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en tres líneas de 16.95 m, 5.25 
m con propiedad privada. AL SUR.- en cinco líneas de 
19.26 m, 2.40 m, 3.05 m, 1.00 m, y 5.20 m con propiedad 
de Rodolfo Acosta Medina, AL ESTE.- en 15.00 m con 
calle 12, AL OESTE.- en 6.70 m con propiedad de Rodolfo 
Acosta Medina.- El inmueble antes identificado se 
encuentra registrado ante la Dirección de Catastro con la 
Clave 22-01-03-052-028. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación así 
como en la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a de de 2019.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

220.- Enero 14, 23 y Febrero 4.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Doble Juicio Testamentario a bienes de HUGO CESAR 
PEREZ GARCIA O HUGO PEREZ GARCIA, e 
Intestamentario a bienes de SILVIA ANGÉLICA LOZANO 
SALAZAR, denunciado por HUGO GERARDO PEREZ 
LOZANO Y SILVIA MARGARITA PEREZ LOZANO 
derivada de la causa 1150/2019; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, hacer la publicación del 
presente edicto por DOS VECES consecutivas con 
intervalos de quince días, en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, para 
el efecto de que dentro del término de dos meses contados 
a partir de la fecha de la última publicación del edicto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de diciembre de 2019.- EL 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

357.- Enero 21 y Febrero 4.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos, Civil y familiar encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (28) veintiocho de noviembre del año en 
curso (2019), ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00060/2019, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar la Propiedad y Posesión de un 
Bien Inmueble, promovidas por JUAN MANUEL GUEVARA 
HERNANDEZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en Congregación San Pedro, 
del municipio de Tula, Tamaulipas, el cual cuenta con una 
superficie de 9,791.50 metros cuadrados, y cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: con 108.00 
M.L., con Ejido Francisco I. Madero; AL SUR: con 108.04 
M.L., con Dolores Iracheta Acuña y Rubén Iracheta Ríos; 
AL ESTE: con 91.52 M.L., con Brecha Tanque Común; AL 
OESTE: con 91.70 M.L., con Irene Guevara. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 05 de diciembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

363.- Enero 21, 28 y Febrero 4.- 3v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha 28 de noviembre del 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00061/2019, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
FAUSTA MANDUJANO ALARCÓN, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente:  

Un bien inmueble urbano ubicado en la cabecera 
municipal, de este municipio de Tula, Tamaulipas, el cual 
se encuentra debidamente manifestado en el 
departamento de Catastro de este Municipio y al corriente 
con el pago de los impuestos y dicho bien inmueble cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con 
43.00 M.L. con Oscar Javier Mandujano Alarcón; AL SUR: 
con 43.80 ML. con Martiniano Mandujano Alarcón: AL 
ESTE: con 7.25 M.L con calle Francisco I Madero; AL 
OESTE: con 6.40 M.L con Río Tula.- Con una superficie 
total de 293.23 m2. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de ciudad Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 05 de diciembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

364.- Enero 21, 28 y Febrero 4.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos, Civil y familiar encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (28) veintiocho de noviembre del año en 
curso (2019), ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00062/2019, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar la Propiedad y Posesión de un 
bien Inmueble, promovidas por JOSÉ JUÁREZ 
HERNANDEZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el municipio de Tula, 
Tamaulipas, el cual cuenta con una superficie de 00-92-
79.609 hectáreas, y cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: con 252.09 M.L., con Juan 
Juárez Acuña; AL SUR: con 251.44 M.L., con Irma y José 
Juárez Hernández; AL ESTE: con 11.50 M.L., con 
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Guillermo García Velázquez, Francisco García Rentería; 
AL OESTE: con 38.00 M.L., con Marcial Antonio Juárez 
Hernández. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 05 de diciembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

365.- Enero 21, 28 y Febrero 4.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha 28 de noviembre del 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00063/2019, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
OSCAR JAVIER MANDUJANO ALARCÓN, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Este municipio de Tula, Tamaulipas, el cual se 
encuentra debidamente manifestado en el departamento 
de catastro de este Municipio y al corriente con el pago de 
los impuestos y dicho bien inmueble cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con 42.40 
M.L. con Anselmo Mandujano Cruz; AL SUR: con 43.00 
M.L con Fausta Mandujano Alarcón: AL ESTE: con 7.25 
M.L con calle Francisco I Madero; AL OESTE: con 6.40 
M.L con Rio Tula.- Con una superficie total de 288.43 m2. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de ciudad Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 05 de diciembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

366.- Enero 21, 28 y Febrero 4.- 3v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (13) trece de diciembre del 
año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01517/2019, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer 
del conocimiento que la C. MA. ELENA GÓMEZ 
MARTÍNEZ Y/O ELENA GÓMEZ MARTÍNEZ, tiene la 
posesión del inmueble ubicado en: calle Trueno, número 
707, entre las calles De Palo De Rosa y Toronjo de la 
colonia Lomas de Miralta de Altamira, Tamaulipas, C.P. 
89606, con una superficie aproximada de 200.00 metros 
cuadrados, controlado con la siguiente Clave Catastral 04-
12-01-606-011, ante la Dirección de Catastro de Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.00 m2 con el lote 12, AL SUR: en 10.00 m2 
con calle Trueno, AL ESTE: en 20.00 m2 con lote 09, AL 
OESTE: en 20.00 m2 con lote 13.- Y ello en virtud de 
haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, publica y 
continua.- Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación que 
se edite en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas, de siete en siete días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el Estado 
de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, publicado el 
28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, 
asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
oficina o delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 19 de diciembre de 2019.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

367.- Enero 21, 28 y Febrero 4.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
09 de diciembre del año dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00786/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Lic. Ramón Corona Meza, 
apoderado de BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de LORENZO ARCOS LARA, se 
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ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe. 

Inmueble ubicado en acceso a la calle Simón Rivera 
número 101 Norte, del Conjunto Habitacional. Luna Bella, 
ubicado en la colonia J, Jesús Luna Luna, Madero, 
Tamaulipas, con una superficie aproximada de terreno 
77.50 metros cuadrados, propiedad de LORENZO ARCOS 
LARA, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 5.00 metros con fracción del mismo lote 
propiedad de la C. Hortensia Rojas Pérez De Segura, AL 
SUR en 5.00 metros, con Plaza de la Colonia Luna Luna, 
Barda de la Sección Uno de por medio, AL ESTE en 20.00 
metros, con calle Sin Nombre de la colonia Ampliación Las 
Flores, AL OESTE en 20.00 metros con el lote 21; 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 9940, Legajo 6199, del municipio 
de Madero, Tamaulipas, de fecha 12 de septiembre de 
2007, con un valor de $712,000.00 (SETECIENTOS DOCE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (17) 
DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE (2020) 
A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien 
que se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 16 de diciembre del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

446.- Enero 28 y Febrero 4.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
doce de diciembre del año dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 669/2012, relativo al Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por ISIDRO PUENTE ALCOCER, en 
contra de NORMA LILIA GONZÁLEZ DELGADO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (12) doce de 
diciembre de dos mil diecinueve (2019), en esta propia 
fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, da cuenta al Juez con el presente escrito.- 
Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (12) doce días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019).- Por 
recibido el escrito presentado en (11) del presente mes y 

año, signado por el C. ISIDRO PUENTE ALCOCER, dentro 
del Expediente Número 669/2012; mediante el cual solicita 
nueva fecha para audiencia de remate, en consecuencia y 
por las razones que expone anúnciese en forma legal la 
venta del bien inmueble ubicado en el acceso “E” número 
2416, manzana 2-D, lote 78 del Fraccionamiento La Florida 
de esta ciudad, con una superficie de 45.00 cuarenta y 
cinco metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 10:00 M.L. con vivienda 
número 2418; AL SUR en 10.00 M.L. con vivienda número 
2414; AL ESTE en 4.50 M.L. con área de estacionamiento; 
AL OESTE en 4.50 M.L. con vivienda número 2315, mismo 
inscrito en el registro Público de la Propiedad, bajo los 
datos de registro en Sección Primera, Número 4746, 
Legajo 4-095, con fecha de registro veinticuatro de agosto 
del dos mil uno, del municipio de Victoria, Tamaulipas, por 
DOS VECES de siete en siete días por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
otros de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a postores a fin de que comparezcan a la 
subasta pública de primera almoneda y al mejor postor 
conforme a derecho, señalándose para la celebración de la 
diligencia de remate las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA 
(23) VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
(2020); siendo postura legal la que cubra el valor pericial, 
previo depósito del 20% de dicho valor, en el Concepto de 
que el total de dicho bien fue valorizado en la cantidad de 
$275, 000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 4, 40, 108, 701, 702 y 703 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese.- Así lo proveyó y firmó el Licenciado Pedro 
Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada Nallely 
Duvelsa Sánchez Báez que autoriza y da fe.- Enseguida se 
hizo la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de la Justicia en el 
Estado el 20% (veinte por ciento), del valor que sirve de 
base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la 
postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
mencionada, señalándose para tal efecto (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (23) VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE (2020); para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 6 de enero de 2020.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

447.- Enero 28 y Febrero 4.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 4 de febrero de 2020   

 

 

Página 7

el Estado, por auto de fecha diecinueve de septiembre del 
año dos mil diecinueve, dictado en el Expediente Número 
00770/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Felipe De Jesús Pérez González en su carácter 
de apoderado legal de HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en 
contra de LORENA PONCE MORALES Y OBERLIN 
ARADILLAS ROBLES, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: inmueble ubicado en la calle Benito 
Juárez, esquina con calle José María Morelos y Pavón, 
número 500, lote-24, manzana-9, colonia Alto de Viñas, del 
municipio de Pánuco Veracruz, el cual cuenta con una 
superficie total de terreno de 198.90 mts2, construcción 
189 mts2, frente 15.70, fondo 12.50; mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
12.50 mts, con calle José María Morelos y Pavón; AL SUR 
en 13.50 mts., con lote 23, AL ESTE en 14.70 mts., con 
lote 25 y AL OESTE en 15.70 mts con calle Benito Juárez; 
y con un valor comercial de $1’013,700.00 (UN MILLÓN 
TRECE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
(12:00) HORAS DEL DÍA DIECIOCHO (18) DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020), para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de enero del 2020.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

448.- Enero 28 y Febrero 4.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de diciembre de dos 
mil diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00333/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de LEONARDO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en Arrecife, número 13, manzana 10, 
lote 23, Fraccionamiento Brisas del Valle, Segunda Etapa, 
en esta ciudad, con superficie de terreno de 91.00 m2 y 
superficie de construcción de 36.48 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 mts con lote 
24, AL SUR, en 14.00 mts con lote 22, AL ORIENTE, en 
6.50 mts con calle Arrecife, AL PONIENTE, en 6.50 mts 

con lote 10.- Y que se encuentra debidamente inscrito de la 
Propiedad en el Estado, bajo los siguientes datos: Finca 
Número 135987 de este municipio de Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $181,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora y quo es la cantidad de $120,666.66 (CIENTO 
VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M N), el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto, en la inteligencia de que el 
postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de enero de 2020.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

449.- Enero 28 y Febrero 4.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
nueve de diciembre del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00251/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C Lic. Javier Corona Castillo 
en su carácter de apoderado legal de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de JUAN CRUZ PEREZ Y 
CLEMENCIA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble 
que a continuación se describe. 

Terreno urbano y construcción, ubicado en Boulevard 
Río Tamesí número 19, lote 19, manzana 20, 
Fraccionamiento Jardines de Chamayan, C.P. 89607, 
municipio de Altamira, Tamaulipas; con una superficie de 
120.00 metros cuadrados; y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 20.00 metros con lote 18; AL 
SUR en 20.00 metros con lote 20; AL ESTE en 6.00 
metros, con lote 74; y AL OESTE en 6.00 metros, con calle 
Boulevard Río Tamesí.- Propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo los siguientes datos: Finca Número 92168 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, sirviendo como base de 
remate la cantidad de $250,910.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 
M.N.). 
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Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo a las 
(10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (18) DIECIOCHO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien 
que se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 18 de diciembre del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

450.- Enero 28 y Febrero 4.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Verónica Lira Rojo, 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dictado en 
el Expediente Número 00233/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Ciudadana Licenciada Ma. 
Teresa Murillo Flores, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien actúa en su 
carácter de Administrador y en representación de “HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO “HSBC 
MÉXICO” DIVISIÓN FIDUCIARIA FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE 
PAGO NUMERO F/262323, y continuado por el Ciudadano 
Licenciado Javier Castillo Hernández, en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de CARLOS 
PACHECO LOZOYA, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Artículo 9 número 906, 
del Fraccionamiento Los Toboganes, en esta ciudad, 
descrito como lote número 35, manzana 15, con una 
superficie de terreno 90.00 metros cuadrados y de 
construcción 38.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 
34; AL SUR, 15.00 metros con el lote número 36; AL 
ORIENTE, 6.00 metros con calle Articulo 9; y AL 
PONIENTE: 6.00 metros, con lote 40, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $161,000.00 (CIENTO SESENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 

de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, y mediante diverso auto de fecha diecisiete de 
diciembre del dos mil diecinueve, se señala como fecha 
para el remate las TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO. 

581.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
veintinueve de octubre y dieciséis de diciembre del dos mil 
diecinueve, dictados en el Expediente Número 
00169/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
“ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO 
ADMINISTRADOR DE “HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA como 
Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de Administración 
y Fuente de Pago Número F/262323, y continuado por 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como cesionario de la 
institución de crédito citada con antelación, en contra de 
JOSÉ VALENCIA SÁNCHEZ Y VIOLETA TOBÍAS REYES, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Artículo 11 número 945, 
del Fraccionamiento Los Toboganes, en esta ciudad, 
descrito como lote número 60, manzana 16, con una 
superficie de terreno 90.00 metros cuadrados y de 
construcción 38.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 
61; AL SUR: 15.00 metros con el lote 59; AL ORIENTE: 
6.00 metros con lote 15; y AL PONIENTE: 6.00 metros, con 
calle Artículo 11.- El lote de referencia se encuentra 
circundado: AL NORTE: con la calle Prometeo, AL SUR: 
con la calle Artículo 123, AL ORIENTE: con calle Artículo 
10, AL PONIENTE: con calle Artículo 11; y valuado por los 
peritos en la cantidad de $72,000.00 (SETENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
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Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $72,000.00 
(SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia 
de la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

582.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
siete de noviembre y dieciséis de diciembre del dos mil 
diecinueve, dictados en el Expediente Número 
00174/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
“ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO 
ADMINISTRADOR DE “HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA como 
Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de Administración 
y Fuente de Pago Número F/262323, y continuado por 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CESIONARIO 
DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CITADA CON 
ANTELACIÓN, en contra de CATALINA ROCHA 
GONZÁLEZ Y JORGE SALDAÑA CANO, se ordenó sacar 
a remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Artículo 11 número 940, 
del Fraccionamiento Toboganes, en esta ciudad, descrito 
como lote número 18, manzana 17, con una superficie de 
terreno 90.00 metros cuadrados y de construcción 38.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 17; AL 
SUR, 15.00 metros con el lote número 19; AL ORIENTE, 
6.00 metros con calle Artículo 11; y AL PONIENTE: 6.00 
metros, con lote 57.- El lote de referencia se encuentra 
circundado, AL NORTE con calle Prometeo, AL SUR con 
calle Artículo 123, AL ORIENTE con calle Artículo 11 y AL 
PONIENTE con calle Artículo 13, y valuado por los peritos 
en la cantidad de $72,000.00 (SETENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $72,000.00 
(SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia 
de la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

583.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de, 
fecha diez de diciembre del dos mil diecinueve, dictado en 
el Expediente Número 00041/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Amado Lince 
Campos en su carácter de apoderado jurídicos para pleitos 
y cobranzas de BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de 
SERGIO OMAR CASTILLO GÓMEZ Y KENIA LORENA 
MADRIZ SANDOVAL el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble identificado como terreno urbano ubicado en 
calle Dr. José Sierra Flores lote 48, manzana U del 
Conjunto Habitacional Loma Bonita con una superficie de 
144.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 800 metros con calle Dr. 
Sierra. Flores, AL ESTE en 18.00 metros con lote U-49, AL 
SUR en 8.00 metros con lote U-03, AL OESTE en 18.00 
metros con lote U-47 propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo los siguientes datos Finca No 57835 del 
municipio de Altamira Tamaulipas con un valor, de 
$1’100,000.00 (UN MILLÓN CIEN MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial en solicitud de postores a 
la primera almoneda la cual tendrá verificativo el día 
VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, DIEZ 
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HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial, fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores 
y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre 
el valor pericial fijado al bien que se saca a. remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado- DOY FE. 

Altamira, Tam., 14 de enero del 2020.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

584.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
cinco de diciembre del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente 00986/2017, relatico al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por Héctor Obele Trigos en su 
carácter de administrador único de la empresa KROHNE 
DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE en contra de VÍCTOR MANUEL REYES CRUZ, 
se ordenó sacar a remate en tercera almoneda los 
siguientes bienes inmuebles que a continuación se 
describen. 

El primer inmueble ubicado en calle Canseco s/n, del 
Fraccionamiento Laguna del Carpintero, en Tampico, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE; en 23.00 m con zona reservada; AL SUR; en 
23.00 m con lote 581-k; AT ESTE: en 7.10 m, con lote 581-
d; AL OESTE en 7.25 m, con calle Canseco, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio como 
Finca Número 12377, del municipio do Tampico, 
Tamaulipas con un valor de $789,000.00 (SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), según el 
avalúo rendido por el perito tercero en discordia, el cual 
será postura legal la cantidad quo cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca, y el segundo bien 
inmueble ubicado en calle Pachuca, # 703, lote 2, Mz-E 9, 
colonia Felipe Carrillo Puerto, municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: en 37.00 m con mitad de terreno que le 
corresponde a Rita Estrada; AL SUR: en 37.00 m con lote 
1; AL ESTE: en 7.50 M con calle Pachuca. AL OESTE: en 
7.50 m, con lote 7, con un área total do 270.60 m2, inscrito 
como Finca Número 29261, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con un valor do $1,223,000.00 (UN 
MILLÓN DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 
M.N.), según el avalúo rendido por el perito tercero en 
discordia. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la tercera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE A LAS 

DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a re mate, 
con reducción de un diez por ciento, mas deducción de otro 
diez por ciento así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el 
(20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor 
pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
y exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 10 de diciembre del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

585.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, en los autos del Expediente Número 
00653/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado legal de BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de JESÚS 
JOSÉ MANUEL MARES MARTÍNEZ, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien Inmueble identificado como fracción B, del lote 12, 
Manzana S-1, Sector III, Sección V, Región I, ubicado en 
calle Amado Nervo No. 804-B, Colonia Árbol Grande en 
ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie de 122.94 m2, 
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 
21.15 metros con lote 12, AL SUR.- en tres medidas, de 
4.13 metros con fracción A de la misma subdivisión, 7.10 
metros con fracción A de la misma subdivisión y 9.15 
metros con lote 10, AL ESTE.- en 3.17 metros con calle 
Amado Nervo y 6.10 metros con fracción A de la misma 
subdivisión, AL OESTE.- en 0.53 metros con fracción A de 
la misma subdivisión y 7 metros con lote 12.- Valor Pericial: 
$580,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M .N.), Inmueble inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, como Finca No. 20371, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia 
de que la publicación de los edictos deberá hacerse en 
días naturales, así como en la Oficina Fiscal del Estado, 
con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en días 
hábiles, mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$386,666.66 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
que son las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, fijándose como fecha para 
la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE MARZO DE DOS 
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MIL VEINTE.- Es dado el presente edicto el día 11 de 
diciembre de 2019 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

586.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
nueve de enero del dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00446/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por RAMÓN CORONA MEZA, en 
su carácter de apoderado de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
CAROLINA MELÉNDEZ MARTÍNEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble 
que a continuación se describe: 

Vivienda en condominio ubicado en calle Cerrada 
Laguna Salada número 201 "B", vivienda 201-B1, 
condominio 1, lote 6, manzana 9, Conjunto Habitacional 
Laguna Florida en Altamira, Tamaulipas.- Consta de un 
área total construida de 45.49 metros cuadrados 
correspondiéndole un indiviso de 2.500% sobre el área 
común, medidas y colindancias: AL NORTE: en 1.55 
metros y 6.90 metros con área común del mismo 
condominio; AL ESTE: en 3.00 metros y 2.975 metros con 
área común del mismo condominio; AL SUR: en 8.45 
metros con vivienda 201-A del mismo condominio 
compartiendo con esta el muro que las divide: AL OESTE: 
en 5.925 metros con área común del mismo condominio; 
Arriba: con vivienda 201-6, Abajo: con cimentación; 
Referencia Catastral: 04-01-10-067-037.- Actualmente 
registrado ante en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, como: Finca Numero 33723 
ubicada en el municipio de Altamira, Tamaulipas, con un 
valor de $341,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de deposito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 09 de enero del 2020.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 

lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

587.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
seis de enero del dos mil veinte, dictado en el Expediente 
Número 00399/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Lic. Ramón Corona Meza en su 
carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de LETICIA 
RISSER ORTEGA Y FRANCO GENARO TORRES SOSA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe. 

Un bien inmueble ubicado en calle Bahía de Palmas 
número 264, condominio 8, casa 36, manzana 1, Conjunto 
Habitacional Bahías de Miramapolis en ciudad Madero, 
Tamaulipas propietarios: LETICIA RISSER ORTEGA Y 
FRANCO GENARO TORRES SOSA.- medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros con casas 24 y 
25; AL SUR: en 6.50 metros con calle Bahía de Palma; AL 
ESTE: en 13.00 metros con casa 37; AL OESTE: en 13.00 
metros con casa 35.- superficie: 84.50 metros cuadrados.- 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 45561 ubicada en el municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas, con un valor de $492,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (03) 
TRES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 06 de enero del 2020.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

588.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
455/2017, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. BRUNO DUQUE DE LEÓN, 
la Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 11, manzana 72, ubicado en calle Flor de Verbena 
número 120, del Fraccionamiento San Valentín de esta 
ciudad, con una superficie de terreno de 102.00 m2 y una 
superficie construida de 41.97 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con 
calle Flor de Verbena, AL SUR: en 6.00 metros con área de 
equipamiento, AL ORIENTE: en 17.00 metros con lote 12, 
AL PONIENTE: en 17.00 metros con lote 10, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 15023, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL 
VEINTE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
la finca hipotecada $179,333.33 (CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de enero del 2020.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

589.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diez de diciembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00559/2018, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de VÍCTOR 
MANUEL RODRÍGUEZ VILLAREAL, la Titular de este 
Juzgado, Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Inmueble que se ubica en; calle Avenida Las Palmas, 
número 235, entre calles Barcelona y calle Coruña, del 

Fraccionamiento Villas del Palmar, de esta ciudad.- Inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad en la Sección 
Primera, Número 8991, Legajo 2-180 de fecha 19 de 
octubre de 2004.- Actualmente Finca 96208 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $352,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de diciembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

590.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diez de diciembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00154/2019, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra del C. YURI SÁNCHEZ MENCHACA, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

El lote número 138, manzana 18, ubicada en calle 
Privada Punta Arenas, número 332, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III, de esta ciudad, Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Comercio en el Estado, bajo los siguientes datos: 
Sección Primera, Número 2415, Legajo 2-049, y en la 
Sección Segunda bajo el Número 2805, Legajo 2057 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (24) VEINTICUATRO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
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bien inmueble se fijó en la cantidad de $349,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, que es la cantidad de $232,666.66 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

591.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Mediante diligencia de fecha dos de diciembre del 

presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
654/2018, promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del IBBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUTO DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de ANTOLÍN BAUTISTA RAMÍREZ, 
el Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith 
Cortes Montoña, mandó sacar a remate en segunda 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote número 1, manzana número 69, de la calle 
Laureles, sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación marcada con el número 658 del 
Fraccionamiento Villa Florida; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los datos de la 
Finca Número 18726, del municipio de Reynosa,  
Tamaulipas; 

Por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de siete en siete días naturales tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en un Periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, 
convocando a postores y acreedores a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de remate 
de segunda almoneda, que se llevará a cabo a las as DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, en el local de este 
Juzgado, ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un Periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, convocando a postores, a fin 
de que comparezcan a este Tribunal a la audiencia de 
remate en la fecha indicada, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $409,000.00 (CUATROCIENTOS NUEVE 
MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de 

$272,666.66 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
siendo postura legal para la segunda almoneda ésta última 
con la rebaja del veinte por ciento (20%), del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de diciembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

592.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de enero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00868/2017, 
promovido por la Lic. Yazmin González Ramón, apoderado 
legal de la persona moral denominada RECUPERADORA 
DE DEUDA HIPOTECARIA S. DE R.L. DE C.V. en contra 
de la C. ALMA DELIA RIVERA CASTILLO, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

El lote número 15, manzana 20 ubicada en Avenida de 
las Flores número 111 del Fraccionamiento Los Encinos II 
del municipio de H. Matamoros Tamaulipas, inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 124498 del 
municipio de H. Matamoros Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de mayor circulación que se edite en 
la ciudad en donde se encuentra el bien inmueble a 
rematar, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10.30) DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA (17) DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTE, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $331,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada que es la cantidad de 
$220,666.66 (DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la Subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de enero de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

593.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha diez de diciembre del dos mil diecinueve, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
segunda almoneda el bien inmueble dado en garantía con 
rebaja del 20% veinte por ciento del precio que sirvió de 
base a la primera almoneda, verificándose las mismas 
reglas que sirvió de base para la primera almoneda y que 
es en las dos terceras partes con rebaja del 20% veinte por 
ciento, del bien inmueble hipotecado en el presente juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00022/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por JULIO 
SÁNCHEZ PONCE DÍAZ, en contra de LAURA LETICIA 
AGUILAR HERNANDEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Privada Ayuntamiento número 103, de la colonia 
Primavera C.P. 89130 entre Avenida Ayuntamiento y Barda 
en Tampico Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 8.00 m, con Privada 
Ayuntamiento, AL SUR en 8.00 m, con lote 20, AL 
ORIENTE en 16.00 metros con lote 10, AL PONIENTE en 
16.00 m, con lote 12, superficie total de 128.00 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 49896, del 
municipio de Tampico Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $1´538,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (12) 
DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar con la rebaja del 
20% veinte por ciento.- Lo anterior es dado el presente a 
dieciséis de diciembre de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

594.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve de enero de dos mil veinte, 

dictado dentro del Expediente Número 01121/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Amado Lince Campos, apoderado jurídico para pleitos y 
cobranzas de la Institución Bancaria denominada BANCO 
SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, en contra de NARCISA YANETH MEDELES 
RAMÍREZ, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca 22339, lote 26, manzana 35, de la calle Buenos 
Aires número 520, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, dicho 
predio cuenta con una superficie de terreno de 91.00 
metros cuadrados y una superficie construida de 169.28 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 14.00 metros lineales con 
lote 27; AL SUROESTE: en 14.00 metros lineales con lote 
25, AL SURESTE: en 6.50 metros lineales con calle 
Buenos Aires; AL NOROESTE: en 6.50 metros lineales con 
lote 05, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, como Finca 
Número 22339, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación de la localidad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Tribunal ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la 
colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate 
que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA 
(09) NUEVE DE MARZO DEL AÑO (2020) DOS MIL 
VEINTE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado al bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$845,000.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $563,333.33 
(QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de enero del 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

595.- Febrero 4 y 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda, 
el bien inmueble embargado dentro del Expediente 
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Número 0638/2015, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por la C. Lic. María Ciria Mora González, en su 
carácter de endosatarios en procuración de SERVANDO 
SARABIA MUÑOZ, y continuado por el Licenciado Juan De 
Dios Pesina De León, en contra de ROBERTO 
BUSTAMANTE SÁNCHEZ, consistente en: 

El 50% (cincuenta por ciento), de los derechos de 
propiedad embargado al demandado ROBERTO 
BUSTAMANTE SÁNCHEZ, identificados como Finca 
67774, de ciudad Altamira, Tamaulipas, bien inmueble 
ubicado en calle San Andrés número 304, Poblado Tres de 
Mayo de Altamira, Tamaulipas, lote 1, manzana 10, zona 1, 
vivienda 1, en planta baja, Poblado Tres de Mayo, indiviso 
80.82% área privativa: 1556.93 m2 superficie indivisa de 
terreno: 1374.42 m2, superficie de construcción 219.35 m2 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
en 3 medidas: 18.50 metros con calle Laguna San Cruz, 6 
metros con área privativa de la vivienda 2 y 18.04 metros 
con calle Laguna San Cruz, AL SURESTE en 3 medidas: 
16.95, metros con lote 2, 23.70 metros con lote 3 y 24 
metros con área privativa de vivienda 2, AL SUROESTE en 
2 medidas: 22.54 metros con lote 6 y 20.32 metros con lote 
7, AL NOROESTE en 2 medidas: 40,55 metros con calle 
Laguna de San Andrés y 23.62 metros con área privativa 
de vivienda 2 

Finca 67775, de ciudad Altamira, Tamaulipas, bien 
inmueble ubicado en calle San Cruz número 400, lote 1, 
manzana 10, zona 1, colonia Tres de Mayo de Altamira, 
Tamaulipas, lote 1, vivienda 1, en planta baja, Poblado 
Tres de Mayo, superficie general privativa: 369.47 m2, 
superficie de terreno de 326.18 m2. indiviso: 19.18%, 
cuenta con dos áreas privativas: una en planta baja y otra 
en planta alta (primer nivel) área privativa planta baja, de la 
vivienda 2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 6.00 metros, con calle Laguna San Cruz, AL 
SURESTE: en 24.00 metros, con área privativa de la 
vivienda 1, AL SUROESTE: en 6.00 metros, con área 
privativa de la vivienda 1, AL NOROESTE: en 23.62 
metros, con área privativa de la vivienda 1, área privativa 
planta baja de la vivienda 2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 2 medidas: 20.10 metros, 
con vacío que da al área privativa de la vivienda 1, y 1.50 
metros, con vacío que da al área privativa de la misma 
vivienda número 2, AL SURESTE: en 3 medidas: 0.75 
metros, con vacío que da al área privativa de la misma 
vivienda 2, 4.30 metros, con vacío que da al área privativa 
de la misma vivienda 2, 5.70 metros, con vacío que da al 
área privativa de la vivienda 1 y 2, y cuarta 0.40 metros, 
con vacío que da al área privativa de la misma vivienda 2; 
AL SUROESTE: en 2 medidas: 8:20 metros, con vacío que 
da al área privativa de la vivienda 1, y 11.90 metros, con 
vacío que da al área privativa de la vivienda 1, AL 
NOROESTE: en 11.15 metros, con vacío que da al área 
privativa de la vivienda 1. Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Finca 67775, de ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Con Valor Pericial: $1’060,000.00 (UN 
MILLÓN SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
convocándose a postores y acreedores por medio de 
edictos que deberán publicarse por DOS VECES dentro de 
nueve días en un periódico de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, convocándose a postores a la primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado el día NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 

remate, siendo la cantidad de $353,333.33 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y 
TRES) en la inteligencia de que las publicaciones que se 
realicen deberán ser en un periódico de circulación amplia 
de la Entidad Federativa siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, en la inteligencia de que 
las publicaciones que se realicen deberán ser en días 
naturales.- Lo anterior es dado a los diecisiete días del mes 
de enero de 2020.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

596.- Febrero 4 y 12.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de 
enero de dos mil veinte, dictado dentro del Expediente 
Número 00916/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de la C. TIMOTEA SÁNCHEZ VITE, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
calle La Presa, número 202-2, manzana 3, lote 10, Sector 
1, casa 2, del Fraccionamiento Campestre Bugambilias con 
residencia en esta ciudad, con una superficie de 140.36 
M2, cuyas medidas y colindancias son: AL NOROESTE en 
12.76 ML con lote 9; AL SURESTE en 12.76 ML con lote 
11; AL NORESTE en 11.00 ML con calle Privada La Presa; 
y AL SUROESTE en 11.00 ML con lote 13, área privativa 
de construcción se delimita con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE en 11.46 ML con área 
común, AL SURESTE en 11.46 ML con área privativa 1, AL 
NORESTE en 4.65 ML con calle La Presa y área común, 
AL SUROESTE en 4.65 ML con área común.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 110216 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de la C. TIMOTEA SÁNCHEZ VITE; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el 
día VEINTISÉIS DEL MES DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $316,000.00 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $210,666.66 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
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vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $42,133.33 (CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco 
de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de enero del año 2020.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

597.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha Catorce 
de Enero del año dos mil veinte, dictado dentro del 
Expediente Número 00386/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por SCRP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en contra de los C.C. 
JOSÉ MANUEL MONRREAL Y EVELIA GLORIA 
SEGOVIA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Avenida San José, número 
1088, lote 65, manzana 3, del Fraccionamiento San José 
Conjunto Habitacional Cactus II de esta ciudad, con una 
superficie de 40.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 4.00 metros con lote 100; AL SUR en 3.60 
metros con lote 66; AL SUR en 6.40 metros con lote 66; y 
AL ESTE en 4.00 metros con Avenida San José. AL 
OESTE, en 2.00 metros con área de donación, AL OESTE, 
en 8.00 metros con área de donación.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 214694, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. JOSÉ 
MANUEL MONRREAL; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia 
que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados 
a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $173,333.33 (CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $34,666.66 (TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de enero del año 2020.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

598.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis (16) de diciembre del 

presente año (2019), dictado dentro del Expediente 
Número 00199/2017, deducido del Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Juan Ulises Salazar Tamez y 
continuado por el Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de ROCÍO 
ELIZABETH POT LEO, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en el lote marcado con el 
número 93, de la manzana número 35, de la calle Tokio 
número 228 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes IV, 
en esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, y cuenta con una 
superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados, y de 
construcción en el edificada de 62.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 
en 14.00 metros, con lote 92; AL SUROESTE, en 14.00 
metros, con lote 94; AL NOROESTE en 6.50 metros, con 
calle Tokio; y AL SURESTE en 6.50 metros, con lote 4; 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
en el Estado, bajo la Finca Número 3981 de fecha 19 de 
mayo del 2009, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días los cuales serán en días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de mayor circulación 
de la localidad, mediante el cual se convoca a postores 
para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA 
DIECISIETE (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (2020), en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$366,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $244,000.00 
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(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de diciembre del 2019.- 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

599.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
dieciocho de junio del dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00221/2018, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Javier 
Castillo Hernández en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de la Ciudadana JUANA GÓMEZ 
MILLÁN, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Articulo 10, 
número 944, lote 16, manzana 16, del Fraccionamiento Los 
Toboganes en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 15; AL 
SUR: 15.00 metros con lote 17; AL ORIENTE 6.00 metros 
con calle Articulo 10; AL PONIENTE 6.00 metros con lote 
59; y con un valor de $215,000.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

600.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha nueve de diciembre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1429/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GUILLERMO RODRÍGUEZ SALDAÑA, denunciado por 
MA. GUADALUPE DE LEÓN BÚJANOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; a 17 de diciembre de 2019.- 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

601.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00927/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora ANA 
ISABEL GUTIÉRREZ SALAZAR, denunciado por las C.C. 
SHEYLA YOELL GUZMÁN GUTIÉRREZ Y ZAYRA ITZEL 
GUZMÁN GUTIÉRREZ, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

602.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00972/2019, denunciado por la C. HUMBERTO ENRIQUE 
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SALAS CHÁVEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
GRACIELA ESTHER CHÁVEZ AGUILERA, quien falleció 
el día (19) diecinueve de septiembre del año dos mil 
dieciocho (2018) en Tampico, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 06 de noviembre de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

603.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CAMILO MANZUR 
MARÓN, denunciado por el C. SERGIO MANZUR 
MARÓN, asignándosele el Número 01013/2019 y convocar 
a presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 01 de noviembre de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SANDRA 
ILIANA MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

604.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 
diecinueve, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAMÓN TOBÍAS HERNÁNDEZ, bajo el Número 
001241/2019, ordenando convocar a presuntos herederos 
y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los ocho días del 
mes de enero del 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROSA ISELA MORALES 
MÉNDEZ.- Rúbrica. 

605.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha doce de 
diciembre de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01215/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RIGOBERTO 
CASTAÑEDA FRANCO quien falleció el 23 de septiembre 
de 2011, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
ALEJANDRO RIGOBERTO CASTAÑEDA DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de 
enero de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

606.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
enero del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
00023/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARVIN TAVAREZ CHÁVEZ promovido por 
ALICE ELIZABETH MILLS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 15 de enero de 2020.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

607.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 02111/2019, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario e Intestamentario a bienes de IGNACIA 
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RODRÍGUEZ GUTIEREZ, Y GASPAR MONTES 
RODRÍGUEZ denunciado por LILIA MONTES 
RODRÍGUEZ, HILDA MONTES RODRÍGUEZ, GASPAR 
MONTES MURILLO, IVON ASTRID MONTES MURILLO Y 
EDITH ARACELI MONTES MURILLO, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 05 de diciembre de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

608.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha siete 
de enero de dos mil veinte, el Expediente 00006/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
AURORA GARZA, también conocida como AURORA G. 
HERNANDEZ Y/O AURORA GARZA DE HERNANDEZ, 
denunciado por GENARO HERNANDEZ SÁNCHEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de enero de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

609.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre de dos 
mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01032/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FRANCISCA CASTILLO 
ORTEGA, denunciado por la C. MARÍA CAROLINA 
CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 

publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los dieciocho días del mes de octubre de 2019.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

610.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 10 de enero de 2020, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00006/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FAVIO INFANTE RAMÍREZ, 
denunciado por MARÍA DEL CONSUELO PEREZ RIVERA, 
FAVIO SALVADOR INFANTE PEREZ, YAZMIN ANTONIA 
INFANTE PEREZ, LILIANA ROCÍO INFANTE PEREZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por DOS VECES 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de enero de 2020.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

611.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
diecinueve, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SIXTO IBARRA CARMONA denunciado por 
CELESTE MARGARITA IBARRA JEREZ, bajo el Número 
01148/2019, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los veintiuno días 
del mes de noviembre de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROSA ISELA MORALES 
MÉNDEZ.- Rúbrica. 

612.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ENOE RAMÍREZ 
HERNANDEZ, denunciado por la C. IRMA GUADALUPE 
PADILLA SIMÓN, asignándosele el Número 00959/2019 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 16 de 
octubre de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SANDRA 
ILIANA MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

613.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 10 de 
enero del año 2020, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00018/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MANUEL SOLÍS CRUZ quien 
falleció el 17 de febrero del 2010, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por ELVIA SOLÍS FLORES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 15 de 
enero de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

614.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de agosto del dos mil ocho, el 

C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracias, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1037/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 

bienes del señor FERNANDO ARELLANO HERNANDEZ, 
denunciado por el C. ENRIQUE ARELLANO GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de diciembre del 2019.- El 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

615.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, por diligencia de fecha (16) dieciséis 
de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente 00034/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Cumplimiento Forzoso de Reconocimiento de 
Adeudo, promovido por FRANCISCO ARTURO 
HERNANDEZ MURILLO, en contra de MILAGROS DOSAL 
FERNÁNDEZ; ordenó sacar a remate en tercera almoneda 
sin sujeción a tipo, a las (11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA 
(27) VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 37557 ubicada en el municipio de 
Madero, Tamaulipas, cuyo titular es la C. MILAGROS 
DOSAL FERNÁNDEZ, parte demandada dentro del 
presente Juicio, con superficie de 274.48 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 20.40 metros con solar 33; AL SUR en 16.00 
metros y 4.40 metros con fracción del solar 34; AL ESTE 
en 16.00 metros con la calle Chihuahua y AL OESTE en 
11.80 metros y 4.20 metros con fracción del solar 34. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial.- La 
postura legal será las dos terceras partes del precio que 
sirvió de base para la segunda subasta.- El valor pericial 
del inmueble es la cantidad de $2’420,000.00 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de 
la siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, 
en días hábiles, y para los periódicos de mayor circulación 
en este Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam, a 10 de enero de 2020.- Jueza Cuarta 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos Habilitada, LIC. ZULMA YARITZA SALAS 
RUBIO.- Rúbrica. 

616.- Febrero 4 y 13.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. EDGAR DAMIÁN ESCOBAR OCHOA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por auto de 
fecha siete de marzo del año dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00225/2018, relativo al 
Jurisdicción Voluntaria, promovido por el SANDRA 
GUADALUPE DE LEÓN ESPINOSA, en contra del, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (1) uno días del mes 

de marzo del año dos mil dieciocho.- Téngase por 
presentada a la C. SANDRA GUADALUPE DE LEÓN 
ESPINOSA, con el anterior escrito de cuenta dando 
cumplimiento a la prevención ordenada mediante auto de 
fecha veintitrés de febrero del año en curso, y visto de 
nueva cuenta su escrito inicial, y documentos que se 
exhiben consistente en: 1.- Certificación notarial número 
15771 y copia del mismo, por lo que se hace el cotejo del 
documento donde se acredita el concubinato de los C.C. 
SANDRA GUADALUPE DE LEÓN ESPINOSA Y EDGAR 
DAMIÁN ESCOBAR OCHOA, mediante Certificación 
Notarial Número 15771, volumen 12 del libro de control de 
certificaciones y verificaciones, expedido por el Notario 
Público Número 151 la Lic. Alheli Echazarreta Aguilar, y se 
agrega copia simple del mismo en autos para los efectos 
legales a que haya lugar, por lo que hágase la devolución 
del mismo a la promovente debiendo dejar constancia de 
recibido en autos; 2.- Acta de nacimiento número 608; 3.- 
acta de nacimiento número 114; 4.- consistente en dos 
referencia-contraferencia de fecha 26 de abril de 2017; 5.- 
exámenes de laboratorio 1711080393; 6.- reporte de 
estudio de fecha 8 de octubre de 2016; 7.- constancia de 
fecha 8 de noviembre de 2017; 8.- copias cotejadas de la 
carpeta de investigación Número 277/2017; 9.- recibo de 
luz periodo facturado 27 de noviembre de 2017; se le tiene 
promoviendo Jurisdicción Voluntaria Sobre Autorización 
Judicial para Obtener Pasaporte y Autorización para Salir 
del País a los Menores E.A.E.D.L. y F.S.E.D.L, a fin de que 
se haga de conocimiento al C. EDGAR DAMIÁN 
ESCOBAR OCHOA de quien se ignora su domicilio, a 
quien le reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo 
de su promoción inicial.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que invoca.- Radíquese, 
regístrese con el Número 00225/2018 y fórmese 
expediente.- Tomando en consideración que ignora el 
domicilio del C. EDGAR DAMIÁN ESCOBAR OCHOA, con 
CURP EOOE880722HTSSCD00 y RFC. EOOE880722775, 
clave de elector ESOCED88072228H200, por lo que, 
gírese oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral con residencia en ciudad Madero y Tampico, 
Tamaulipas; Representante Legal de Teléfonos de México 
de Tampico, Tamaulipas; Representante Legal de la 
Comisión Federal de Electricidad; Representante Legal de 
la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, 
Zona Conurbada Tampico y Altamira, Tamaulipas; a la 
Coordinación Municipal Fuerza Tamaulipas de la Policía 

Estatal de Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas; 
Secretaria de Comunicación y Transporte, Instituto 
Mexicano del Seguro Social; Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; a fin de 
que dentro del término de tres días contados a partir de su 
recepción se sirvan informar a éste Juzgado si en su base 
de datos se encuentra registrado el domicilio actual del C. 
EDGAR DAMIÁN ESCOBAR OCHOA, apercibidos que en 
caso de no hacerlo así, se harán acreedores a una de las 
medidas de apremio establecidas en la Ley. Hecho lo 
anterior, y una vez que se proporcione el domicilio del 
demandado, mediante notificación personal, notifíquese al 
C. EDGAR DAMIÁN ESCOBAR OCHOA, a fin de que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, por lo que 
dese vista a la C. Agente del Ministerio Público Adscrita a 
este Juzgado, a fin de que manifieste lo que a su 
Representación Social competa.- Se tiene señalando como 
domicilio particular el ubicado en calle Nogal número 91, 
entre calles Ciprés y Naranjo, Fraccionamiento Arecas, 
Código Postal 89603, Altamira, Tamaulipas, así como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en: Despacho número 1701, calles Centenario 
Esquina con Espartal y Primera Privada, Código Postal 
89480, colonia Las Conchitas, ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Se le tiene designando como su Asesor 
Jurídico al Licenciado Manuel Enrique Ramos Ferreira con 
Cédula Profesional Número 8418132, en términos del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, asimismo se autoriza a los 
profesionistas Alan Yudiche Contreras, Cecia Yazmin 
Banda Pérez, Marisa Esmeralda Ramírez Moctezuma y 
Alejandrina Joaquina Alvarado para que tengan acceso al 
expediente; y considerando que la solicitud se encuentra 
apegada a derecho, dado que la promovente con 
personalidad reconocida en autos solicita el acceso a los 
medios electrónicos del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, se autoriza al C. Licenciado Manuel Enrique 
Ramos Ferreira con correo electrónico 
ramos_enrique@live.com.mx, a fin que consulte por 
medios electrónicos la información requerida, en cuanto a 
las promociones digitalizadas, acuerdos, presente 
promociones de manera electrónica, concretamente en 
cuanto acuerdos que no contengan orden de notificación 
personal.- Luego, atento al Protocolo de Actuación para 
Quienes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, 
Niños y Adolescentes, emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Capitulo III relativo a “Reglas de 
Actuación Generales” puntos 9 y 10, inciso a), relativos a la 
“Privacidad” y “Medidas para proteger la intimidad y el 
bienestar de niñas, niños y adolescentes”; se refieren a que 
el Juez debe en la mayor medida posible resguardar la 
privacidad de toda participación infantil, regla de mérito que 
tiene dos implicaciones prácticas, que se hacen consistir 
en el resguardo de la identidad del niño, niña o 
adolescente y a privacidad de las diligencias en las que se 
encuentran presente.- Así como a suprimir de las actas del 
Juicio todo nombre, dirección, lugar de trabajo, profesión o 
cualquier información que pudiera servir para identificar al 
niño, niña o adolescente.- De ahí que en el presente 
procedimiento el nombre del menor, será información 
reservada, también en acatamiento de la regla 8.1 de las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores, conocida como 
“Reglas de Beijing”, por tanto, se identificara bajos las 
iniciales E.A.E.D.L. y F.S.E.D.L, es por lo que a partir de 
esta actuación y por razón de privacidad este Juzgado 
omitirá el nombre de las menores procreadas por las 
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partes; así mismo se suprimirá el nombre en los 
documentos y la imagen de las fotografías que anexen a 
futuro, con la finalidad de proteger su identidad, por tal 
motivo, la documentación donde se mencione datos del 
menor y/o imagen del mismo se resguardará en sobre 
cerrado a partir de la primera actuación.- Así mismo, se 
prohíbe al abogado defensor revelar la identidad de los 
menores hijos habidos o divulgue cualquier otro material o 
información que puede conducir a su identificación, así 
como suprima su nombre y apellidos, en la documentación 
que en un futuro presente a este tribunal haciendo de su 
conocimiento que a partir de éste proveído esta Juzgadora 
y las partes se referirán a dichos menores en el presente 
juicio únicamente con sus iniciales.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N° 
LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una solución de conflictos La Mediación, 
contando con la Unidad Regional de Mediación del 
Supremo Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de 
este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses con el fin de 
regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole 
saber que este procedimiento alternativo no lo exime de 
dar contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del juicio, hasta en tanto no se 
decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Notifíquese Personalmente al C. EDGAR DAMIÁN 
ESCOBAR OCHOA.- Así y con fundamento en los artículos 
4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 248, 252, 
255, 866, 867, 870 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor para el Estado, Lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho, el suscrito Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos del Juzgado doy cuenta a 
la Titular, del escrito presentado por el Licenciado Manuel 
Enrique Ramos Ferreira, en fecha (17) del presente mes y 
año, ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO. 
Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de 

septiembre del año dos mil dieciocho.- Visto la razón de 
cuenta, téngase por presente al Licenciado Manuel Enrique 
Ramos Ferreira, compareciendo dentro de los autos que 
integran el Expediente Número 00225/2018, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, 

tomando en consideración que de los informes rendidos 
por diversas autoridades se aprecia que no fue posible 
localizar al C. EDGAR DAMIÁN ESCOBAR OCHOA, y al 
ignorarse su domicilio actual, ha lugar acordar de 
conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a juicio al 
C. EDGAR DAMIÁN ESCOBAR OCHOA, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijarán además en los Estrados 
de este Juzgado, haciéndosele saber que deberá 
manifestar lo que a sus derechos convenga dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación 
que tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito 
Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si 
se llegare a proporcionar el domicilio actual del C. EDGAR 
DAMIÁN ESCOBAR OCHOA se dejará sin efectos el 
emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído; agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya 
lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 66, 105, 108, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste.- Dos Firmas Rubricas Ilegibles.- 
Damos Fe. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

617.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

MA. DE JESÚS DÍAZ LIMÓN Y SAMUEL CAZARES 
MONTIEL, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE 
REPRESENTE LA SUCESIÓN.- 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00118/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de Escritura, 
promovido por HUBERTO CAZARES DÍAZ, en contra de 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, GLORIA CAZARES 
DÍAZ, JORGE CAZARES DÍAZ, MARÍA CONCEPCIÓN 
ESPINOZA REYNAGA, GABRIELA SAN MIGUEL 
MURILLO, se dictó un acuerdo que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas a (28) veintiocho de febrero del 
año dos mil diecisiete (2017).- Con el anterior escrito de 
cuenta y anexos, consistente en compra venta de fecha 
seis de febrero de mil novecientos setenta y ocho, entre el 
C. Enrique Cárdenas González y como comprador Ma. De 
Jesús Díaz Limón, en representación de su menor hijo 
Humberto Cazares Díaz, Copia certificada de la escritura 
3,098, de fecha 13 de julio del 2006, ante la Licenciada 
María Concepción Espinoza Reynaga, Notario Público 
número 99, donde celebraron un contrato de donación 
pura, simple y gratuita, con reserva de usufructo vitalicio, 
los señores María de Jesús Díaz Limón, el señor Samuel 
Cazares Montiel como donante y el C. Jorge Cazares Díaz, 
como donatario; copia certificada de la escritura que 
contiene contrato de compra venta Escritura, de fecha doce 
de mayo del 2010.- Téngase por presentado al Ciudadano 
HUMBERTO CAZARES DÍAZ, promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad de Escrituras Públicas, en 
contra de los C.C. JORGE CAZARES DÍAZ, con domicilio 
en: Andador 9, Número 117 Altos, entre Andador B y 
Andador C, de la colonia Revolución Verde, C.P. 89314, de 
Tampico, Tamaulipas, Lic. María Concepción Espinoza 
Reynaga, Notario Público Número 99, del Estado de 
Tamaulipas, con domicilio en: calle Francisco Sarabia 
Número 600 a Oriente, entre las calles Aguascalientes y 
Avenida Monterrey, colonia Hermenegildo Galeana, C.P. 
89540, de ciudad Madero, Tamaulipas, C. GLORIA 
CAZARES DÍAZ, con domicilio en: Andador 9, número 117 
Planta Baja, entre Andador B y Andador C, de la colonia 
Revolución Verde, C.P. 89314, de Tampico, Tamaulipas; 
LIC. GABRIELA SAN MIGUEL MURILLO, NOTARIO 
PUBLICO NÚMERO 256 Y DEL PATRIMONIO FEDERAL, 
con domicilio en: Carretera Tampico-Mante, número 604-1, 
Esquina con calle San Luis, Colonia México, C.P. 89348, 
de Tampico, Tamaulipas, y DIRECTOR DE LA OFICINA 
DE REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
Y DEL COMERCIO DE TAMAULIPAS, EN TAMPICO, 
TAMAULIPAS, con domicilio en: calle Agua Dulce número 
601, entre calles Ébano y Zacamixtle, de la colonia 
Petrolera, C.P. 89110, en Tampico, Tamaulipas; de 
quienes reclama los conceptos que refiere en si demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que estimaron aplicables al caso.- Se admite la 

promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo el Número 00118/2017; con este auto, con 
las copias simples del presente proveído de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se les concede el 
término de DIEZ DÍAS para que produzcan su contestación 
si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Así mismo para que le haga saber de la obligación que 
tiene en términos del artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Segundo 
Distrito judicial que comprende la Zona Conurbada de 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado.- Se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en: el Despacho ubicado en; calle Isauro Alfaro 
número 504 Norte, entre Venustiano Carranza (antes 
Carpintero) y Canal de la Cortadura, en la colonia 
Guadalupe Mainero, C.P. 89070, De Tampico, Tamaulipas, 
y autorizando como asesores legales a los Licenciados 
Agustín Morales Leiva y José Manuel Castro Garcia y para 
tener acceso al expediente al Licenciado Santana Jesús 
Bautista, en términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación Judicial ubicado en la Ciudad 
Judicial con domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle 
Divisoria) Número 2001, colonia Tampico Altamira, de 
Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de forma 
gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley de Mediación.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 23, 52, 462, 
463, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.-
Juez.-C. Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.-C. Secretaria de 
Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad de Altamira, Tamaulipas; a los (03) tres días del 
mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes el día veintisiete de septiembre del año en curso, 
signado por el Ciudadano HUMBERTO CAZARES DÍAZ 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00118/2017, visto su contenido, se le dice que no obstante 
que efectivamente todos los Jueces Familiares de éste 
Segundo Distrito Judicial a quienes se solicitó informes 
respecto a la radicación de la Sucesión de los extintos MA. 
DE JESÚS DÍAZ LIMÓN y SAMUEL CAZARES MONTIEL, 
respondieron que en los Tribunales a su cargo no 
aparecen radicados ningún Juicio Sucesorio a bienes de 
los mencionados, ello no es impedimento para que se 
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cumpla con la ordenanza impuesta en la Resolución 
dictada por la Alzada en el sentido de que constituye una 
obligación llamar a Juicio a los litisconsortes pasivos ya 
mencionados y que vienen a ser los padres precisamente 
de la accionante, por ello se hace saber al promovente que 
este proceso no puede ubicarse en una fase procesal 
distinta a la del emplazamiento hasta en tanto se logre 
emplazar a los referidos litisconsortes para de esa manera 
tener integrada la relación jurídico procesal, pues de lo 
contrario, ubicarse en otra etapa distinta sin llamarlos a 
Juicio equivaldría a desatender el mandato impuesto por la 
alzada, de ahí que atendiendo a que constituye una 
obligación para el accionante proporcionar información 
sobre la manera en que habrá de emplazarse a los 
fallecidos, es que se concluye que esta carga le 
corresponde a las partes atendiendo al principio dispositivo 
que revise a este Juicio, y por ende deberán indicar la 
forma en que habrá de localizarse a quien represente 
legalmente a la Sucesión de los fallecidos para poder 
llamarlo a Juicio.- Así y con fundamento en el artículo 1°, 
2°, 4°, 22, 40, 52, 55, 67, 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.-
Juez.-C. Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.-C. Secretaria de 
Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (17) diecisiete de 
octubre del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la oficialía común 
de partes el día catorce del mes y año en curso, signado 
por el C. HUMBERTO CAZARES DÍAZ, quien actúa dentro 
de los autos del Expediente Número 00118/2017, como lo 
solicita, y conforme al Estado de los autos, se ordena 
emplazamiento por edictos por conducto de quien 
legalmente represente la sucesión de los señores MA. DE 
JESÚS DÍAZ LIMÓN Y SAMUEL CAZARES MONTIEL, 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial 
que comprende Tampico, Madero y Altamira, por tres 
veces consecutivas, fijándose además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole a quien represente dicha 
sucesión, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la 
última publicación del edicto, quedando a su disposición 
las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado.- Lo anterior con fundamento en el artículo 4, 67 
Fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese t Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Doy Fe.-Juez.- C. Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 11 de noviembre de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 
618.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

AFIANZADORA MEXICANA S.A. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciada Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
diciembre del año dos mil diecinueve, ordenó emplazarle 
por edictos la radicación del Expediente Número 
2898/2019, relativa al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Fianza, por Prescripción, promovido por el 
C. VIRGINIO SÁNCHEZ MORALES, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

“Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (21) veintiún días del 
mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), en 
esta propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, doy cuenta al Juez can el presente 
escrita.- Conste. 

Ciudad, Victoria, Tamaulipas, a (21) veintiún días del 
mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019).- 
Téngase por recibido el escrita de fecha cinco de octubre 
de dos mil diecinueve, signada por el C. VIRGINIO 
SÁNCHEZ MORALES, mediante el cual se tiene al 
compareciente manifestando bajo protesta de decir verdad 
que desconoce el domicilio de la parte demandada; sin 
embargo, de la constancia que abra a foja número 
dieciocho (18), se advierte que se señala un domicilio de 
AFIANZADORA MEXICANA, S.A.; por la que en 
consecuencia, téngase a VIRGINIO SÁNCHEZ MORALES, 
por sus propias derechas promoviendo Juicio Sumaria Civil 
Sobre Cancelación de Fianza por Prescripción, en contra 
de AFIANZADORA MEXICANA S.A., quien de autos se 
advierte que tiene su domicilio social en: Oficinas Edificio 
A. M. S. A. Monte de Piedad, número 11, C.P. 06000, en la 
Ciudad de México de quien se reclama las siguientes 
prestaciones que a la letra dice 

a).- La Cancelación del Contrato de Fianza Numero 
36179-83 de fecha 27 de septiembre de 1983 celebrada 
por el suscrita can la AFIANZADORA MEXICANA S.A. 

b).- La cancelación de la hipoteca trabada por el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
sobre la Finca No 100154 de este municipio de Victoria, 
Tamaulipas e inscrita baja las siguientes datas de registra 
Sección V, Número 4644, Legajo 93, de fecha 14 de 
octubre de 1983.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se decreta la 
admisión de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren las numerales 247 y 248 del 
cuerpo de leyes en consulta.- Regístrese y fórmese 
Expediente baja el Número 02898/2019.- De acuerdo con 
lo dispuesto en las preceptos 470 fracción VII, 471 y 472 
de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Civil el presente Juicio, en contra de AFIANZADORA 
MEXICANA S.A.- Al efecto y con apoyo además en las 
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diversas 4, 30, 66,67, 252, 255,257, 258, y 470 del 
ordenamiento procesal citada, se ordena correr traslado a 
la parte demandada AFIANZADORA MEXICANA S.A., con 
la entrega de las capias simples de la demanda, sus 
anexas consistente en reciba de paga, contrato con 
anotaciones registrales, certificada de registro, 
publicaciones del Diario Oficial de la Federación, y de este 
proveído, selladas y rubricadas al demandada; 
emplazándola a través de quien legalmente la represente, 
a fin de que produzca su contestación dentro del termino 
de diez (10) días, así como en su caso a oponer 
excepciones si a sus intereses conviniere, previniéndole 
además de la obligación de señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, como lo dispone el 
diversa 66 del ordenamiento procesal de la materia, 
apercibiéndole que en casa de no hacerlo las 
subsecuentes personales se le practicarán por medio de 
cédula que se fije en las Estrados de este Juzgado.- Así 
mismo, y toda vez que el domicilio de la parte demandada 
se encuentra fuera de la jurisdicción de este órgano 
judicial, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Competente de lo Civil de la Ciudad de México, para 
que en auxilio a las labores de este Tribunal se sirva llevar 
a cabo el emplazamiento del citado demandado, 
haciéndole saber que se le concede un (01) da más por 
cada ochenta (80) kilómetros o fracción que exceda de la 
décima parte por razón de la distancia a efecto de que 
produzca su contestación a la demanda, previniéndole 
además para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibiéndolo que de no 
hacerlo las subsecuentes, aun las de carácter personal se  
le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- Así 
mismo, se le tiene al compareciente señalando como 
domicilio convencional para  air y recibir toda clase de 
notificaciones, el ubicado en: calle 5 de Mayo (16), entre 
las calles Nicolás Bravo e Ignacio Allende, número 538, 
C.P. 87000, Zona Centro; en cuanto a la autorización de 
los profesionistas que refiere,  se le dice que tan pronto 
cumplan con la establecido en el artículo 68 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se proveerá la 
conducente, mientras tanto  quedan habilitados para oír y 
recibir notificaciones, imponerse de los autos y  consultar el 
expediente.- Por último, y con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 252 del  Código de 
Procedimientos Civiles, este tribunal, sugiere a las partes 
someterse a  los mecanismos alternativos, previstos en la 
Ley de Mediación previsto en el artículo  4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente  en que es gratuito, voluntario y confidencial, 
siendo este un trámite rápido, de ahí que pueden las 
partes, si es su deseo acudir al Centro de Mecanismos 
Alternativos  para Solución de Conflictos ubicado en el 
Palacio de Justicia tercer piso del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad  capital teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91 y 
para mayor información  acceder a la página del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas  www.pjetam.gob.mx.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada 
AFIANZADORA MEXICANA S.A.-  Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz en su carácter 
de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el  Estado ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de Ley.- 
Conste.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerda 40/2018 del Consejo de  la Judicatura de fecha 

doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el  presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán  destruidos 
junta con el expediente." 

INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días 

del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), 
en esta propia fecha el Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, doy cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (02) dos días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve (2019).- Téngasele 
por recibido el escrito de fecha veinticinco de los corrientes, 
signado por el VIRGINIO SÁNCHEZ MORALES, en su 
carácter de parte actora, dentro del Expediente Número 
02898/2019.- Vista su contenido al efecto, se be tiene al 
compareciente realizando las manifestaciones a que refiere 
su escrito de cuenta, en ese sentido, se ordena emplazar a 
la parte demandada AFIANZADORA MEXICANA S.A., por 
media de edictos que se publicarán por TRES (03) VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, 
así como en la puerta del Juzgado haciéndosele saber a la 
demandada AFIANZADORA MEXICANA S.A., que se le 
concede el término de (60) sesenta días, contados a partir 
de la última fecha de la publicación para que comparezca a 
contestar la demanda instaurada en su contra, si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer  valor en contra de 
la misma así como la obligación de señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
traslado y anexos debidamente requisitados y rubricadas.- 
Lo anterior con fundamenta en los artículos 2 4 22 40 52 
63 67 fracción VI y 108  del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó 
y firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz en su 
carácter de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado 
Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio 
Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de 
ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tam., a 04 de diciembre del 2019.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

619.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. BLANCA MARICELA GARCIA GARCIA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha quince de enero del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01259/2011, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Petición de Herencia 
promovido por JOSÉ VICENTE GARCIA PEREZ Y OTRO 
en contra de MODESTO GARCIA HERNANDEZ Y MA. 
ELENA GACIA HERNANDEZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones- 

A.- La declaración de este H. Tribunal mediante 
sentencia definitiva ejecutoriada, de que los 
comparecientes somos herederos legítimos y con derecho 
a una porción proporcional de la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de los C.C. JOSÉ NATIVIDAD GARCIA 
CASTILLO Y RAFAELA HERNANDEZ CHARLES, que se 
tramitara primero bajo el expediente No. 1/2001, en el 
entonces Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
de este Primer Distrito Judicial en el Estado, toda vez que 
en dicho expediente se reconoció como único heredero al 
C. MODESTO GARCIA HERNANDEZ. 

B.- El reconocimiento también por este Juzgado 
mediante sentencia definitiva ejecutoriada, de los 
comparecientes somos herederos legítimos y con derecho 
a una porción proporcional dentro del Juicio Sobre Petición 
de Herencia promovido en contra de MODESTO GARCIA 
HERNANDEZ por la C. MARÍA ELENA GARCIA 
HERNANDEZ, y radicado en el Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, bajo el Expediente 
Número 135/2005, en el cual fueron ambos reconocidos 
como herederos. 

C.- Se deje sin efecto las adjudicaciones hechas en 
cada uno de los expedientes citados en antecedentes y 
como consecuencia se declare la Nulidad Absoluta de las 
Escrituras de Adjudicación y sus Respectivas 
Protocolizaciones, tiradas ante la fe del Lic. Ernesto 
Montelongo Legorreta, Notario Adscrito A La Notaria 
Publica Número 234 con ejercicio en esta ciudad, en el 
Volumen XXII Acta Número 1587 de fecha 20 de Junio de 
2002 e inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección IV, Número 424 Legajo 4-009 
municipio de Victoria fecha 13 de noviembre de 2002, así 
como la Escritura otorgada ante la fe del Lic. José Rafael 
Vanoye Sotelo, Notario Adscrito a la Notaria Publica 
Número 14 con ejercicio en esta ciudad, en el Volumen 
Cuarenta y Tres, Instrumento Notarial Número Mil 
Setecientos Diecinueve, de fecha 6 de mayo del 2010, e 
inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo 
la Finca Número 40810 municipio de Victoria, Tamaulipas 
de fecha 3 de junio del 2010. 

D.- Del C. DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL EN EL ESTADO, la cancelación de las 
inscripciones realizadas en esa Dependencia Registral, de 
las propiedades referidas en el inciso anterior, cuyos datos 
se dan aquí por reproducidos, en obvio de repeticiones. 

E.- La adjudicación y entrega de los bienes que nos 
corresponden y que fueron adjudicados a los hoy 
demandados, pertenecientes a la masa hereditaria de los 
autores de la sucesión de los C.C. JOSÉ NATIVIDAD 

GARCIA CASTILLO Y RAFAELA HERNANDEZ 
CHARLES. 

F.- El pago de los gastos y costas que la tramitación del 
presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 16 de enero de 2020.- 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

620.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELVIRA TRUJILLO BONILLA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de octubre del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 812/2018, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Licenciado Abraham 
Benjamín Martínez Tovar, en su carácter de endosatario en 
procuración del C. JORGE LUIS GUILLEN RAGA, en 
contra de la C. ELVIRA TRUJILLO BONILLA, mediante 
auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

“A).- Se dicte sentencia condenando a la C. ELVIRA 
TRUJILLO BONILLA, al pago de la cantidad de 
$1’170,025.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal que ampara un documento que conforma la 
acción, titulo ejecutivo mercantil, firmado por la parte hoy 
demandada. 

B).- Se dicte sentencia condenando a la deudora la C. 
ELVIRA TRUJILLO BONILLA, al pago de la cantidad que 
resulte por concepto de intereses moratorios generados a 
la fecha de la presentación de esta demanda, a razón del 
3% (tres por ciento) mensual, y de los que se sigan 
generando hasta la total liquidación del adeudo. 

C.- Se condene con la deudora la C. ELVIRA 
TRUJILLO BONILLA, al pago de las costas y gastos 
judiciales que se originen por la tramitación del presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
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saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 26 de noviembre de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

621.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

JESÚS GUILLERMO ROMÁN DÍAZ GARCIA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (28) 
veintiocho de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), 
dictado dentro del Expediente Número 00802/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por LIZZETH MONSERRATH DOMÍNGUEZ 
MAYCOTTE, en contra de JESÚS GUILLERMO ROMÁN 
DÍAZ GARCIA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así 
como en los Estrados del Juzgado al C. JESÚS 
GUILLERMO ROMÁN DÍAZ GARCIA, haciéndole saber al 
demandado JESÚS GUILLERMO ROMÁN DÍAZ GARCIA, 
que se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, 
a partir de la última publicación del edicto, para que 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 13 de enero de 2020.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

622.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RICARDO ÁVILA CASANOVA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de enero 
del dos mil diecinueve, radico el Expediente Número 
00048/2019, relativo al Ejecutivo Mercantil promovido por 
el Licenciado RAMÓN GÓMEZ RINCÓN en contra de 
RICARDO ÁVILA CASANOVA, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“A).- Por el pago de la cantidad total de $140,000.00 
(CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), como 
suerte principal derivado de dos documentos que me 
fueron endosados para Cobro Judicial. 

B).- Por el pago de la cantidad que resulte por concepto 
de intereses moratorios a razón de los 6% generados 
desde la fecha de vencimiento del título ejecutivo base de 
la acción hasta el pago total del adeudo. 

C).- Por el pago de costas y gastos que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio.” 

Y mediante auto de fecha siete de octubre del dos mil 
diecinueve, toda vez que no fue posible su localización 
personal en su domicilio, por lo que se ordena emplazarla 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el periódico de circulación amplia y de 
Cobertura Nacional y en el periódico local del Estado, 
haciendo de su conocimiento que se le concede el término 
de 30 treinta días contados a partir de la última publicación 
para que conteste la demanda, y que las copias simples de 
la demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 17 de 
octubre de 2019.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica.  

623.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

EZEQUIEL BAUTISTA 
ANTONIO OCHOA 
OCTAVIANO LEIJA T. 
DOMICILIO IGNORADO.- 

La Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto 13 de enero del 2020, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00021/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, 
promovido por MIGUEL FERRER LLANAS en su contra y 
de la C. DIRECTORA DE LA OFICINA REGISTRAL DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
con sede en esta Ciudad, en el que se ordenó hacer de su 
conocimiento que se les reclama todas y cada una de las 
prestaciones que describe en su escrito inicial demanda, 
con las copias simples allegadas, se emplazara por medio 
de edictos para que dentro del sesenta días contestaran lo 
que a su derecho conviniera.- Así como también se hace 
del conocimiento que el Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de que los 
ciudadanos que tiene algún litigio ya sé que figuren como 
parte actora o parte demandada, cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto legal, ha implementado como 
forma alternativa de solución a controversias legales dentro 
del ámbito Familiar, Civil, Penal y Justicia para 
Adolescentes, La Mediación, creando para tal efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Conflictos del H. Supremo Tribunal, con domicilio en 
Avenida Miguel Alemán número 101, de la colonia Modulo 
2000, locales “D” y “E” Código Postal 88499, de esta 
ciudad, de Reynosa, Tamaulipas, Teléfono (9)24-72-62, 
Atención gratuita al público de Lunes a Viernes de 8:30 a 
16:00 horas”.- Así mismo se les notifica que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
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con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente. 

Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
H. Juzgado, se hace de su conocimiento que deberán 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación, quedando a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de éste 
Juzgado, las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de enero de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica.  

624.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. MARCELA ESPINO BARROS GONZÁLEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
doce de noviembre del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente 00314/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por LIC. AURELIO GARZA DE 
HOYOS en contra de MARCELA ESPINO BARROS 
GONZÁLEZ, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las que se 
entregará debidamente requisitados una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses.  

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 14 de octubre del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

625.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. GERALDO FLORES DÍAZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Víctor Bravo Pérez, Encargado de 
Despacho del Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en González, Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha diez 
de enero del dos mil veinte, dictado dentro del Expediente 
Número 28/2018, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 

promovido por la Licenciada MA. GLORIA AVALOS 
LOREDO Y OTROS, en contra de GERALDO FLORES 
DÍAZ, se ordenó se le emplazara y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por 
medio de edictos que se publicarán en los Periódicos 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la 
región, por TRES VECES consecutivas y se fijarán además 
en la Puerta de este Juzgado, para que conteste la 
demanda dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaría Civil de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos.- Se le 
previene al demandado para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en este lugar, apercibido que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún 
las de carácter personal se le harán por medio de los 
Estrados de este Juzgado.- Es dado en la Secretaria Civil 
de este Juzgado a los trece días del mes de enero del año 
dos mil veinte.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

626.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

INVERSIONES DE FOMENTO URBANO Y RURAL S.A. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiuno (21) de 
octubre de dos mil diecinueve (2019), radicó el Expediente 
Número 718/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil la 
Acción de Prescripción Adquisitiva promovido por la C. 
YOLANDA LETICIA ACOSTA NAVA, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado INVERSIONES DE 
FOMENTO URBANO Y RURAL S.A., por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintinueve (29) de noviembre 
de dos mil diecinueve (2019), que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
de ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 22 de enero de 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

627.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ILSE YIZLEM LERMA SALDAÑA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha dieciocho de junio del dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00790/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado 
promovido por JUAN ALBERTO JUÁREZ JUÁREZ, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Que mediante Sentencia firma se declare la 
Disolución del vínculo matrimonial con la ahora 
demandada. 

B).- Que mediante Sentencia firme se declare la 
Disolución de la Sociedad Conyugal dada y nacida del 
vínculo matrimonial celebrado. 

C).- El pago de gastos y costas en caso de oposición.  
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 12 de diciembre de 
2019.- C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA 
JUÁREZ GÁMEZ.- Rúbrica. 

628.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. VERENICE BURGOS CASTELLANOS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta Ciudad, por auto de fecha trece de septiembre de 
dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 796/2019, relativo al Interdicto para 
Retener la Posesión y Custodia Definitiva de Menor 
promovido por LUIS DANIEL CABALLERO CASTILLO, en 
contra de VERENICE BURGOS CASTELLANOS, y toda 
vez de que se ignora el domicilio de usted, se ordenó por 
auto de fecha seis de diciembre del dos mil diecinueve, 
emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 

presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de diciembre de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

629.- Febrero 4, 5 y 6.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cinco de diciembre del dos 
mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01500/2019, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial, a fin de hacer del 
conocimiento que la C. PERLA ESTRELLA BLANCO DEL 
ÁNGEL, tiene la posesión del inmueble identificado como 
lote 15, de manzana 51, ubicado en calle Altamira, número 
404, colonia La Bahía, en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 105.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.000 metros con propiedad 
de Arturo Hernández Chávez; AL SUR: en 15.000 metros 
con propiedad de Elvira Ramírez; AL ESTE: en 7.00 metros 
con Andador Malecón; AL OESTE: en 7.00 metros con 
calle Altamira, y ello en virtud de haberlo poseído de buena 
fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete días, comunicándosele a quien corresponda, 
lo anterior en términos del artículo 162 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
vigente en el Estado de Tamaulipas, por Decreto Número 
LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 2008 en el 
Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. 
de esta ciudad, por conducto del actuario quien deberá 
hacer constar la ubicación exacta de los lugares señalados 
y cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 04 de enero de 2020.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

630.- Febrero 4, 11 y 18.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha once de noviembre del dos 
mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01147/2019, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, 
promovido por el C. FRANCISCO GARCIA DEL ÁNGEL, a 
fin de acreditar la posesión que dice tener sobre un bien 
inmueble ubicado en manzana 28 de la calle Nebulosa 
número 906 entre las calles Avenida del Sol y Osa Mayor 
de la colonia Unidad Satélite de Altamira, Tamaulipas, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 20.10 
metros con late 4 propiedad del C. JORGE DÍAZ ORTEGA; 
AL SURESTE: en 10.02 metros con calle Nebulosa; AL 
SUROESTE: en 20.20 metros con fracción restante del lote 
5; AL NOROESTE: en 10.05 metros con lote 8 propiedad 
de C. ELSA MANRÍQUEZ RANGEL.- Por medio de edictos 
que so publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a 
quien corresponda lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación. 
Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina a Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, (API) 
Administración Portuaria Integral de Altamira S.A. DE C.V., 
debiendo remitir las constancias relativas informando et 
cumplimiento del mismo por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la publicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como 
se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 22 de noviembre del 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

631.- Febrero 4, 13 y 25.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barón Carmona, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de noviembre del año 
dos mil diecinueve, ordeno la radicación del Expediente 
Número 01135/2019, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, 
promovido por la C. JUAN JOSÉ HERMOSILLO VARGAS, 
fin de acreditar un hecho consistente la posesión de del 
bien inmueble identificado como lote 02, manzana 27, 
ubicado en calle Dámaso de la Portilla número 302, de La 
Congregación Lomas Del Real, en Altamira, Tamaulipas, 
con una superficie real de 7,129.366 (siete mil ciento 

veintinueve punto trescientos sesenta y seis metros 
cuadrados).- Y ello en virtud de haberlo poseído en 
conceptos de propietario, de buena fe, en forma pacífica, 
publica e in interrumpida.- Por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días, comunicándosele a quien corresponda lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina a Delegación 
del I.T.A.V.U. de esta ciudad, API Altamira por conducto 
del actuario quien deberá hacer constar la publicación 
exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada como se encuentra ordenado en 
autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 11 de noviembre del 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

632.- Febrero 4, 13 y 25.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Soto La Marina, Tam., a 21 de Enero de 2020 

Por auto de fecha (14) catorce de noviembre del año 
(2019) dos mil diecinueve, el Licenciado Bernabé Medellín 
Ortiz, Secretario de Acuerdos Penal del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por ministerio 
de ley, según lo prevé la fracción XVII del artículo 77 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del 
Expediente Número 33/2019, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar la Posesión de un Bien 
Inmueble, promovidas por FERNANDO CORRAL MATA, 
para efecto de acreditar la posesión de un bien inmueble, 
consistente en bien inmueble rustico ubicado en el 
municipio de Abasolo, Tamaulipas denominado “Las 
Alazanas”, con una superficie total de 890-85-20.520 Has., 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 420.750, 941.456 y 1,196.260 metros con 
Río Soto La Marina; AL NORESTE: en 214.330, 427.060, 
927.660 y 734.780 metros con Río Soto La Marina; AL 
ESTE: en 2,634.460 metros con Río Soto La Marina, 
478.530, 449.390, 1184.440, 359.610, 358.700, 275.690, 
150.010 metros con Ing. Marcelo Madero, AL SUR: en 
500.00 metros con David Wayne Speer y Jesús González 
Reyes; y AL OESTE: en 4,974.080 metros con David 
Wayne Speer y Jesús González Reyes. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, igualmente en la Oficina 
Fiscal del Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal 
todos en este lugar, así como también en el propio recinto 
de este Juzgado, a fin de que los que se consideren con 
derecho respecto al bien inmueble se presenten a 
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deducirlos si a sus intereses conviniere, dentro del término 
de diez días.- Se expide el presente, en el Despacho de 
este Juzgado a (21) veintiuno de enero del año (2020) dos 
mil veinte.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE. 
Las Oficiales Judiciales “B” del Juzgado de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, C. CLAUDIA LORENA SALAZAR MORENO.- 
Rúbrica.- C. LAURA HERNÁNDEZ MORENO.- Rúbrica. 

633.- Febrero 4, 13 y 25.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veinte (20) de noviembre del año dos 
mil diecinueve (2019), dictado dentro del Expediente 
Número 00743/2019, deducido de las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam a Fin de Inscribir Ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado la Posesión de Un 
Bien Inmueble, promovido por la C. MARÍA CRUZ 
RAMÍREZ LERMA, por sus propios derechos, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Haciendo saber al público en general que se promovió esta 
Información para adquirir la propiedad: 1.- De un bien 
inmueble ubicado en: calle Américo Villarreal, número 
1374, Código Postal 88769, de la colonia Lázaro Cárdenas 
de esta ciudad, con 296.00 metros cuadrados de terreno y 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 10.43 metros, con Avenida 
Américo Villarreal Guerra; AL SURESTE: en 27.50 metros, 
con lote número 8, propiedad de la C. Patricia Vega Urbina; 
AL SUROESTE: en 10.30 metros, con lote 5, propiedad de 
la C. Oralia Reyes Domínguez; AL NORESTE: en 30.07 
metros, con lote número 10, propiedad de la C. Zaira 
González Castillo. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Presidencia Municipal, en 
la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad y en los 
Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de noviembre del 

2019.- C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

634.- Febrero 4, 13 y 25.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de diciembre del 
dos mil diecinueve, ordenó la radiación del Expediente 
Número 01246/2019 relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, 
promovido por la C. CLAUDIA PATRICIA NARVÁEZ 
SOLÍS, a fin de acreditar la posesión que dice tener sobre 

un bien inmueble identificado como: fracción de terreno 
ubicado en Sor Juana Inés De la Cruz número 602, de la 
colonia Lázaro Cárdenas, entre calle Salvador Díaz Mirón y 
Doña Cecilia en ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 132.00 m2, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.00 metros lineales con 
propiedad de José Arturo Narváez Camacho; AL SUR: en 
12.10 metros, con lineales con propiedad de Salvador 
Gutiérrez Vázquez; AL ESTE: en 10.00 metros lineales, 
con propiedad de Ma. Valeria Robledo; y AL OESTE: en 
10.00 metros lineales con propiedad de la ocursante 
Claudia Patricia Narváez Solís.  

Por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Ciudad Madero, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, (API) Administración Portuaria Integral de 
Ciudad Madero S.A. DE C.V., debiendo remitir las 
constancias relativas informando el cumplimiento del 
mismo por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 08 de enero del 2020.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

635.- Febrero 4, 13 y 25.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó radicar el 
Expediente Número 00002/2020, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam), promovido por JOSÉ ÁNGEL 
RODRÍGUEZ COLUNGA, a fin de acreditar derechos de 
posesión y adquirir el dominio de un bien inmueble que se 
encuentra ubicado en la esquina de las calles Juárez y 
Morelos frente a la plaza principal del Poblado Adolfo 
López Mateos del municipio de Ocampo, Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de 881.15 metros cuadrados, 
que se identifican con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 40.00 metros en línea quebrada 
con terreno sin dueño; AL SUR 16.60 metros con calle 
Benito Juárez; AL ESTE 57.17 metros en línea quebrada 
con Alfonso Rodríguez Islas y Dora Colunga Banda; AL 
OESTE 35.12 metros con calle José María Morelos; 
controlado con la Clave Catastral 280201017007; 
ordenando la publicación del presente edicto por (03) 
TRES VECES consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación  que  se  edite  en  esta ciudad, así como en los 
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Estrados de éste Juzgado; Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, 
ambos con residencia en Ocampo, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 08 de enero de 2020.- El 
Secretario de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

636.- Febrero 4, 13 y 25.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de enero 
del año dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 20/2020, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria, Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
para Comprobar la Posesión y Adquirir Dominio de un 
Predio Urbano, en el municipio de Victoria, Tamaulipas, 
promovido por RUBÉN MORALES MACHUCA, bien 
inmueble que cuenta con una superficie de 370.75 m2, 
(tres cientos setenta punto setenta y cinco metros 
cuadrados), teniendo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE con calle Mariano Abasolo, en 
14.83 metros, AL SUR con propiedad de Irma Graciela 
Vargas Carreño en 14.83 metros, AL ESTE con propiedad 
de Luis Miguel Montalvo Machuca en 25.15 metros, AL 
OESTE con propiedad del promovente Rubén Morales 
Machuca en 25.15 metros. 

Por lo que el presente que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas de diez (10) en diez (10) días en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, Estrados así como en los 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, 
Catastro y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho al 
inmueble se presenten en el Juicio dentro del término de 
tres (03) días contados a partir de la última publicación del 
presente. 

Cd., Victoria, Tam., a 21 de enero de 2020.- Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN 
CRUZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

637.- Febrero 4, 13 y 25.- 1v3. 
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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2017 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES 
 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
dos de julio de dos mil diecinueve. 
 

V I S T O S para resolver la acción de inconstitucionalidad 30/2017, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y 

 

R E S U L T A N D O: 
 

PRIMERO. Presentación de la acción. Por oficio presentado el veintidós de mayo de dos mil dieciséis, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl 
González Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de 
inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada por 
las autoridades que a continuación se precisan: 

ÓRGANOS RESPONSABLES: 

1. Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. 

2. Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA: 

El artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, publicado mediante decretos LXIII-149 y LXIII-160, 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el veintiuno de abril de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales e internacionales señalados como violados. El promovente señala 
como violados los artículos 1 y 19, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
el artículo 1, 7.2 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; 9.3 y 14.2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.  

TERCERO. Conceptos de invalidez. El promovente en su único concepto de invalidez, argumenta en síntesis lo 
siguiente: 

Que el artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, establece una regla de procedencia de la 
prisión preventiva oficiosa, distinta a la prevista en el artículo 19 de la Constitución Federal, lo cual, se traduce en 
una violación a los derechos humanos a la libertad personal, de tránsito, debido proceso y seguridad jurídica, así 
como al principio de excepcionalidad de la prisión preventiva.  

Que derivado de la reforma constitucional de dieciocho de julio de dos mil ocho, se implementó el sistema de 
justicia penal acusatorio en México; así se estableció, en el artículo 19 de la Constitución Federal, que la prisión 
preventiva oficiosa solo procede en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determina la ley 
en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, delitos a los que, 
mediante reforma de catorce de julio de dos mil once, se adicionó el delito de trata de personas; estableciéndose 
de esta manera, un catálogo restrictivo y excepcional de los supuestos en los que procede la aplicación de la 
prisión preventiva oficiosa. 

Que en contraste a lo anterior, el artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, impugnado, 
establece un catálogo de delitos por los cuales se impondrá la prisión preventiva de manera oficiosa, distintos a 
los permitidos por el artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Federal; contradiciendo la regla taxativa 
establecida en dicho precepto constitucional; lo cual transgrede los derechos humanos mencionados. 

Que el artículo 19 de la Constitución Federal, en el segundo párrafo, señala los delitos en los que el juez podrá 
ordenar la prisión preventiva de manera oficiosa; y que contraria a esto derivado de la reforma, el referido Código, 
estableció una regla para determinar los delitos en los que procede la prisión preventiva oficiosa, distinta a la 
prevista por la Norma Fundamental, cuando dicha norma, es clara al enunciar la procedencia de esta medida 
cautelar en los casos que la misma delimita, a manera de régimen de excepción. 

Que en el caso de la delincuencia organizada es un delito que escapa a la posibilidad de ser regulado por el 
legislador local, en virtud de que su regulación se encuentra en la “Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada”, según lo dispuesto en el artículo 73, fracción XX, inciso b, y en su artículo 3º, párrafo segundo, que 
válidamente señala la prisión preventiva oficiosa para este delito. 
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Que en los casos de homicidio doloso y violación, se encuentran regulados tanto a nivel federal como local, 
delitos considerados graves por la importancia de los bienes jurídicos a proteger, razón por la cual se permite la 
prisión preventiva de manera oficiosa, en virtud de lo explícitamente señalado por el texto constitucional. En el 
mismo sentido, señala que en cuanto al delito de secuestro, se encuentra regulado en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro; y por lo que hace al delito de trata de personas, tiene 
su regulación en la “Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos”. La regulación de los delitos 
cometidos con armas y explosivos, se encuentran en la “Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos”, por lo 
que, su regulación no es dable por el legislador local; y en cuanto a los delitos contra la seguridad de la 
nación, estos son regulados en el Código Penal Federal, escapando también de la regulación a nivel local. Y 
finalmente con relación a los delitos cometidos contra el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, 
estos entran dentro de los supuestos que el legislador puede regular como delitos graves y decretar que se 
aplique la prisión preventiva de manera oficiosa. 

Indica que el artículo 22 del Código Penal del Estado de Tamaulipas, señala delitos que no entran en los 
supuestos previstos en la regla constitucional, de ahí la incompatibilidad de la clasificación de los delitos graves 
que establece la norma impugnada.  

Que debe tomarse en consideración que la regla constitucional establecida en el artículo 19, segundo párrafo, de 
la Constitución Federal, obedece a la intención del Poder Reformador de la Constitución, de establecer la 
naturaleza de la prisión preventiva como una medida cautelar limitada únicamente a los casos en que sea 
estrictamente necesario, encaminada a garantizar la comparecencia del imputado a juicio, el desarrollo de la 
investigación y la protección de la víctima, a los testigos o a la sociedad. 

Que en contraposición la regla constitucional que establece la oficiosidad de la prisión preventiva en los casos 
enlistados expresamente, la norma impugnada traspasa el límite establecido por el propio texto constitucional, y 
señala que la prisión preventiva oficiosa procede no solo en el caso de los delitos señalados por la Constitución 
Federal, sino además por una serie de delitos establecidos en el Código Penal Local, tales como atentados a la 
seguridad de la comunidad, peculado, extorsión, etc.,. 

Que el efecto de la norma impugnada, es en esencia, el permitir que el juzgador determine la prisión preventiva 
oficiosa contra delitos que no son los explícitamente establecidos en el segundo párrafo del artículo 19 de la 
Constitución Federal, y que además, no protegen los bienes jurídicos de seguridad nacional, libre desarrollo de la 
personalidad o de la salud. 

Lo que redunda en una restricción inválida del derecho a la libertar personal, puesto que permite que se dicte la 
prisión preventiva de manera oficiosa por delitos que no son los previstos por la Constitución Federal. 

Destaca las consideraciones de este Alto Tribunal respecto de las restricciones al derecho de la libertad personal, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013, en la que determinó que las 
restricciones a dicha libertad deben estar expresamente plasmadas en el texto constitucional. 

Lo anterior, aunado a que la norma impugnada viola el derecho a la seguridad jurídica y a la legalidad en materia 
penal, en su vertiente de taxatividad, así como al debido proceso, pues establece una regla abierta que posibilita 
la prisión preventiva oficiosa ajena a la regla restrictiva prevista por el texto de la Constitución Federal. 

Sobre esta línea, señala que autorizar la procedencia de la prisión preventiva oficiosa por los delitos señalados en 
el artículo impugnado, implica que se evadan los principios de excepcionalidad y Taxatividad, al no tomar en 
cuenta la naturaleza del delito que se imputa. 

Con relación a las cuestiones relativas a los efectos, aduce que, de ser tildado de inconstitucional el artículo 22 
del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, impugnado, también se invaliden todas aquellas normas que 
estén relacionadas, por cuestiones de efectos, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, fracción IV y 45, 
segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

CUARTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de veintitrés de 
mayo de dos mil dieciséis, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 30/2017, y la turnó al Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo para que instruyera el trámite respectivo. 

Así, por auto de veinticuatro de mayo siguiente, el Ministro instructor admitió la presente acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, para que 
rindieran su informe; así como a la Procuradora General de la República, para que formulara el pedimento 
respectivo. 

QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. El Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, rindió su informe, en los siguientes términos: 

 Indica que contrario a lo que señala el accionante, la norma impugnada cumple con lo dispuesto en los 
artículos 1 y 19 de la Constitución Federal; el artículo 1, 7 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos; y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  
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 En el apartado que denomina estándares constitucionales de la prisión preventiva oficiosa, señala que no es 
posible concluir como lo hace la accionante, que los delitos cuya comisión amerita la imposición de la medida 
cautelar, estén exhaustivamente determinados en el artículo 19 de la Constitución Federal; ya que la prisión 
preventiva oficiosa gira en torno a dos claros supuestos de actualización radicalmente distintos, lo que divide a 
este principio de numerus clausus en dos: i) lista de delitos “cerrada” y ii) lista de delitos “abierta”; la primera 
supone la comisión de alguno de los cinco delitos especificados en el artículo 19 constitucional (delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro y trata de personas); la segunda supone cometer cualquier 
delito existente en el orden jurídico que implique la utilización de medios violentos como armas y/o explosivos, o 
que vulnere o que ponga en peligro la seguridad nacional, el libre desarrollo de la personalidad y la salud (se trata 
de una lista tan amplia como lo sea la existencia de tipos penales, que vulneren dichos  bienes jurídicos o que 
para su comisión se utilicen medios violentos). 

Que la falta de una lista delimitada de delitos que puedan encuadrar en una las hipótesis normativas abiertas, 
representa una situación jurídica que posibilita las arbitrariedades jurisdiccionales y que atenta contra los 
principios de legalidad, seguridad y certeza jurídica dentro del proceso penal. Es por ello, que el congreso de 
Tamaulipas, reformó el artículo 22 del Código Penal de la referida entidad, a efecto de delimitar tales hipótesis. 

En este sentido, señaló que la norma impugnada no atenta contra la regla de procedencia de numerus clausus, 
sino que, por el contrario, su objetivo es cumplir con los mandatos constitucionales, pues integra de manera más 
clara y precisa la lista de posibilidades de procedencia de la prisión preventiva oficiosa, abonando así a los 
principios de seguridad jurídica y legalidad dentro del proceso penal en el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, señala no existe razón jurídicamente válida para concluir que la norma impugnada atenta contra la 
regla constitucional de excepcionalidad o subsidiariedad de la prisión preventiva, ya que únicamente específica y 
delimita los tipos penales que actualizan la oficiosidad de dicha medida cautelar excepcional. 

 En el apartado que denomina naturaleza de los delitos contenidos en el artículo 22 del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas, aduce que los delitos contenidos en el citado precepto, son de carácter grave ya que la 
comisión de estos afecta, de manera importante, valores fundamentales de la sociedad. 

Por lo que, considera infundado lo expuesto por el accionante al mencionar que la prisión preventiva oficiosa 
procede ante la comisión de dichos delitos graves por el simple hecho de serlo, ya que, ésta procede en razón 
del artículo 19 constitucional, el cual prevé que el juez ordenará la prisión preventiva oficiosa, en tanto se 
cometan delitos considerados graves por la ley, que atenten contra la seguridad de la nación, contra el libre 
desarrollo de la personalidad y la salud. 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, basa su argumento en una premisa falsa, como lo es, que 
la gravedad del delito no puede considerarse como justificante para la procedencia de la prisión preventiva 
oficiosa, pues perdió de vista que justamente las hipótesis normativas abiertas antes referidas presuponen la 
gravedad del delito. Pues la verdadera naturaleza de los delitos contenidos en el artículo 22 del Código Penal del 
Estado de Tamaulipas, corresponden con las hipótesis del artículo 19 constitucional, las cuales son: a) proteger y 
garantizar la seguridad nacional a través de la seguridad estatal, b) proteger y garantizar el derecho humano al 
libre desarrollo de la personalidad, c) proteger y garantizar el derecho humano a la protección de la salud, d) 
evitar la comisión de delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, e) proteger y garantizar la 
seguridad de la víctima de un delito, de los testigos, o de la comunidad, y f) proteger y garantizar el derecho a una 
tutela judicial efectiva a través de asegurar la cautela del proceso penal. 

 En el apartado denominado percepción de la inseguridad en la entidad y su relación con la incidencia de delitos 
graves, señaló que dada la necesidad de regular los delitos materia de la propuesta de reforma se vuelve 
indispensable, tomando en cuenta el aumento en la percepción de inseguridad que ocurre en el Estado de 
Tamaulipas; por lo que, dadas las características particulares del crimen en el Estado justifican la necesidad de 
esta regulación ya que una menor incidencia en los delitos que pudieran considerarse de bajo impacto y que 
afectan en mayor medida la percepción de inseguridad, fomentará una disminución en delitos graves, como el 
secuestro que tanto afecta la población, al ser Tamaulipas el Estado con mayor incidencia en el país.  

Así, dadas las condiciones particulares, precisó que se ha vuelto indispensable buscar desincentivar estos delitos 
de alto impacto desde la creación de espacios públicos más seguros, hasta la implementación de medidas 
legislativas adecuadas a nuestro sistema de protección constitucional.  

SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. Abelardo Perales Meléndez, en su carácter 
de Consejero Jurídico y representante del Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, rindió su 
informe, en los siguientes términos: 

Señala que disiente de los argumentos vertidos por el accionante, pues considera que en el caso se observa una 
colisión de derechos fundamentales; por una parte, el derecho del imputado al principio de supremacía 
constitucional y a su seguridad jurídica, en cuanto que, el Constituyente sólo contempló taxativamente los 
supuestos en los que procede la prisión preventiva y son los que menciona el artículo 19 constitucional; y el 
derecho de las víctimas, y de la sociedad en su conjunto, a su seguridad, a su libertad y al libre desarrollo de la 
personalidad de sus componentes que requieren para su eficacia de la seguridad pública como derecho social 
que salvaguarda y protege todos los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y los Tratados 
Internacionales de los que México es parte. 
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Que en el Estado de Tamaulipas, el delito de extorsión ha incrementado alcanzando índices alarmantes en la 
sociedad, ocasionando graves afectaciones a los bienes jurídicos protegidos, como son; la seguridad, la paz, la 
libertad y el bienestar social. Por lo que, la sociedad vive en permanente zozobra, en atención a ello, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, presentó iniciativa de reforma al Código Penal de la referida entidad, a fin de 
que el delito de extorsión ameritara prisión preventiva oficiosa, con el objetivo de proteger y garantizar un derecho 
fundamental como lo es la seguridad de todos y cada uno de los componentes de la sociedad tamaulipeca. Ello 
dio motivo a que el Congreso del Estado aprobara la reforma al artículo 22 del Código Penal de Tamaulipas, para 
establecer que el delito de extorsión se incluya dentro de los ilícitos que merecen prisión preventiva oficiosa, 
logrando así que los extorsionadores permanezcan privados de su libertad mientras se les sigue el proceso 
penal, con lo cual se protege la seguridad de las víctimas y ofendidos, de los testigos, y de la sociedad en 
general, ya que la libertad de los extorsionadores representa un grave peligro para la misma, pues la sociedad 
reclama constantemente, por qué los jueces dejan libres a los extorsionadores; surge entonces un conflicto entre 
el derecho de la sociedad a disfrutar de una vida libre de violencia y a la seguridad pública que salvaguarda todos 
los derechos fundamentales, y el derecho de los inculpados a disfrutar de su libertad mientras de les instruye el 
proceso penal correspondiente, por lo que, frente a este derecho debe prevalecer la seguridad de todos. 

En este sentido señaló que si el constituyente autorizó en el artículo 19 de la Constitución Federal, que 
determinados delitos sean de prisión preventiva oficiosa, es porque tuvo un motivo justificado para ello, y no es 
otro, que el de proteger a la sociedad en su libertad y seguridad personal, presupuesto necesario para el 
desarrollo social, económico y cultural de una Nación. Por ello, el órgano revisor de la constitución permitió la 
prisión preventiva oficiosa en los delitos de: delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata 
de personas, delitos cometidos con medios violentos, como armas y explosivos, así como delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la Nación y el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud, pues 
de permitirse la libertad de los procesados por tales delitos representarían un peligro grave para la seguridad 
personal de las víctimas, de los ofendidos, de los testigos y de la sociedad en general.  

Que la misma razón que tuvo el Constituyente Permanente para permitir la prisión preventiva en los delitos 
previstos en el artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Federal, la tuvo el Congreso del Estado de 
Tamaulipas, para incluir el delito de extorsión como un ilícito que amerita prisión preventiva oficiosa, dada la alta 
incidencia de la extorsión y el incremento del número de personas que se dedican a cometer dicho ilícito, 
obteniendo dinero fácil a cambio del sufrimiento, del dolor y de la vida misma. 

Que cada Estado puede adoptar medidas legislativas para atenuar o desalentar la comisión de determinados 
delitos que representan un grave peligro social, atendiendo a sus peculiaridades y características propias de sus 
regiones. Lo que fue motivo suficiente para que el Plan de Desarrollo del Estado 2016-2022, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, fijara en sus tres ejes 
rectores, el de seguridad ciudadana, bienestar social y desarrollo económico sostenible, cuyos ejes tienen como 
objetivo la paz y prosperidad en el Estado de Tamaulipas.  

Concluye que contrario a lo indicado por el accionante, las normas locales no quebrantan el principio de 
supremacía constitucional, ya que se favorece a la persona dándole una mayor protección, lo que es acorde con 
lo preceptuado con el artículo 1º de la Constitución Federal. Por lo que, en razón de lo expuesto, el derecho de la 
sociedad tamaulipeca de tener una vida libre de violencia, y el derecho de la víctima y el ofendido a su seguridad 
personal, así como el derecho social a la seguridad pública, deben prevalecer, en los casos concretos que se le 
presenten al juez o a los tribunales constitucionales, sobre el derecho de los imputados a disfrutar de su libertad 
mientras se le instruye el proceso penal, por delitos de grave impacto social como lo es el de extorsión. 

SÉPTIMO. Opinión del Procurador General de la República. El procurador General de la República, rindió su 
informe, en los siguientes términos: 

 Señaló que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver el presente asunto; que 
el órgano accionante, goza de la debida legitimación procesal, para promover el presente medio de control 
constitucional y que su interposición es oportuna. 

 Considera que el estudio de la cuestión planteada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
resulta innecesario, al advertirse un motivo diverso de inconstitucionalidad de carácter competencial, el cual 
considera de estudio preferente. 

Lo anterior, toda vez que, el Estado de Tamaulipas al emitir los decretos impugnados por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, invadió la facultad del Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, establecida en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ya que el referido precepto establece la facultad del Congreso de la Unión, para 
expedir, entre otras, la legislación única en materia procedimental penal. 

Que dicha disposición es resultado de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante decreto de ocho de octubre de dos mil trece, en la que el poder reformador de la Constitución Federal 
analizó la necesidad de unificar la legislación procesal penal, para uniformar los criterios de política criminal que 
deben observarse en el proceso penal para evitar que en el país existan distintas formas de procurar y 
administrar justicia en la citada materia, la homologación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, así como lo relativo a la ejecución de penas. 
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Por lo que, el Poder revisor estimó necesaria la existencia de una legislación única, a nivel nacional, en materia 
de procedimientos penales, por lo que determinó que el Congreso de la Unión contaría con la facultad exclusiva 
para emitir dicha legislación, a fin de que su implementación en todo el territorio nacional fuera homogénea, clara 
y precisa. 

Asimismo de la lectura de los artículos transitorios del Decreto de reforma a la Constitución Federal, se 
desprende que la enmienda constitucional entró en vigor el nueve de octubre de dos mil trece. De igual forma, de 
conformidad con el transitorio segundo de la citada reforma constitucional la legislación única en las materias 
procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 
expidiera el Congreso de la Unión conforme al mencionado decreto de reforma, entraría en vigor en toda la 
República a más tardar el dieciocho de junio de dos mil dieciséis; en este sentido a partir de la reforma al artículo 
73, fracción XXI, de la Constitución Federal, las legislaturas de los Estados se encuentran impedidas para emitir 
disposiciones inherentes a la materia procedimental penal, quedando dicha facultad reservada al congreso de la 
unión. 
 Aduce que sobre el tema de competencia del Congreso de la Unión, para regular la materia procedimental 
penal, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto lo siguiente: En la acción de 
inconstitucionalidad 12/2014, que “los congresos locales ya no pueden normar en materia procedimental penal, 
mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas, como lo venían haciendo en 
términos del artículo 124 constitucional; ya solamente podrán ejercer las facultades que, en términos del régimen 
de concurrencia se les reconozcan”; en la acción de inconstitucionalidad 107/2014, reiteró “que los Estados han 
dejado de tener competencia para legislar sobre materia procedimental penal, mecanismos alternativos de 
solución de controversias y de ejecución de penas. Sin embargo, hasta en tanto entre en vigor la legislación 
única, pueden seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad a esa fecha”; y en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2015, determinó “que las normas impugnadas en ese medio de control son 
inconstitucionales, por regular el procedimiento penal acusatorio no obstante que el legislador local carece de 
facultades legales para ello”. 

 Señala que la facultad constitucional del Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia 
procedimental penal se concretó mediante la expedición del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
publicado el cinco de marzo de dos mil catorce, en el que, entre otras cuestiones inherentes a dicha materia, se 
regulan las medidas cautelares, las cuales comprenden a la prisión preventiva oficiosa, cuya procedencia se rige 
por lo dispuesto en el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 Que doctrinalmente, la pena privativa de libertad es entendida como una sanción que deviene de la 
actualización de una conducta tipificada como delito en la ley adjetiva penal, y la prisión preventiva, como medida 
cautelar del orden procesal que debe atender al principio de excepcionalidad, puesto que no tiene naturaleza 
sancionatoria, sino que es una medida instrumental y cautelar que solo se concibe en cuanto sea necesaria para 
lograr el éxito del proceso penal. 

 Que la norma objeto de control, la constituye el artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 
donde el Legislador de la referida entidad, estableció supuestos en los que se amerita la prisión preventiva 
oficiosa, diversos a los contenidos en el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En este sentido, si como quedó establecido a partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo 73, fracción 
XXI, de la Constitución Federal, las legislaturas de los Estados se encuentran impedidas para emitir disposiciones 
inherentes a la materia procedimental penal, quedando dicha facultad reservada al Congreso de la Unión; y en el 
presente caso, el Congreso del Estado de Tamaulipas, estableció en el artículo 22 del Código Penal de la citada 
entidad federativa, supuestos en que se amerita la prisión preventiva oficiosa, por lo que concluye, que dicho 
órgano legislativo invadió la esfera de competencia del Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, y de ahí la inconstitucionalidad de la norma general impugnada. 

Concluye diciendo que son inatendibles los argumentos vertidos por el Congreso local en su informe, ya que se 
dirigen a sostener la validez constitucional del artículo 22 del Código Penal del Estado de Tamaulipas, con base 
únicamente, en los planteamientos realizados por la actora, lo que conlleva lógicamente que en nada desvirtúen 
la conclusión alcanzada por el Procurador General de la República. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y 
encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de siete de julio de dos mil diecisiete, se cerró la 
instrucción en el presente asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, fracción I2 y 11, fracción 

                                                                  
1 “Artículo 105. (…) 
 (REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por 
el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
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V3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción del 
artículo 22 del Código Penal del Estado de Tamaulipas y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. Por cuestión de orden, se debe analizar primero, si la acción de inconstitucionalidad 
fue presentada oportunamente. 
El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal4, dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, y que su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial, y señala que si el último día del plazo fuere inhábil la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En el caso, la norma que se impugna (artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas), fue publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el veintiuno de abril de dos mil diecisiete, por ende, conforme a 
lo asentado en el párrafo precedente, el plazo legal para promover la presente acción transcurrió del sábado 
veintidós de abril al domingo veintiuno de mayo de dos mil diecisiete. Por lo que, al haber sido inhábil el 
último día del plazo, esto es el veintiuno de mayo de la referida anualidad, la demanda podía presentarse el 
lunes veintidós de mayo de dos mil diecisiete. 

En el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso de la foja veintiséis del cuaderno principal, la 
demanda se presentó el lunes veintidós de mayo de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que, en principio su presentación es 
oportuna. 

TERCERO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por ser un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 
Suscribe la demanda, Luis Raúl González Pérez, ostentándose como Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de su designación por el Senado de la República, de 
trece de noviembre de dos mil catorce5. 
De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes de carácter estatal, entre otras, que vulneren derechos humanos consagrados en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los que México sea parte y, en el caso, se promovió la acción en contra del 
artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial de la referida 
entidad, que estima contraria a la Norma Fundamental, aduciendo la violación a distintos derechos humanos e 
instrumentos internacionales. 
Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucional, en relación con el artículo 15, fracción I y 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos7, dicho funcionario cuenta con la legitimación 
necesaria. 

 

                                                                                                                                                                                                                              
Legislaturas; 

(…)” 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; (…)” 
3 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia 
de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: (…)  

V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser 
resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que determine lo que corresponda.” 
4 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. (…)”. 
5 Foja 27 del expediente principal. 
6 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…) 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(…) 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por 
el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
legislaturas; 

(…)”. 
7 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 

(…) 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte, y 

(…)”. 
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CUARTO. Causas de improcedencia. En el caso, las partes no hicieron valer causas de improcedencia, y este 
Tribunal Pleno no advierte alguna de oficio, de ahí que, lo que procede es abordar los planteamientos de fondo.  

Resulta conveniente destacar que el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se derogó la fracción II del 
artículo 22 del Código Penal del Estado de Tamaulipas (impugnado) –que establecía como delito grave que 
amerita prisión preventiva “…II. Tortura, previsto y sancionado por el artículo 213:”-, debido a que en dicha fecha 
se derogó también el artículo 213 del aludido Código Penal, que contenía el delito de tortura. 

No obstante lo anterior, no se actualiza la causa de improcedencia por cesación de efectos por lo que hace a 
dicha fracción impugnada, pues el precepto impugnado es de naturaleza penal y la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación puede dar efectos retroactivos a la declaración de invalidez que emita en relación con la impugnación 
de normas legales de esa naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legislación 
declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar, y nunca 
a perjudicar, a todos los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos. 

Además, debe tenerse presente que uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a aplicar la ley 
vigente al momento en que se cometió el delito, lo que implica que aun cuando una norma impugnada se haya 
reformado, modificado, derogado o abrogado, podría seguir surtiendo efectos respecto de los casos en los que el 
delito se hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugne 
una norma penal que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga -como en la especie sucede- este 
Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo los conceptos de invalidez hechos valer, ya que una 
potencial declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los procesos en los que dicha 
norma haya sido aplicada durante su vigencia. 

No pasa desapercibido que en el caso, se trata de una norma que establece la procedencia oficiosa de una 
medida cautelar, la cual podría ser considerada como una puramente procedimental y al haberse derogado el 
supuesto de procedencia oficiosa, cesaron en su totalidad sus efectos; sin embargo, debe recordarse que dicha 
figura jurídica no es puramente procedimental dado que trastoca aspectos de derechos sustantivos como es el 
derecho a la libertad; por lo que, aun cuando se ha derogado la fracción relativa, al no tenerse certeza respecto 
a si existe afectación a alguna persona a la que pudiera habérsele aplicado8 y, que aún siguiera sujeta a dicha 
medida cautelar, es que se considera que por certeza jurídica y conforme a las estipulaciones constitucionales y 
legales, no procede el sobreseimiento de la acción respecto a dicha fracción. 

Cobra aplicación la tesis P. IV/2014 (10a.), emitida por este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE 
REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA.”. 
QUINTO. Estudio de fondo. La Comisión Nacional de Derechos Humanos plantea la inconstitucionalidad del 
artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, en esencia, debido a que: 

a) Establece una regla de procedencia de la prisión preventiva oficiosa, distinta a la prevista en el artículo 19 de 
la Constitución Federal, cuando dicha norma, es clara al enunciar la procedencia de esta medida cautelar en los 
casos que la misma delimita, a manera de régimen de excepción; lo cual, se traduce en una violación a los 
derechos humanos a la libertad personal, de tránsito, debido proceso y seguridad jurídica, así como al principio 
de excepcionalidad de la prisión preventiva.  

                                                                  
8 En cuanto a la duración prolongada de la prisión preventiva, puede citarse como ejemplo la siguiente tesis: 

Época: Décima Época. Registro: 2014015. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 40, Marzo de 2017, 
Tomo I. Materia(s): Constitucional, Penal, Penal. Tesis: 1a. XL/2017 (10a.). Página: 450: “PRISIÓN PREVENTIVA. FACTORES A CONSIDERAR PARA EL ANÁLISIS DE 
LA RAZONABILIDAD PARA LA PROLONGACIÓN DEL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII, DEL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL. En el 
juicio de amparo en revisión 27/2012, que dio lugar a la tesis 1a. CXXXVII/2012 (10a.) de rubro: "PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO RAZONABLE 
DE SU DURACIÓN.", esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordó la temática del plazo razonable para justificar la prolongación de la prisión 
preventiva. Sin embargo, con motivo de lo resuelto por el Tribunal Pleno en la contradicción de tesis 293/2011, toda vez que existe una interrelación material entre las normas 
constitucionales y las de los tratados internacionales ratificados por México que reconocen derechos humanos y dado que la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos es vinculante para esta Suprema Corte, siempre y cuando sea más favorable para la persona, criterio que se refleja en la tesis P./J. 21/2014 (10a.), de 
rubro: "JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 
QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.", resulta necesario hacer algunas acotaciones y diferenciaciones al criterio resultante de tal amparo en revisión a la luz de los 
nuevos lineamientos interamericanos. Por lo tanto, cuando en el transcurso de un proceso penal una persona solicite su libertad al estimar que se ha actualizado un plazo 
irrazonable para ser juzgada y, por ende, no se justifica la prolongación de su prisión preventiva, con fundamento en los artículos 7.5 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el juzgador competente deberá de tomar en cuenta y valorar lo siguiente: a) el artículo 20, 
Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el texto vigente antes de su modificación el 18 de junio de 2008, no establece un 
plazo perentorio para la prisión preventiva, sino que señala un rango de tiempo máximo del proceso penal cuyo cumplimiento dependerá de las circunstancias del caso y del 
respeto y protección del derecho de defensa del inculpado; y b) consecuentemente, para determinar si se ha transgredido un plazo razonable para que una persona sea 
juzgada y, con ello, sea viable o no prolongar la prisión preventiva, el juzgador tendrá que analizar la: i) complejidad del caso; ii) la actividad procesal del interesado; y, iii) la 
conducta de la autoridad judicial y de otras que incidan en el proceso. Aunado a lo anterior, para no pasar por alto la preocupación que refleja el Poder Constituyente al 
establecer en la fracción I del apartado A, del citado artículo 20 constitucional, ciertos requisitos para que se pueda interrumpir la prisión preventiva durante el proceso del 
orden penal, el juzgador tiene la facultad para analizar excepcional y sucesivamente los elementos recién citados de complejidad y actividad procesal; si es necesaria la 
prolongación de la prisión preventiva con el fin de que el inculpado no eluda la acción de la justicia y se desarrolle de manera eficiente la investigación y, en su caso, si se 
encuentra acreditada o hay indicios suficientes sobre la existencia de causas externas que trasciendan en el proceso, tales como el peligro o la viabilidad de presión a testigos 
o víctimas o la sujeción del inculpado a otro proceso penal. Para ello, el juez correspondiente deberá hacer un análisis holístico de las circunstancias jurídicas y fácticas que 
rodean al proceso, aludiendo a criterios de necesidad y proporcionalidad y pudiendo tomar en cuenta la naturaleza del delito que se imputa, pero sin que ese único factor y 
sólo por ese elemento se decida prolongar la prisión preventiva.” Amparo en revisión 205/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
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b) Que en el caso de la delincuencia organizada, es un delito que escapa a la posibilidad de ser regulado por 
el legislador local, en virtud de que su regulación se encuentra en la “Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada”, según lo dispuesto en el artículo 73, fracción XX, inciso b, y en su artículo 3º, párrafo segundo, que 
válidamente señala la prisión preventiva oficiosa para este delito. En el mismo sentido, señala que en cuanto al 
delito de secuestro, se encuentra regulado en la Ley General para prevenir y sancionar los delitos en materia de 
secuestro; y por lo que hace al delito de trata de personas, tiene su regulación en la “Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las 
Víctimas de estos Delitos”; la regulación de los delitos cometidos con armas y explosivos, se encuentran en la 
“Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos”, por lo que, su regulación no es dable por el legislador local; y en 
cuanto a los delitos contra la seguridad de la nación, estos son regulados en el Código Penal Federal, escapando 
también de la regulación a nivel local; y con relación a los delitos cometidos contra el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud, estos entran dentro de los supuestos que el legislador puede regular como delitos 
graves y decretar que se aplique la prisión preventiva de manera oficiosa. 

c) Que en contraposición la regla constitucional que establece la oficiosidad de la prisión preventiva en los 
casos enlistados expresamente, la norma impugnada traspasa el límite establecido por el propio texto 
constitucional, y señala que la prisión preventiva oficiosa procede no solo en el caso de los delitos señalados por 
la Constitución Federal, sino además por una serie de delitos establecidos en el Código Penal Local, tales como 
atentados a la seguridad de la comunidad, peculado, extorsión, etc.,. 

d) Sobre esta línea, señala que autorizar la procedencia de la prisión preventiva oficiosa por los delitos 
señalados en el artículo impugnado, implica que se evadan los principios de excepcionalidad y Taxatividad, al no 
tomar en cuenta la naturaleza del delito que se imputa. 

Son fundados los argumentos aducidos por la Comisión accionante, suplidos en su deficiencia, en términos del 
primer párrafo artículo 71 de la Ley Reglamentaria de la materia9, pues este Tribunal Pleno considera que el 
legislador local carece de competencia para establecer cuestiones relativas a la procedencia de la prisión 
preventiva oficiosa, conforme a lo siguiente: 

El artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, impugnado establece lo siguiente: 

(P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

“Artículo 22. Se calificarán como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de 
manera importante valores fundamentales de la sociedad y que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los siguientes: 

I.- Atentados a la seguridad de la comunidad, cuando sean de los comprendidos en las fracciones I, 
VIII y IX del artículo 171 Quáter. 

II.- Tortura, previsto y sancionado por el artículo 213; 

III.- Peculado, previsto en el artículo 218, cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados 
indebidamente excedan de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

IV.- Robo, previsto en los casos de las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 400 y sancionados 
por el artículo 403 Bis, y el previsto y sancionado por el artículo 405; y 

V.- Extorsión, previsto y sancionado en el artículo 426”. 

Por su parte, el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que se aduce violado, señala lo siguiente:  

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 8 DE OCTUBRE DE 2013) 

XXI.- Para expedir: 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JULIO DE 2015) 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las 
materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
así como electoral. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

                                                                  
9 “Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los 
conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de 
cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez 
en la violación de los derechos humanos consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 

…” 
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b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones 
que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada; 

(REFORMADO, D.O.F. 5 DE FEBRERO DE 2017) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para 
adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los 
supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 

 (…)”. 

Al respecto este Tribunal Pleno ha sostenido en diversos precedentes10 que, la referida norma constitucional, en 
lo que al caso interesa, prevé que el Congreso de la Unión será competente para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de procedimientos alternativos de solución de controversias en materia penal y de 
ejecución de penas que regirá en la República, excluyendo de esta forma, la concurrencia de los Estados para 
legislar al respecto.  

La citada reforma tuvo como propósito la unificación de las normas aplicables a todos los procesos penales a fin 
de hacer operativo el nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional, según se advierte de lo expuesto durante 
el procedimiento legislativo correspondiente:  

Dictamen de la Cámara de Senadores (origen): 

[…] A la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en particular en el aspecto procedimental, 
obedece al hecho de que, tanto la Federación, como los Estados y el Distrito Federal, cuentan con la 
facultad para legislar en esta materia en el ámbito de sus respectivas competencias, lo que ha 
generado estructuras y modos diferentes para llevar a cabo el enjuiciamiento penal, la aplicación de 
los mecanismos alternativos de solución de controversias, así como en la ejecución de las penas.  

[…] 

En vista de lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con lo expuesto en la iniciativa, 
cuando señala que resulta necesario que las instituciones de procuración e impartición de justicia 
cuenten con un sistema de justicia penal acorde con la realidad del país, armónico y homogéneo en 
cuanto al diseño procedimental, a fin de generar una mayor uniformidad y coherencia en la forma en 
que se desahogan los procedimientos penales, en la aplicación de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, así como en la ejecución de las penas. 

[…] 

Por lo anterior, se comparten las razones que se expresan en la exposición de motivos de la iniciativa 
presentada el 14 de febrero de 2013, por el Senador Roberto Gil Zuarth, cuando sostiene: ‘Ahora bien, 
entre aquellas entidades donde ya se han realizado las modificaciones normativas necesarias y, por lo 
tanto, ya se han expedido nuevos Códigos de Procedimientos Penales, se observan importantes 
diferencias que van desde la estructura misma de los Códigos hasta la forma de concebir ciertas 
instituciones previstas en la Constitución. Tal dispersión de criterios legislativos se observa, entre 
otros, en torno a los siguientes aspectos: 

� No hay claridad sobre la naturaleza y la función del proceso penal y su vinculación con el derecho 
penal sustantivo. 

� Falta uniformidad de criterios sobre las etapas del procedimiento penal ordinario, sobre cuáles son 
y, por ende, cuándo empieza y cuándo termina cada una de ellas. 

� Por razón de lo anterior, hay diversidad de criterios sobre los momentos procedimentales en que 
deben ser observados los derechos, principios y garantías procesales previstos en la Constitución. 

                                                                  
10 La acción de inconstitucionalidad 12/2014, en sesión de siete de julio de dos mil quince, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz apartándose de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas apartándose de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
sexto, relativo a la competencia del Estado de Morelos para legislar en materia de técnicas de investigación y cadena de custodia. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
y Cossío Díaz anunciaron sendos votos concurrentes. Cuyas consideraciones fueron reiteradas al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/2014, en sesión de veinte de 
agosto de dos mil quince, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo. Así como en 
la acción de inconstitucionalidad 29/2015, en sesión de once de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán con salvedades y 
Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 2, fracción VI, 24 
y 25 de la Ley para la Protección de Personas que Intervienen en los Procedimientos Penales en el Estado de Zacatecas. Los señores Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos 
anunciaron sendos votos concurrentes.  
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� No hay equilibrio entre la fase de investigación y la del proceso, pues se le resta importancia a lo 
que tradicionalmente se conoce como averiguación previa o etapa de investigación de los delitos y, 
por ello, se prevé de manera escasa el uso de técnicas modernas de investigación. 

� No se observa una clara delimitación entre la acción penal pública y la acción penal privada, como 
tampoco hay uniformidad sobre los casos y las condiciones en que esta última debe proceder.  

� Falta igualmente uniformidad en torno a los casos y las condiciones en que debe proceder la 
aplicación de criterios de oportunidad o de mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

� No hay claridad sobre si la nueva categoría procesal, auto de vinculación a proceso, es diferente o 
no al tradicional auto de formal prisión y al auto de sujeción a proceso, y si sus requisitos son 
diferentes o no. 

� Tampoco hay claridad sobre los requisitos materiales para el ejercicio de la acción penal, la orden 
de aprehensión y el auto de vinculación a proceso. 

� Igualmente falta consenso sobre si, de acuerdo con la reforma de 2008 al artículo 20 constitucional, 
procede o no la libertad provisional bajo caución, como un derecho del procesado para ciertos casos. 

� Con relación a los medios probatorios, se produce cierta confusión sobre los términos a utilizar 
(datos, medios, elementos de prueba), y si sólo puede hablarse de “prueba” cuando ésta haya sido 
desahogada en la audiencia de juicio y no antes. 

� No hay uniformidad respecto de los requisitos materiales de la sentencia condenatoria y de los 
presupuestos para la imposición de una pena, como tampoco los hay sobre los criterios para la 
individualización judicial de la pena; 

� Se observa diversidad de criterios sobre los medios de impugnación en el proceso penal acusatorio, 
cuáles deben ser y cuándo proceder; 

� Lo mismo sucede con los procedimientos penales especiales; entre otros. 

Las distorsiones y brechas normativas que se observan entre las entidades federativas ponen sobre 
relieve, por un lado, que en la actualidad existen diferencias procedimentales que impactan en la 
calidad de justicia que recibe la ciudadanía y, por el otro, que la ausencia de una pauta nacional ha 
provocado que la interpretación e implementación del modelo acusatorio, en general, quede a 
discreción de las autoridades locales. 

Lo cierto es que, a diferencia de otros países que cuentan con una sola jurisdicción, en México, el 
proceso de implementación de un nuevo sistema de justicia resulta ser una tarea de especial 
complejidad pues implica lidiar con una doble jurisdicción, federal y local. Y, en éste último ámbito, tal 
como ha sido argumentado, con un cúmulo de criterios diversos, e incluso encontrados, respecto de 
contenidos constitucionales. 

Ahora bien, conceder al Congreso de la Unión la facultad de emitir una Ley Nacional en materia de 
Procedimientos Penales no implica modificar el arreglo jurisdiccional existente. 

Es decir, se dejan a salvo las facultades, tanto de la federación como de las entidades, para legislar en 
materia sustantiva penal y, desde luego, para sustanciar los procedimientos que recaigan en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Dictamen Cámara de Diputados (revisora): 

b) Materia procesal penal y la facultad del Congreso. 

En el inciso “c”, se establece lo trascendental de esta reforma, dado que ahí se le otorgan las 
facultades para legislar en materia procesal penal unificada para toda la república. 

En este rubro, es necesario mencionar que desde hace varias décadas prevaleció el sistema penal 
inquisitorio en nuestro país, durante la vigencia del mismo, se llegaron a presentar dentro de la 
práctica diversas percepciones que fueron deteriorando este sistema. 

Es por ello, que el año del 2010, se transformó el sistema inquisitorio a un sistema acusatorio basado 
en los principios de oralidad, debido proceso, inmediatez, publicidad entre otros, así a través de ello, 
se busca el perfeccionamiento del control constitucional ante la problemática penal, pretendiendo 
eliminar pésimas prácticas y con el objetivo la pretensión primordial de lograr un verdadero respeto de 
los Derechos Humanos que nuestra Carta Magna establece. 

Contar con un sistema procesal penal que dé certidumbre, eficacia y transparencia, es la pretensión 
de cada uno de los legisladores que integramos esta Comisión, cuya finalidad es dotar a nuestra 
nación con una estructura penal óptima, para lograr esto se deben realizar todas las adecuaciones 
normativas necesarias. Se tiene claro que el tema es complicado, por esa complejidad es que la 
reforma constitucional publicada en el D.O.F., el 18 de junio del 2008, estableció en su parte transitoria 
que el sistema acusatorio tendría ocho años a partir del día siguiente de su publicación para que 
entrara en vigor estas reformas, es decir, que en el 2016, se tendría que tener unificado todos los 
sistemas penales de nuestro país. 
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En este rubro el proyecto que contiene la minuta en dictamen es una parte coyuntural que las 
acciones que permitan a logar los objetivos del sistema acusatorio penal, por ello, los diputados 
integrantes de esta Comisión afirmamos categóricamente que al contar con las facultades para 
legislar en materia procesal penal es construir con bases solidas un Estado de Derecho óptimo en su 
ejercicio. 

[…] 

Que elementos aportaríamos al quehacer jurídico al legislar en materia procesal penal única, serían 
básicamente los siguientes: 

• Todo el sistema legal estaría bajo la regla de legalidad en todo el país, se estaría inhibiendo las 
actuaciones arbitrarias del juzgador dado que se tendría una aplicación de criterios homogéneos y 
coherentes. 

• Se tendría una especial atención para el equilibrio de los intereses de las partes dentro del proceso. 

• Una buena marcha en el desarrollo de la justicia procesal, característica del proceso acusatorio. 

• Se consagra la reforma en materia de oralidad y de publicidad en las actuaciones. 

• Ayuda a la operatividad del nuevo sistema penal. 

• Se desarrollaría con vehemencia lo relativo a los principios de lealtad y probidad en el debido 
proceso. 

• La adecuada sistematización y homogeneidad de los criterios legislativos y judiciales. 

• Certeza jurídica para el gobernado. 

• Un posible abatimiento en la corrupción y en la impunidad dado que se podrá reducir cualquier 
coyuntura legal derivada de la diversidad de normas. 

Como se puede apreciar, la reforma en mención se insertó en el marco de transición del modelo de justicia penal 
preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y oral, desprendiéndose de la experiencia de los Estados en 
los que se habían emitido las normas procesales aplicables a dicho sistema, que era necesaria la homogeneidad 
normativa para la eficaz operatividad del mismo, toda vez que las profundas diferencias existentes al respecto 
impactaban en la calidad de la justicia, pues la interpretación de las figuras jurídicas correspondientes y la 
implementación del modelo, en sí, habían quedado a discreción de cada autoridad local. 

En términos del régimen transitorio11, la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, esto es, el nueve de octubre de dos mil trece, señalándose como fecha máxima de entrada en vigor 
de la legislación única en materia procedimental penal, mecanismos alternativos y ejecución de penas que 
debería expedir el Congreso de la Unión, el dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 

Si bien con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional las entidades federativas dejaron de ser 
competentes para legislar sobre materia procedimental penal, mecanismos alternativos de solución de 
controversias y ejecución de penas, podían seguir aplicando la legislación local expedida con antelación a la 
entrada en vigor de la legislación única. 

Esto se corrobora del contenido del artículo tercero transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales12, 
conforme al cual los procedimientos penales que a la entrada en vigor se encontraran en trámite, continuarían 
sustanciándose en términos de la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 

Ahora bien, el Congreso de la Unión, en ejercicio de la potestad constitucional que le fue conferida, expidió el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el cinco de 
marzo de dos mil catorce, estableciendo que su entrada en vigor se haría de manera gradual, sin que pudiera 
exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, en los mismos términos del transitorio constitucional a que se 
hizo referencia13. 

                                                                  
11 TRANSITORIOS: 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en los 
artículos siguientes. 

SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que expida el 
Congreso de la Unión conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 

La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la 
Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una 
de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto”. 

TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que establece el presente Decreto, serán 
concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos.” 
12 “ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor del 
presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, 
continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos. 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los códigos de procedimientos penales de las entidades federativas que por 
virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá referida al presente Código.” 
13 TRANSITORIOS 

“ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 
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De acuerdo con el artículo 2º del mencionado Código Nacional, su objeto es establecer las normas que han de 
observarse en la investigación, procesamiento y sanción de los delitos14, por lo cual los aspectos que encuadren 
dentro de esos rubros y se encuentren ahí regulados, no pueden regularse mediante normas estatales, ni 
siquiera en forma de reiteración, en tanto que el citado Código Nacional es de observancia general en toda la 
República para los delitos que sean competencia tanto de las autoridades federales como locales15, y esto no 
cambia por la circunstancia de que se trate de delitos graves que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

En la especie, el artículo 22 de Código Penal para el Estado de Tamaulipas, impugnado, establece que se 
calificarán como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad y que ameritan prisión preventiva oficiosa, los siguientes: a) Atentados a la 
seguridad de la comunidad, cuando sean de los comprendidos en las fracciones I, VIII y IX del artículo 171 
Quater16; b) Tortura, previsto y sancionado por el artículo 21317; c) Peculado, previsto en el artículo 218, cuando 
el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente excedan de mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; d) Robo, previsto en los casos de las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del 
artículo 40018 y sancionados por el artículo 403 Bis, y el previsto y sancionado por el artículo 40519; y e) 
Extorsión, previsto y sancionado en el artículo 42620. 

                                                                                                                                                                                                                              
Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente legislación recoge el sistema 
procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos siguientes.” 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 

Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión previa solicitud conjunta del 
Poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General de la República, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016. 

En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el presente Código entrará en vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la Declaratoria que al 
efecto emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en cada una de 
ellas. 

En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código deberán mediar sesenta días naturales”.  
14 “Artículo 2o. Objeto del Código 

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y 
resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.”  
15 “Artículo 1o. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos 
jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.” 
16 “Artículo 171 Quater. Comete el delito de atentado contra la seguridad de la comunidad y se le aplicará una sanción de siete a quince años de prisión y multa de doscientas 
a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a quien sin causa justificada incurra en cualquiera de las siguientes fracciones: 

(REFORMADA, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

I.- Quien utilice uno o más instrumentos en forma de abrojos, cuchillas, erizos, estrellas, púas o picos ponchallantas, fabricados de cualquier material que por su resistencia o 
contundencia, dañe o impida el paso de vehículos particulares u oficiales. 

Cuando la conducta se cometa en contra de elementos de las fuerzas armadas o de seguridad pública o de sus equipos motores, muebles o inmuebles, se aumentará la 
penalidad dos terceras partes; 

(…) 

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

VIII.- Al que en pandilla o dentro de una asociación delictuosa o banda aceche, vigile o realice las funciones de obtener información o comunicar a la agrupación delictiva dicha 
información sobre la ubicación, acciones, actividades, movimientos, operativos o en general, las labores de los elementos de seguridad pública o de las fuerzas armadas, con 
la finalidad de obstaculizar o impedir su actuación o bien, con la finalidad de facilitar o permitir la realización de algún delito por un tercero. 

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

IX.- Quien dañe, altere o impida el adecuado funcionamiento o monitoreo de cámaras de vigilancia en la vía pública o establecimientos con acceso al público instaladas para 
ser utilizadas por las instituciones de segundad pública. 

(…)” 
17 En su texto anterior al de octubre de 2018: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2016) 

“Artículo 213.- Se sancionará con una pena de tres a doce años de prisión, multa de doscientas a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
destitución del cargo e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, al servidor público que ordene, consienta o aplique 
intencionalmente a una persona golpes, azotes, quemaduras, mutilaciones o cualquier otro tipo de violencia física o moral con el objeto de obtener de ella o de un tercero 
información, confesión de culpabilidad o cualquier otra conducta que dañe al pasivo o beneficie al servidor o a un tercero. 

(REFORMADO, P.O. 27 DE MARZO DE 1993) 

Las mismas penas previstas en este Artículo se aplicarán al servidor público que, con motivo del ejercicio de su cargo, instigue, compela o autorice a un tercero o se sirva de él 
para infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos; o no evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su 
custodia. 

(REFORMADO, P.O. 27 DE MARZO DE 1993) 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o sufrimientos 
graves sean físicos o psíquicos a un detenido”. 
18 “Artículo 400.- Se sancionará con la pena del robo: 

(…) 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

VI.- El desmantelamiento de uno o más vehículos robados, así como la comercialización conjunta o separadamente sus partes; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

VII.- La enajenación o tráfico de cualquier manera de un vehículo o vehículos robados; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

VIII.- La tenencia, custodia, alteración o modificación de cualquier manera, de la documentación que acredite la propiedad o los datos de identificación de un vehículo, sin estar 
facultado para ello; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

IX.- El traslado de un vehículo o vehículos robados a otra entidad federativa o al extranjero; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

X.- La utilización del o los vehículos robados en la comisión de otro u otros delitos; ó 
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Como se advierte, el artículo impugnado regula los supuestos de procedencia de la prisión preventiva oficiosa, 
que es una medida cautelar, consecuentemente procesal, que se encuentra regulada en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, con cuya expedición se invadió el ámbito competencial exclusivo del Congreso de la 
Unión, pues fue aprobado en fecha posterior a la aludida reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso c), 
constitucional21. 

En efecto en el caso que nos ocupa, debemos hacer referencia a que en el Libro Primero “Disposiciones 
Generales”, Título VI “Medidas de Protección Durante la Investigación, Formas de Conducción del Imputado al 
Proceso y Medidas Cautelares”, Capítulo I “Medidas de Protección y Providencias Precautorias”, se localiza 
el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a en su parte conducente dice: 

“Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo 
domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o 
de la comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea 
acumulable o conexa en los términos del presente Código. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se 
solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, 
en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión 
preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la seguridad de la Nación, el 
libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que 
ameriten prisión preventiva oficiosa. 
La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión 
preventiva oficiosa. 
…”. 

                                                                                                                                                                                                                              
 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

XI.- La tenencia, posesión o utilización de algún vehículo de fuerza motriz robado, sin acreditar su legal posesión”. 
 

19 “Artículo 405.- Si el robo se ejecutara por medio de la violencia, a la pena que corresponda por el robo simple, se aumentará de seis meses a tres años de prisión. Si de la 
conducta violenta resultare la comisión de otro delito se aplicarán las reglas del concurso. 

La violencia a las personas, se distingue en física y moral. 

Se entiende por violencia física en el robo la fuerza material que para cometerlo se hace a una persona. 

Hay violencia moral, cuando el agente amague o amenace a una persona con un mal grave, presente, o inmediato capaz de intimidarle”. 
 

20 (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

“Artículo 426.- Comete el delito de extorsión al que sin derecho, por cualquier medio, obligue a otro a dar, hacer, tolerar o dejar de hacer algo, con ánimo de lucro, o con la 
intención de obtener un beneficio, cualquiera que este sea, u obteniéndolo para sí o para otro o causando un perjuicio patrimonial, moral o psicológico, en contra de una 
persona o personas, se le impondrá una sanción de siete a quince años de prisión y de doscientos cincuenta a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

(ADICIONADO, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

Las penas previstas en el artículo anterior, se aumentarán en dos terceras partes y además, se impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión públicos, inhabilitación de 
tres a siete años para ejercer cargos o comisiones públicas y en su caso, la suspensión del derecho para ejercer actividades en corporaciones de seguridad pública o de las 
fuerzas armadas, cuando el delito se realice por servidor público o quien sea o haya sido miembro de alguna corporación de seguridad pública o privada o de las fuerzas 
armadas. 

(ADICIONADO, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

Además de las penas señaladas en este artículo, se impondrá una sanción de cuatro a diez años de prisión y multa de doscientos ochenta y ocho a setecientas veinte veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando en la comisión del delito: 

I.- Intervenga una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos; 

II.- Se emplee violencia; 

III.- Se realice por pandilla, asociación delictuosa o el autor del delito se ostente por cualquier medio como miembro de la delincuencia organizada; 

IV.- Se utilice como medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier medio de comunicación mediante los cuales se pueda realizar la emisión, transmisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza, que se efectúe por hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, vía 
satelital u otros sistemas electromagnéticos; 

V.- Si el sujeto activo del delito de extorsión, se encuentra privado de su libertad personal; 

VI.- Si es cometido en contra de un menor de edad o de una persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, o bien en una persona mayor de 
sesenta años; y 

VII.- El autor del delito de manera continuada obtenga dinero o bienes por concepto de cobro de cuotas de cualquier índole”. 
 

21 El artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, fue publicado mediante decretos LXIII-149 y LXIII-160, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el 
veintiuno de abril de dos mil diecisiete; y entro en vigor en la misma fecha, conforme al único artículo transitorio del Decreto LXIII-160, cuyo texto es: “Artículo Único. El 
presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.” 

. 
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Por otro lado, es pertinente recordar que este Tribunal Pleno ya ha establecido que el artículo Octavo transitorio 
del Código Nacional de Procedimientos Penales22 al señalar que “…la Federación y las entidades federativas 
deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la 
implementación de este ordenamiento”, solamente les permite a ambos niveles de gobierno expedir 
estrictamente la legislación de carácter instrumental que dé efectividad a lo dispuesto en dicho Código Nacional, 
es decir, sí y sólo sí constituye un medio para la consecución de sus fines. 

En un sentido gramatical, un instrumento es la “Cosa o persona de que alguien se sirve para hacer algo o 
conseguir un fin”, de manera que la emisión de la legislación instrumental que se ordena en el invocado precepto 
transitorio de ningún modo autoriza a la Federación o a los Estados a crear nuevas figuras jurídicas no previstas 
en la legislación única, o bien, reiterar o recomponer las ya existentes. 

Además, el mencionado artículo octavo transitorio solamente autorizó la emisión de las normas “…que resulten 
necesarias…”, esto es, las exclusivamente indispensables para que lo dispuesto en el propio Código Nacional se 
pudiera implementar, verbo este último en el que semánticamente reside la noción de “Poner en funcionamiento 
o aplicar métodos, medidas, etc., para llevar algo a cabo”; significado que pone freno a la libertad del legislador 
estatal para pretender perfeccionar el contenido de la legislación expedida por el Congreso de la Unión, porque 
esto llevaría nuevamente al indeseado rompimiento de la uniformidad normativa que se quiso alcanzar, y si bien 
como toda obra legal el texto del Código Nacional es perfectible, o podría requerir en un futuro de ajustes a la 
realidad cambiante del país, lo cierto es que desde el Dictamen de la Cámara de Senadores que dio lugar a la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre de dos mil trece, se 
razonó con toda claridad que resulta necesario que las instituciones de procuración e impartición de justicia 
cuenten con un sistema de justicia penal acorde con la realidad del país, armónico y homogéneo en cuanto al 
diseño procedimental, a fin de generar una mayor uniformidad y coherencia en la forma en que se desahogan los 
procedimientos penales, en la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias, así como en 
la ejecución de las penas; todo ello para cumplir con seis objetivos básicos, a saber: i) una adecuada 
sistematización y homogeneidad de criterios legislativos; ii) condiciones adecuadas para la construcción de una 
política criminal, coherente, articulada e integral; iii) una mayor y mejor coordinación entre las instancias 
encargadas de la procuración de justicia; iv) mayor certeza para el gobernado respecto a cuáles son las normas 
penales de naturaleza adjetiva a observar en todo el país; v) una disminución en los índices de corrupción e 
impunidad, al existir menores resquicios legales con relación a la actual dispersión de normas; y vi) criterios 
judiciales más homogéneos. 

En este orden de ideas, la disposición impugnada no puede considerarse norma complementaria en términos del 
artículo octavo transitorio mencionado, pues regula una cuestión procedimental, consistente en una medida 
cautelar, como lo es, la prisión preventiva oficiosa, prevista en el Código Nacional de Procedimientos Penales, de 
ahí que la norma en estudio incide en una invasión competencial. 

Por lo anterior, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 22 del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Al haber resultado fundado el concepto de invalidez, referido a la incompetencia del Estado de Tamaulipas para 
legislar en la materia, habiendo tenido como consecuencia la invalidez del precepto impugnado, resulta 
innecesario el estudio de los restantes argumentos dirigidos a la forma en que se regularon dichas medidas, pues 
en nada variaría la conclusión alcanzada, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia plenaria P./J. 32/2007, de 
rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”23 

SEXTO. Efectos. Conforme al artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben precisarse los efectos de la invalidez decretada. 

La invalidez del artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, surtirá efectos retroactivos al 
veintiuno de abril de dos mil diecisiete –fecha en la cual entró en vigor el Decreto impugnado24– correspondiendo 
a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de 
acuerdo con los principios y disposiciones legales aplicables en materia penal25. 

Esta declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá efectos una vez que sean notificados los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. 

 

                                                                  
22 TRANSITORIO 

“ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria. 

En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las 
reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de este ordenamiento”. 
23 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.  Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 

[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 776. P./J. 32/2007. 
24 Conforme al único artículo transitorio del Decreto LXIII-160, cuyo texto es: “Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.” 
25 En el mismo sentido se decretaron los efectos en la acción de inconstitucionalidad 6/2015, fallada el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos. 
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Finalmente, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas y a los Tribunales Colegiados y Unitario del Décimo Noveno Circuito, a los 
Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, publicado 
mediante Decretos Nos. LXIII-149 y LXIII-160 en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintiuno de abril de dos 
mil diecisiete; en la inteligencia de que esta declaración de invalidez surtirá efectos retroactivos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas y a los Tribunales Colegiados y Unitario del Décimo Noveno Circuito, a los Juzgados de Distrito que 
ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 
En su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales por consideraciones diversas, Pardo 
Rebolledo por consideraciones diversas, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán por 
consideraciones diversas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 22 del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas por falta de competencia de las legislaturas locales para regular la prisión preventiva oficiosa, con 
fundamento en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional. El señor Ministro Franco González Salas 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá 
efectos retroactivos al veintiuno de abril de dos mil diecisiete, fecha en la cual entraron en vigor los decretos 
impugnados, correspondiendo a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto 
sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios y disposiciones legales aplicables en materia penal, 2) 
determinar que la declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá efectos una vez que sean notificados 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, y 3) determinar que, para 
el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas y a los Tribunales Colegiados y Unitario del Décimo Noveno Circuito, a los Juzgados de Distrito 
que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

Firman los señores Ministro Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
 
MINISTRO PRESIDENTE.- ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA.- Rúbrica.- MINISTRO PONENTE.- JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- LIC. RAFAEL COELLO 
CETINA.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2017, FALLADA EN SESIÓN DEL TRIBUNAL PLENO DE 
DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.  
 

En el presente fallo, el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 22 del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas al ser inconstitucional, debido a que establece una regla de procedencia de la prisión preventiva 
oficiosa distinta a la que prevé el precepto 19 de la Constitución Federal. 

El Tribunal Pleno estableció que esas disposiciones invaden las facultades legislativas exclusivas del Congreso 
de la Unión, concretamente previstas en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), párrafo primero, de la Constitución 
Federal, en virtud de que solamente a éste le corresponde legislar en materia procedimental penal para todo el 
país.  

Comparto la conclusión a la que arribó el Tribunal Pleno. Sin embargo, formulo reserva, en atención a que las 
consideraciones de la sentencia se basan en que las porciones normativas impugnadas regulan una medida 
relacionada con el procedimiento penal que es competencia exclusiva del Congreso de la Unión.  

De manera reiterada, he considerado que no es suficiente que el Código Nacional de Procedimientos Penales 
regule determinada institución, para considerar automáticamente que los estados carecen de facultades para 
legislar sobre ellas. Esto es así, pues el propio Código Nacional contiene disposiciones que reconocen ámbitos 
de competencia a las legislaturas locales. En todo caso, tendría que precisarse si las normas impugnadas se 
encontraban o no en esos ámbitos. 

El Tribunal Pleno interpretó el artículo 73, fracción XXI, inciso C), constitucional26, y estableció que, de acuerdo 
con su contenido, el Congreso de la Unión es competente para expedir la legislación única en materia 
procedimental penal, excluyendo de esta forma la concurrencia de los Estados para legislar al respecto. 

Concluyó que a partir de la fecha de entrada en vigor del Decreto de la reforma constitucional en la que se facultó 
de manera exclusiva al Congreso de la Unión para emitir la legislación única en materia procesal penal, los 
Estados no pueden legislar al respecto, pues habían dejado de tener competencia sobre la materia procedimental 
penal, y por consecuencia tampoco podían regular la prisión preventiva, que es una medida cautelar dictada en el 
proceso penal.  

Aunque coincido en que la legislatura local excedió sus facultades al incluir los supuestos del artículo 22 del 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas, debo precisar el alcance de mi voto, a fin de formular una salvedad 
respecto al criterio mayoritario que sirve de sustento a este fallo. 

En reiteradas ocasiones he manifestado que la prohibición de que los Estados puedan legislar en algunos 
aspectos relacionados con el procedimiento penal no es absoluta. Por ejemplo, en materia de protección de 
testigos, el artículo 367 del Código Nacional de Procedimientos Penales permite que la legislación aplicable 
(puede ser local) establezca medidas que no necesariamente sean propias del procedimiento penal27.  

Ahora bien, en cuanto a la prisión preventiva oficiosa, resultan aplicables tanto el artículo 19, segundo párrafo, de 
la Constitución Federal como el 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que prevén como 
supuestos de prisión preventiva oficiosa los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 
graves que determine la ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
Dichas disposiciones son del tenor siguiente: 

Artículo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la 
ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión. 
(REFORMADO, D.O.F. 12 DE ABRIL DE 2019) 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 
personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 

                                                                  
26 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XXI.- Para expedir: 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, 
que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
27 Artículo 367. Protección a los testigos 

El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas a proteger la integridad física y psicológica del testigo y sus familiares, 
mismas que podrán ser renovadas cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
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tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los 
delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad, y de la salud. 
(…) 
Artículo 167. Causas de procedencia 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo 
domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o 
de la comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea 
acumulable o conexa en los términos del presente Código. 
En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se 
solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, 
en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión 
preventiva. 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la 
ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa. 
La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión 
preventiva oficiosa. 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal 
Federal de la manera siguiente: 
I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 
II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 
IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 
V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 
VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los 
artículos 148 Bis al 148 Quáter; 
VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 
VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 
IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o 
de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 
203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 
X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 
XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, 
parte primera del párrafo tercero. 
El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente 
cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia 
del imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los 
testigos o de la comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del titular de la 
Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa facultad. 

Del catálogo contenido en la Constitución Federal y en el Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
advierte que ya están previstos en los supuestos de prisión preventiva oficiosa ciertos delitos del ámbito local, 
respecto de los cuales la legislatura local no tendría facultad para dar una solución distinta, como son homicidio 
doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos.  
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Sin embargo, el propio texto constitucional reserva a la ley la definición de los graves contra el libre desarrollo de 
la personalidad, y el Código Nacional, sólo prevé ese tipo de delitos respecto del Código Penal Federal, pero no 
precisa los que tendrán el carácter de graves en las legislaciones locales.  

Por tal razón, tanto desde el punto de vista competencial sustentado en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), 
constitucional, como desde la perspectiva de la interpretación del artículo 19 de la Constitución, estimo que el 
criterio sostenido por el Tribunal Pleno debió admitir que pueden existir excepciones en las cuales las legislaturas 
locales tienen facultades para determinar los delitos graves que ameritan prisión preventiva oficiosa, sin que ello 
desconozca que existe un catálogo previsto en la Constitución y en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que impide que las legislaturas locales emitan una norma en sentido diverso. 

Estas son las razones en que se sustentan las precisiones que ahora se plasman en voto concurrente. 
 

ATENTAMENTE.- MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS.- Rúbrica. 

 
Voto concurrente que formula el Ministro Luis María Aguilar Morales respecto de la acción de 
inconstitucionalidad 30/2017  
 

Coincido con el sentido de la sentencia recaída en este medio impugnativo, en cuanto se afirma que es 
inconstitucional el artículo 22 del Código Penal para de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
mediante decretos LXIII-149 Y LXIII-160, el veintiuno de abril de dos mil diecisiete, aunque me separo de la 
consideración fundamental que sostiene esta decisión, en el sentido de que esta calificativa deriva de la 
incompetencia del Congreso de la entidad para legislar en relación con dicho precepto, en el entendido de su 
naturaleza procesal o adjetiva. 

Esto, porque a diferencia de la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno, estimo que el dispositivo jurídico 
que declaramos inválido contenía una lista de delitos graves, respecto de los cuales se consideraba procedente 
la prisión preventiva oficiosa, establecidos por la legislatura local y que, eventualmente, podrían generar una 
afectación a derechos sustantivos como, por ejemplo, la libertad personal, y considero que ello no puede 
entenderse como en aspecto meramente procesal. 

Desde esta perspectiva, aun cuando estuve de acuerdo con el sentido del fallo, mi posición se basó en que 
acompañé las razones que sostenían la propuesta que fue analizada en el Tribunal Pleno en la sesión 
correspondiente al dos de julio de dos mil diecinueve, que si bien se construyó con base en el análisis de la 
competencia de las entidades para regular lo relativo a la prisión preventiva, tomó como punto de partida los 
delitos incluidos en el precepto y que ameritaban la imposición de esta medida, siendo este catálogo el que, en 
mi concepto, según señalé previamente, revela el carácter sustantivo del artículo que analizamos. 

Así, a partir de lo anterior concluí, de manera esencial, que aun cuando los supuestos graves establecidos en 
relación con la prisión preventiva oficiosa dentro de la Constitución General eran indisponibles para las 
legislaturas estatales, había otras conductas de esta naturaleza que podían ser objeto de esta medida, las cuales 
serían establecidos por el legislador ordinario, federal o local, y tendrían que ser analizados en cada caso 
concreto, a efecto de determinar su adecuación o no a la Ley Fundamental, tal como se hacía en la propuesta 
original que se presentó a nuestro análisis. 

Así  insisto, aun cuando voté a favor del sentido de la resolución recaída en este asunto, mi voto se basó en las 
consideraciones medulares antes expresadas. 
 

MINISTRO.- LUIS MARÍA AGUILAR MORALES.- Rúbrica. 

 
VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO, EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2017, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de dos de julio de dos mil 
diecinueve, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó la invalidez del artículo 
22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas28, publicado mediante Decretos Nos. LXIII-149 y LXIII-160 en 
el Periódico Oficial de dicha entidad el veintiuno de abril de dos mil diecisiete, por considerar que el referido 
precepto regula los supuestos de procedencia de la prisión preventiva oficiosa, que es una medida cautelar, 
consecuentemente procesal, que se encuentra regulada en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

                                                                  
28 (P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

“Artículo 22. Se calificarán como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad y que ameritan 
prisión preventiva oficiosa, los siguientes: 
 

I.- Atentados a la seguridad de la comunidad, cuando sean de los comprendidos en las fracciones I, VIII y IX del artículo 171 Quáter. 

II.- Tortura, previsto y sancionado por el artículo 213; 

III.- Peculado, previsto en el artículo 218, cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente excedan de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización; 

IV.- Robo, previsto en los casos de las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 400 y sancionados por el artículo 403 Bis, y el previsto y sancionado por el artículo 405; y 

V.- Extorsión, previsto y sancionado en el artículo 426”. 
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con cuya expedición se invadió el ámbito competencial exclusivo del Congreso de la Unión, ya que fue aprobado 
en fecha posterior a la aludida reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal29. 

En tal virtud, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que difiero del criterio mayoritario, relativo a 
que el precepto impugnado es una norma exclusivamente de carácter procesal, no obstante que tiene una 
vinculación y afectación directa a la libertad personal en los casos en que se trate de los delitos que se enumeran 
en la norma impugnada. 

Lo anterior, en virtud de que, calificar la lista de delitos que se consideran graves y respecto los cuales procede la 
prisión preventiva oficiosa como un aspecto meramente procesal pudiera tener algunas consecuencias, esto es, 
que se pudiera generar y decir que la violación a este tipo de normas es una violación que afecta solamente a 
normas procesales; ya que considero que este aspecto tiene un ámbito de afectación a derechos sustantivos, 
como la libertad personal, porque la consecuencia de que un delito sea calificado o sea incluido en esta lista 
tiene, evidentemente, la consecuencia de que la persona tendrá que seguir su procedimiento penal privado de su 
libertad. 

En este sentido, considero que el precepto impugnado es inconstitucional, pero por las siguientes razones: 

Del artículo 19 de la Constitución Federal30, que el accionante considera violado, se advierte de manera precisa 
los casos en los que procede la prisión preventiva oficiosa, estableciendo que el juez la ordenará, para los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de 
uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

Ahora, para poder entender de manera nítida las estipulaciones referidas, es conveniente acudir al procedimiento 
legislativo que culminó con la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, la llamada reforma 
penal, en la que se modificó de manera relevante el sistema procesal penal en nuestro país, pasando de un 
sistema mixto a un sistema de corte acusatorio y oral. 

En efecto, el artículo 19 de la Constitución Federal, fue modificado con motivo de las reformas de dos mil ocho, 
con el objeto de regular concretamente lo relativo al sistema de prisión preventiva oficiosa, como parte del 
sistema penal acusatorio, ello acorde con el principio de presunción de inocencia, habiéndose estimado 
conveniente establecer el principio de subsidiariedad y excepcionalidad para la procedencia de este 
instituto.  

En el dictamen de la Cámara de Origen, se refirió a lo siguiente: 
“Artículo 19 
Cambio de denominación: auto de vinculación 

                                                                  
29 El artículo 22 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, fue publicado mediante decretos LXIII-149 y LXIII-160, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el 
veintiuno de abril de dos mil diecisiete; y entro en vigor en la misma fecha, conforme al único artículo transitorio del Decreto LXIII-160, cuyo texto es: “Artículo Único. El 
presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.” 

. 
30 (REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 

“Artículo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

(REFORMADO, D.O.F. 12 DE ABRIL DE 2019) 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra 
menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 
con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad, y de la salud. 
La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos vinculados a proceso. 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en 
su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado 
no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la 
atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado 
en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro 
juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán 
corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.” 
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En esta reforma se modifica el nombre del tradicional auto de sujeción a proceso para sustituirlo por el 
de auto de vinculación a proceso. La idea de sujeción denota justamente una coacción que por lo 
general lleva aparejada alguna afectación a derechos; en cambio, vinculación únicamente se refiere a 
la información formal que el ministerio público realiza al indiciado para los efectos de que conozca 
puntualmente los motivos por los que se sigue una investigación y para que el juez intervenga para 
controlar las actuaciones que pudiera derivar en la afectación de un derecho fundamental. Se 
continuará exigiendo, no obstante, acreditar el supuesto material. 
Estándar para el supuesto material 
Al igual que en el caso del artículo 16 constitucional, la nueva redacción del artículo 19 constitucional 
se prevé modificar el estándar probatorio para el libramiento del auto de vinculación a proceso. La 
razón de ello es fundamentalmente la misma que ya se expuso en su oportunidad al abordar el 
artículo 16. En este punto habría que agregar que el excesivo estándar probatorio que hasta ahora se 
utiliza, genera el efecto de que en el plazo de término constitucional se realice un procedimiento que 
culmina con un auto que prácticamente es una sentencia condenatoria. Ello debilita el juicio, única 
fase en la que el imputado puede defenderse con efectivas garantías, y fortalece indebidamente el 
procedimiento unilateral de levantamiento de elementos probatorios realizado por el ministerio público 
en la investigación, el cual todavía no ha sido sometido al control del contradictorio. La calidad de la 
información aportada por el ministerio público viene asegurada por el control horizontal que ejerce la 
defensa en el juicio, en tal sentido, no es adecuado que en el plazo de término constitucional se 
adelante el juicio. 
Medidas cautelares y prisión preventiva 
Para los efectos de evitar los excesos cometidos hasta ahora con la prisión preventiva, se 
acordó establecer el principio de subsidiariedad y excepcionalidad para la procedencia de este 
instituto. La aplicación de medidas cautelares, las cuales son auténticos actos de molestia, 
procederá únicamente cuando exista la necesidad de cautela del proceso o de protección de 
las víctimas. Esto quiere decir que sólo cuando exista necesidad de garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio; el desarrollo de la investigación; la protección de la víctima, de los testigos o de 
la comunidad; cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso, procederá la aplicación de alguna medida cautelar de las que prevea la 
ley. La prisión preventiva sólo procederá cuando ninguna otra medida cautelar sea suficiente para el 
logro de los propósitos indicados. 
Este nuevo diseño es acorde con el principio de presunción de inocencia. Diversos 
procesalistas clásicos y contemporáneos han hecho notar, con razón, la inevitable antinomia que 
supone afectar los derechos de las personas sometiéndolas a prisión preventiva, sin que antes se 
haya derrotado su presunción de inocencia en un juicio en el que se respeten todas las garantías del 
debido proceso. La antinomia es de por sí insalvable, pero para paliarla en alguna medida se prevé 
que la procedencia de tales afectaciones sea excepcional. 
Otro de los elementos que se debe tener en cuenta es que las medidas cautelares sean 
proporcionales, tanto al delito que se imputa, como a la necesidad de cautela. Los riesgos 
mencionados con anterioridad admiten graduación y nunca son de todo o nada, dependerán de cada 
caso concreto. Por ello es que la necesidad de cautela siempre deberá ser evaluada por el 
ministerio público y justificada por él ante el juez, con la posibilidad de que tanto el imputado 
como su defensor ejerzan su derecho de contradicción en una audiencia. 
Finalmente, la procedencia de las medidas cautelares deberá estar regida por el principio de 
subsidiariedad, de modo tal que siempre se opte por aquella medida cautelar que sea lo menos 
intrusiva para la esfera jurídica de los particulares. El propósito en este caso será provocar la 
menor afectación posible. 
Prisión preventiva y delitos graves 
A la regulación de las medidas cautelares en aquellos casos en los que se trate de delitos graves y de 
delincuencia organizada se le da un tratamiento diverso. Se pretende evitar que se produzca con 
el tema de los delitos graves y la delincuencia organizada, lo que hasta ahora ha venido 
sucediendo, es decir, que sea el legislador ordinario el que en definitiva decida a qué casos se 
aplica la Constitución y cuáles requieren un tratamiento excepcional por tratarse de delitos 
graves o delincuencia organizada. Debe apreciarse que se requiere una regulación especial de 
las medidas cautelares cuando se trate de estos casos, sin embargo, las excepciones tienen 
que estar previstas en el propio texto constitucional, ya que si se hace un reenvío a la ley, 
inevitablemente se debilita el principio de supremacía constitucional. 
Cuando por primera vez se creó el sistema de delitos graves para la procedencia de la libertad 
provisional bajo caución, se tenía el propósito de que éstos fueran excepcionales. No obstante, la 
experiencia estatal y federal ha mostrado que este sistema excepcional ha colonizado el resto 
del ordenamiento. Hoy por hoy existe un enorme abuso de la prisión preventiva, toda vez que 
la mayoría de los delitos están calificados como graves por la legislación ordinaria. Con la 
finalidad de superar este estado de cosas se impone que sea la propia Constitución la que 
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determine aquellos casos excepcionales, para los que bastará acreditar el supuesto material 
para que en principio proceda la prisión preventiva. 
El propio artículo 19 constitucional establece la posibilidad de que los ordenamientos 
procesales de las entidades federativas y de la Federación, incorporen una excepción al 
diseño normativo de las medidas cautelares y de la prisión preventiva recién explicado. Se 
prevé que el juez aplique prisión preventiva para los casos de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios especialmente violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, 
el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, si el ministerio público logra acreditar, en 
audiencia, las condiciones exigidas para vincular a proceso por esos delitos. 
La decisión sobre medidas cautelares es evidentemente revisable, tan es así que expresamente se 
prevé que se podrá revocar la libertad de los individuos ya vinculados a proceso, cuando se acrediten 
los extremos previstos en la propia Constitución y de conformidad con lo que disponga la ley. 
Suspensión del plazo de prescripción de la acción penal y del proceso en delincuencia organizada 
Para evitar que los procesados por delincuencia organizada se sustraigan con facilidad a la acción de 
la justicia se prevé la suspensión de la prescripción de la acción penal y del proceso, si ya se hubiere 
dictado el auto de vinculación por dicho delito.” 

Ahora, debe destacarse que la reforma al citado precepto constitucional, de doce de abril de dos mil diecinueve, 
tuvo como objeto aumentar el catálogo de delitos respecto de los que el juez debe ordenar la presión 
preventiva, como se advierte del siguiente cuadro: 
 

TEXTO ANTERIOR 
 

PRECEPTO REFORMADO 

Art. 19.-… 
 

 (REFORMADO, D.O.F. 14 DE JULIO DE 2011) 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 19.-… 
 

(REFORMADO, D.O.F. 12 DE ABRIL DE 2019) 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de 
uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como 
los delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, 
y de la salud. 
 
...” 

 

Lo que se hace evidente del trabajo legislativo de la reforma constitucional, como se advierte de la parte 
conducente del dictamen de la Cámara de Senadores, como Cámara de origen, el cual a la letra señala: 

“…Por lo anterior, se propone reformar el artículo 19 constitucional, con la finalidad de incorporar al 
catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, las siguientes conductas 
antijurídicas y punibles: 
 En los casos de abuso o violencia sexual contra menores; 
 El uso de programas sociales con fines electorales; 
 El robo de transporte en cualquiera de sus modalidades; 
 Delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del ejército, la armada y la 

fuerza aérea. 
 Los delitos cuya media aritmética de la pena exceda de cinco años de prisión (incluidas sus 

calificativas, sus atenuantes o agravantes), en materia de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos; y en materia de corrupción. 

…” 
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Con lo anterior, es posible interpretar la segunda parte del párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Federal, en el sentido de que, establece un listado taxativo de delitos respecto de los que procede la prisión 
preventiva oficiosa y, que son abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 
con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, los cuales no son disponibles 
para el legislador local, debido a que lo que se pretendió con la reforma constitucional y el establecimiento 
preciso de tales delitos como casos de excepción respecto de los que procede la prisión preventiva oficiosa, fue 
la de evitar los excesos cometidos hasta ese momento con la prisión preventiva, ya que si se hace un 
reenvío a la ley, inevitablemente se debilita el principio de supremacía constitucional. 
Esto atendiendo a que, desde que se creó el sistema de delitos graves para la procedencia de la libertad 
provisional bajo caución, se tenía el propósito de que éstos fueran excepcionales, no obstante, la experiencia 
estatal y federal mostró que este sistema excepcional había colonizado el resto del ordenamiento, existiendo un 
enorme abuso de la prisión preventiva, toda vez que la mayoría de los delitos estaban calificados como graves 
por la legislación ordinaria. Por ello, con la finalidad de superar este estado de cosas, el Constituyente 
consideró necesario que fuera la propia Constitución la que determinará aquellos casos excepcionales, 
para los que bastaría solo acreditar el supuesto material para que en principio proceda la prisión preventiva. 

Por ello, la norma constitucional expresamente establece que será el juez quien ordenará, la prisión preventiva 
oficiosa si el ministerio público logra acreditar, en audiencia, las condiciones exigidas para vincular a proceso por 
esos delitos; por lo que, deberá ser el propio juzgador quien, atendiendo al arbitrio judicial, determine si el delito, 
por que se le imputa al indiciado, se encuentra dentro del catálogo establecido en forma expresa en la norma 
constitucional; pues, en palabras del propio Constituyente permanente la necesidad de cautela siempre deberá 
ser evaluada por el ministerio público y justificada por él ante el juez, con la posibilidad de que tanto el imputado 
como su defensor ejerzan su derecho de contradicción en una audiencia. 

Por otra parte, la Norma Fundamental, además de establecer un catálogo de delitos que se considerarán graves 
y por ende procederá la prisión preventiva oficiosamente, también, abre la posibilidad para que sea el 
legislador ordinario, tanto Federal como local, el que establezca los delitos que deben considerarse también 
como graves para tal efecto, los cuales sólo pueden ser aquéllos que se cometan contra la seguridad de la 
nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud; es decir la propia constitución otorga competencia 
a los legisladores Federal y locales, para tal establecimiento.  

No obstante tales competencias que se dan a los legisladores comunes deben entenderse conforme a la propia 
intención del Constituyente Permanente, que se ve reflejado en el trabajo legislativo y, en el que se precisó que el 
nuevo diseño de la prisión preventiva se basa en el principio de subsidiariedad y excepcionalidad, acorde 
con el principio de presunción de inocencia.  

Asimismo, que con el establecimiento de delitos graves en la norma fundamental se pretendía evitar que se 
produjera una manipulación indiscriminada por parte del legislador ordinario. 

No obstante ello, se precisó que la propia Norma Suprema establece la posibilidad de que los ordenamientos 
procesales de las entidades federativas y de la Federación, incorporen una excepción al diseño normativo 
de las medidas cautelares y de la prisión preventiva; excepción que se vio reflejada en la última parte del párrafo 
segundo del artículo 19 constitucional, la cual establece que el legislador ordinario podrá establecer los delitos 
graves respecto de lo que procede la prisión preventiva oficiosa; sólo respecto de delitos contra la seguridad 
de la nación el libre desarrollo de la personalidad y la salud. 

Así, debe considerarse que el legislador local sólo tiene competencia para establecer delitos graves contra 
el libre desarrollo de la personalidad, en tanto carece de competencia para establecer delitos contra la salud y 
contra la seguridad nacional y, por ende su tratamiento como delitos graves o no; esto en tanto la Constitución 
Federal en su artículo 73, fracciones XVI, XXI, inciso b) y XXIX-M, otorga competencia al Congreso de la Unión 
para dictar leyes en materia de salubridad general de la República, expedir la legislación que establezca los 
delitos y las faltas contra la Federación y, para expedir leyes en materia de seguridad nacional. 

Entendiendo que la estipulación relativa a que en “la Ley” se podrá establecer los delitos graves contra la 
seguridad nacional, no se refiere a la seguridad pública, al orden público o a la seguridad de la comunidad; sino 
precisamente a la seguridad nacional como tal, pues el tratarse de un supuesto de excepción debe ser entendido 
en sentido estricto; máxime si se atiende a la intención del Constituyente al momento de establecer tal 
estipulación, la cual debe entenderse dentro del principio de excepcionalidad de la aplicación de la prisión 
preventiva y de la presunción de inocencia. 
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Lo que además, encuentra respaldo en el artículo 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
establece claramente como regla general, que los procesados se mantengan en libertad, salvo cuando esto no 
sea posible por las medidas de aseguramiento que se requieran para que se lleve a cabo el proceso y para que 
se ejecuten los fallos, pero ésta es la regla general: la libertad31. 

En esta misma línea, la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, 
en su artículo 7º consagra el derecho a la libertad personal y establece, en su apartado 3, la prohibición de que 
una persona sea sometida a detención o encarcelamiento arbitrarios. Asimismo, en su punto 5, establece el 
derecho que tiene toda persona detenida a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso, en la 
inteligencia de que su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en juicio32. 

De la misma forma la jurisprudencia sustentada por la Corte Interamericana, de manera clara ha establecido que 
todas las garantías judiciales deben tener como principio la presunción de inocencia; consecuentemente, para 
que sea una medida legítima la prisión preventiva, requiere ser una medida de carácter excepcional, que sólo 
procederá cuando otras garantías no sean suficientes para permitir el desarrollo eficiente de las investigaciones y 
evitar que se eluda la acción de la justicia. 

Una vez precisado lo anterior, conviene destacar que, el artículo 19 señalado, fue reformado nuevamente el 
catorce de julio de dos mil once, con el objeto de introducir en la gama de delitos respecto de los cuales el juez 
debe ordenar la prisión preventiva de manera oficiosa, como parte del sistema penal acusatorio, el delito de trata 
de personas. 

Ahora, como lo aduce el Procurador General de la República, al ser la prisión preventiva parte del andamiaje del 
sistema de justicia penal adoptado por la Norma Fundamental en dos mil ocho y que entró en pleno vigor, en 
todo el país, en junio de dos mil dieciséis; debe hacerse referencia a que el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto el Tribunal Pleno ha sostenido en diversos precedentes33 que, la referida norma constitucional, en lo 
que al caso interesa, prevé que el Congreso de la Unión será competente para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de procedimientos alternativos de solución de controversias en materia penal y de 
ejecución de penas que regirá en la República, excluyendo de esta forma la concurrencia de los Estados para 
legislar al respecto.  

En términos de este precepto, al facultarse constitucionalmente al Congreso de la Unión para establecer, 
mediante una ley única en proceso penal y demás supuestos supracitados, se privó a los Estados la atribución 
con la que anteriormente contaban, en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, para legislar en 
relación con esa materia.  

La citada reforma constitucional, tiene como finalidad la unificación de las normas aplicables a todos los 
procesos penales a fin de hacer operativo el nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional, según se advierte 
de lo expuesto durante el procedimiento legislativo.  

El Congreso de la Unión en ejercicio de la potestad constitucional que tiene, expidió el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el cinco de marzo de dos mil 
catorce, estableciendo que su entrada en vigor se hará de manera gradual, sin que pudiera exceder del dieciocho 
de junio de dos mil dieciséis. 

                                                                  
31 “Artículo 9. 

… 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo”. 

 
32“Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

…  

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  

… 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio.  

…”. 

 
33 La acción de inconstitucionalidad 12/2014, en sesión de siete de julio de dos mil quince, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz apartándose de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas apartándose de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
sexto, relativo a la competencia del Estado de Morelos para legislar en materia de técnicas de investigación y cadena de custodia. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
y Cossío Díaz anunciaron sendos votos concurrentes. Cuyas consideraciones fueron reiteradas al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/2014, en sesión de veinte de 
agosto de dos mil quince, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo. Así como en 
la acción de inconstitucionalidad 29/2015, en sesión de once de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán con salvedades y 
Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 2, fracción VI, 24 
y 25 de la Ley para la Protección de Personas que Intervienen en los Procedimientos Penales en el Estado de Zacatecas. Los señores Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos 
anunciaron sendos votos concurrentes.  
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Ahora en el caso que nos ocupa, debemos hacer referencia a que en el Libro Primero “Disposiciones 
Generales”, Título VI “Medidas de Protección Durante la Investigación, Formas de Conducción del Imputado al 
Proceso y Medidas Cautelares” Capítulo I “Medidas de Protección y Providencias Precautorias”, se localiza 
el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales34. 

Del que se desprende, que el propio Congreso de la Unión consideró que el establecimiento de los delitos graves 
por los que procede la prisión preventiva oficiosa, es un aspecto sustantivo, en tanto si bien señala cuáles serán 
éstos; lo cierto es que, solo reitera la estipulación contenida en el artículo 19, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, destacando que, el Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente en los casos de  los delitos graves que determine la ley contra la seguridad de la 
Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

De todo lo anterior se tiene que, como se dijo, tanto la Constitución Federal en su artículo 19, párrafo segundo, 
como el Código Nacional de Procedimientos Penales en el artículo 167, segundo párrafo, establecen un catálogo 
taxativo de delitos respecto de los que procede decretar la prisión preventiva de manera oficiosa; asimismo, que 
la ley determinará los delitos graves respecto de los que también procederá decretarse dicha medida cautelar, 
únicamente para los casos que precisa. 

En efecto, la Norma Fundamental, además de establecer un catálogo de delitos que se considerarán graves y 
por ende procederá la prisión preventiva oficiosamente, los cuales son abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea; también, abre la posibilidad para que sea el legislador ordinario, tanto 
Federal como local, el que establezca los delitos que deben considerarse también como graves para tal efecto, 
los cuales sólo pueden ser aquéllos que se cometan contra la seguridad de la nación, el libre desarrollo 
de la personalidad y de la salud; es decir la propia constitución otorga competencia a los legisladores Federal y 
locales, para tal establecimiento. Lo cual, reitera el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

No obstante tales competencias que se dan a los legisladores ordinarios, deben entenderse conforme a la propia 
intención del Constituyente Permanente, que se ve reflejado en el trabajo legislativo y, en el que se precisó que el 
nuevo diseño de la prisión preventiva se basa en el principio de subsidiariedad y excepcionalidad, acorde 
con el principio de presunción de inocencia.  

Asimismo, que con el establecimiento de delitos graves en la norma fundamental se pretendía evitar que se 
produjera una manipulación indiscriminada por parte del legislador ordinario, pues cuando por primera vez 
se creó el sistema de delitos graves para la procedencia de la libertad provisional bajo caución, se tenía el 
propósito de que éstos fueran excepcionales, no obstante, en la realidad ese sistema excepcional colonizó el 
resto del ordenamiento y se produjo un enorme abuso de la prisión preventiva, toda vez que la mayoría 
de los delitos eran calificados como graves por la legislación ordinaria; por lo que, con la finalidad de 
superar ese estado de cosas se consideró necesario que fuera la propia Constitución la que determinara 
aquellos casos excepcionales, para los que bastará acreditar el supuesto material para que en principio 
proceda la prisión preventiva. 

No obstante ello, se precisó que la propia Norma Suprema establecía la posibilidad de que los ordenamientos 
procesales de las entidades federativas y de la Federación, incorporen una excepción al diseño normativo 
de las medidas cautelares y de la prisión preventiva; excepción que se vio reflejada en la última parte del párrafo 
segundo del artículo 19 constitucional, la cual establece que el legislador ordinario podrá establecer los delitos 
graves respecto de los que procede la prisión preventiva oficiosa; sólo respecto de delitos contra la seguridad 
de la nación el libre desarrollo de la personalidad y la salud. 

 

                                                                  
34 “Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos 
del presente Código. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son 
susceptibles de acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, 
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 
seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
…”. 
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Así, debe considerarse que el legislador local sólo tiene competencia para establecer delitos graves contra 
el libre desarrollo de la personalidad, en tanto carece de competencia para establecer delitos contra la salud y 
contra la seguridad nacional y, por ende su tratamiento como delitos graves o no; esto en tanto la Constitución 
Federal en su artículo 73, fracciones XVI, XXI, inciso b) y XXIX-M, otorga competencia al Congreso de la Unión 
para dictar leyes en materia de salubridad general de la República, expedir la legislación que establezca los 
delitos y las faltas contra la Federación y, para expedir leyes en materia de seguridad nacional. 

Entendiendo que la estipulación relativa a que “la Ley” se podrán establecer los delitos graves contra la seguridad 
nacional, no se refiere a la seguridad pública, al orden público o a la seguridad de la comunidad; sino 
precisamente a la seguridad nacional como tal, pues el tratarse de un supuesto de excepción debe ser entendido 
en sentido estricto; máxime si se atiende a la intención del Constituyente al momento de establecer tal 
estipulación, la cual debe entenderse dentro del principio de excepcionalidad de la aplicación de la prisión 
preventiva y de la presunción de inocencia. 

Una vez señalado lo anterior, conviene recordar que el artículo 22 de Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas, impugnado, establece que se calificarán como delitos graves, para todos los efectos legales, por 
afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad y que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los siguientes: a) Atentados a la seguridad de la comunidad, cuando sean de los comprendidos en 
las fracciones I, VIII y IX del artículo 171 Quater35; b) Tortura, previsto y sancionado por el artículo 21336; c) 
Peculado, previsto en el artículo 218, cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente 
excedan de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; d) Robo, previsto en los casos de 
las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 40037 y sancionados por el artículo 403 Bis, y el previsto y 
sancionado por el artículo 40538; y e) Extorsión, previsto y sancionado en el artículo 42639. 

                                                                  
35 “Artículo 171 Quater. Comete el delito de atentado contra la seguridad de la comunidad y se le aplicará una sanción de siete a quince años de prisión y multa de doscientas 
a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a quien sin causa justificada incurra en cualquiera de las siguientes fracciones: 

(REFORMADA, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

I.- Quien utilice uno o más instrumentos en forma de abrojos, cuchillas, erizos, estrellas, púas o picos ponchallantas, fabricados de cualquier material que por su resistencia o 
contundencia, dañe o impida el paso de vehículos particulares u oficiales. 

Cuando la conducta se cometa en contra de elementos de las fuerzas armadas o de seguridad pública o de sus equipos motores, muebles o inmuebles, se aumentará la 
penalidad dos terceras partes; 

(…) 

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

VIII.- Al que en pandilla o dentro de una asociación delictuosa o banda aceche, vigile o realice las funciones de obtener información o comunicar a la agrupación delictiva dicha 
información sobre la ubicación, acciones, actividades, movimientos, operativos o en general, las labores de los elementos de seguridad pública o de las fuerzas armadas, con 
la finalidad de obstaculizar o impedir su actuación o bien, con la finalidad de facilitar o permitir la realización de algún delito por un tercero. 

 

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

IX.- Quien dañe, altere o impida el adecuado funcionamiento o monitoreo de cámaras de vigilancia en la vía pública o establecimientos con acceso al público instaladas para 
ser utilizadas por las instituciones de segundad pública. 

(…)” 
36 (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2016) 

“Artículo 213.- Se sancionará con una pena de tres a doce años de prisión, multa de doscientas a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
destitución del cargo e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, al servidor público que ordene, consienta o aplique 
intencionalmente a una persona golpes, azotes, quemaduras, mutilaciones o cualquier otro tipo de violencia física o moral con el objeto de obtener de ella o de un tercero 
información, confesión de culpabilidad o cualquier otra conducta que dañe al pasivo o beneficie al servidor o a un tercero. 

(REFORMADO, P.O. 27 DE MARZO DE 1993) 

Las mismas penas previstas en este Artículo se aplicarán al servidor público que, con motivo del ejercicio de su cargo, instigue, compela o autorice a un tercero o se sirva de él 
para infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos; o no evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su 
custodia. 

(REFORMADO, P.O. 27 DE MARZO DE 1993) 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o sufrimientos 
graves sean físicos o psíquicos a un detenido. 
37 “Artículo 400.- Se sancionará con la pena del robo: 

(…) 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

VI.- El desmantelamiento de uno o más vehículos robados, así como la comercialización conjunta o separadamente sus partes; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

VII.- La enajenación o tráfico de cualquier manera de un vehículo o vehículos robados; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

VIII.- La tenencia, custodia, alteración o modificación de cualquier manera, de la documentación que acredite la propiedad o los datos de identificación de un vehículo, sin estar 
facultado para ello; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

IX.- El traslado de un vehículo o vehículos robados a otra entidad federativa o al extranjero; 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

X.- La utilización del o los vehículos robados en la comisión de otro u otros delitos; ó 

(ADICIONADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2011) 

XI.- La tenencia, posesión o utilización de algún vehículo de fuerza motriz robado, sin acreditar su legal posesión”. 

 
38 “Artículo 405.- Si el robo se ejecutara por medio de la violencia, a la pena que corresponda por el robo simple, se aumentará de seis meses a tres años de prisión. Si de la 
conducta violenta resultare la comisión de otro delito se aplicarán las reglas del concurso. 

La violencia a las personas, se distingue en física y moral. 

Se entiende por violencia física en el robo la fuerza material que para cometerlo se hace a una persona. 

Hay violencia moral, cuando el agente amague o amenace a una persona con un mal grave, presente, o inmediato capaz de intimidarle”. 
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Así es evidente que ninguno de los delitos que el precepto impugnado establece como graves es cometido 
directamente contra el libre desarrollo de la personalidad, es decir en ninguno de ellos el bien jurídico tutelado es 
el libre desarrollo de la personalidad y por ende, debe concluirse que el legislador del Estado de Tamaulipas 
excedió sus competencias al aprobar el artículo 22 del Código Penal, pues los delitos que señala no se 
encuentran dentro del único supuesto que el legislador local puede incorporar delitos al diseño normativo de la 
prisión preventiva, recién establecido en la Constitución Federal. 

Debe precisarse que si bien, pudiera considerarse que el delito de tortura de alguna forma incide en el libre 
desarrollo de la personalidad; lo cierto es que, los congresos locales carecen de competencia para establecer los 
tipos penales y sus sanciones en materia de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, por 
lo que tampoco tiene competencia para establecer la gravedad o no y por ende la procedencia de la prisión 
preventiva oficiosa al respecto. 

En efecto, en múltiples precedentes40 el Tribunal Pleno ha analizado las notas distintivas de dicho régimen para 
el caso de los delitos de secuestro y trata de personas, y ha precisado que en esas materias corresponde 
exclusivamente al Congreso de la Unión establecer los tipos y penas aplicables así como distribuir las facultades 
que a cada uno de los órdenes de gobierno, deban corresponder para efectos de su investigación, persecución y 
sanción. 

De esta manera, al momento de analizar la constitucionalidad de las legislaciones locales en las que se regulan 
los delitos de secuestro y trata de personas, el Pleno se ha enfrentado a dos tipos de normas: por un lado, las 
que pretenden tipificar o establecer las sanciones correspondientes—generalmente mediante la reiteración de los 
tipos y sanciones contenidos en las Leyes Generales— y, por otro lado, las que regulan otros aspectos 
vinculados con esos delitos, distintos a la tipificación y sanción. 

En el primer caso, el parámetro de validez es el propio contenido del artículo 73, fracción XXI, inciso a) que 
confiere al legislador federal la competencia exclusiva para establecer los tipos y sanciones; mientras que en el 
segundo caso, dicho parámetro se integra también con lo dispuesto en las Leyes Generales correspondientes, 
las cuales distribuyen competencias entre los distintos órdenes de gobierno, por lo que en tales casos se ha 
entrado al análisis del contenido de dichos ordenamientos41.  

Ahora, además de los delitos de secuestro y trata de personas, el artículo 73, fracción XXI, constitucional, 
también prevé el régimen de concurrencia para los delitos de desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
los cuales fueron adicionados mediante reforma constitucional de diez de julio de dos mil quince, por lo que, al 
respecto rige exactamente el mismo régimen competencial descrito, en el que la tipificación y sanción 
corresponden al Congreso de la Unión, mientras que las otras facultades en la materia deberán distribuirse 
mediante la legislación general que éste expida. 

                                                                                                                                                                                                                              
39 (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

“Artículo 426.- Comete el delito de extorsión al que sin derecho, por cualquier medio, obligue a otro a dar, hacer, tolerar o dejar de hacer algo, con ánimo de lucro, o con la 
intención de obtener un beneficio, cualquiera que este sea, u obteniéndolo para sí o para otro o causando un perjuicio patrimonial, moral o psicológico, en contra de una 
persona o personas, se le impondrá una sanción de siete a quince años de prisión y de doscientos cincuenta a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

(ADICIONADO, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

Las penas previstas en el artículo anterior, se aumentarán en dos terceras partes y además, se impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión públicos, inhabilitación de 
tres a siete años para ejercer cargos o comisiones públicas y en su caso, la suspensión del derecho para ejercer actividades en corporaciones de seguridad pública o de las 
fuerzas armadas, cuando el delito se realice por servidor público o quien sea o haya sido miembro de alguna corporación de seguridad pública o privada o de las fuerzas 
armadas. 

(ADICIONADO, P.O. 21 DE ABRIL DE 2017) 

Además de las penas señaladas en este artículo, se impondrá una sanción de cuatro a diez años de prisión y multa de doscientos ochenta y ocho a setecientas veinte veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando en la comisión del delito: 

I.- Intervenga una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos; 

II.- Se emplee violencia; 

III.- Se realice por pandilla, asociación delictuosa o el autor del delito se ostente por cualquier medio como miembro de la delincuencia organizada; 

IV.- Se utilice como medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier medio de comunicación mediante los cuales se pueda realizar la emisión, transmisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza, que se efectúe por hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, vía 
satelital u otros sistemas electromagnéticos; 

V.- Si el sujeto activo del delito de extorsión, se encuentra privado de su libertad personal; 

VI.- Si es cometido en contra de un menor de edad o de una persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, o bien en una persona mayor de 
sesenta años; y 

VII.- El autor del delito de manera continuada obtenga dinero o bienes por concepto de cobro de cuotas de cualquier índole”. 

 
40 En torno al delito de secuestro esta Suprema Corte ha resuelto las acciones de inconstitucionalidad 25/2011 y 36/2012, falladas el veintiuno de mayo de dos mil trece; 
54/2012, fallada el treinta y uno de octubre de dos mil trece; 1/2014, fallada el tres de agosto de dos mil quince; 48/2015, fallada el el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis 
y, recientemente, 2/2016 fallada el ocho de agosto de dos mil dieciséis. 

En relación con el delito de trata de personas, el Tribunal Pleno se ha pronunciado en las Acciones de inconstitucionalidad 26/2012, fallada el veintiuno de mayo de dos mil 
trece; 54/2012, fallada el treinta y uno de octubre de dos mil trece; 12/2014, fallada el siete de julio de dos mil quince; 1/2014, fallada el tres de agosto de dos mil quince y, 
recientemente, 6/2015 y 48/2015, falladas el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. 
41 En la materia de trata de personas, el Tribunal Pleno ha realizado la respectiva declaratoria de invalidez con fundamento en el parámetro que deriva del inciso a), fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución General, relativo a la prohibición de establecer los tipos y sanciones en la materia, en las acciones de inconstitucionalidad 26/2012, 
54/2012 y 12/2013. En cambio, en la acción de inconstitucionalidad 6/2015 invalidó los preceptos impugnados con base en el parámetro previsto en la Ley General de la 
materia.  

En materia de secuestro, el Tribunal Pleno ha realizado el estudio de constitucionalidad con fundamento en el parámetro que deriva del inciso a), fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución General, relativo a la prohibición de establecer los tipos y sanciones en la materia, en las acciones de inconstitucionalidad 54/2012, 56/2012 y 36/2012. En 
cambio, en las acciones 48/2015 y 2/2016, se remite al contenido de la Ley General de la materia como fundamento de la declaratoria de invalidez. En las acciones de 
inconstitucionalidad 25/2011 y 1/2014, el Tribunal Pleno aplicó ambos parámetros al invalidar los preceptos impugnados. 
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Así, al igual que en los casos de secuestro y trata de personas, las entidades federativas no tienen 
competencia para legislar en torno al tipo y sanciones correspondientes a los delitos de tortura y para 
legislar en otras cuestiones respecto de dichos delitos habrá que estar a lo que dispongan las leyes generales 
correspondientes. 

Ahora, a juicio del Tribunal Pleno la clasificación de gravedad y la consecuente determinación de procedencia de 
la prisión preventiva oficiosa son cuestiones íntimamente vinculadas al tipo penal y su sanción, que no pueden 
ser disponibles para el legislador local, sino que entran en el ámbito de la facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión para legislar en torno a los delitos tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Si bien 
la calificación de gravedad no forma parte de la descripción típica ni del establecimiento de la pena, se trata de 
una cuestión que modaliza al delito mismo, en tanto de ello derivan consecuencias determinantes para su 
investigación, persecución y sanción, por lo que la facultad para establecer esta calificación corresponde al orden 
de gobierno competente para establecer el tipo y su sanción. 

Cobra aplicación al caso lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 54/201242 en la que se declaró la 
invalidez del artículo 10 del Código Penal para el Estado de Colima, precisamente bajo el argumento de que: 
“…en la citada norma penal, el legislador local calificó como delitos graves la trata de personas, el secuestro, 
secuestro exprés y la tentativa de secuestro, y ello constituye una invasión a la esfera de facultades del Congreso 
de la Unión, pues conforme se ha señalado, el legislador local es incompetente para legislar en dichas materias, 
al haber quedado estas reservadas exclusivamente para el Congreso de la Unión mediante las reformas 
realizadas a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal [..]”.  

Por lo que, en todo caso, deberá estarse a lo que establece la Ley General para prevenir y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes, publicada el veintiséis de junio de dos mil diecisiete.  

Por las razones expresadas, es que comparto el sentido de la determinación tomada en este asunto, pero 
separándome de sus consideraciones, en los términos del presente voto. 

 
MINISTRO.- JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- 
LIC. RAFAEL COELLO CETINA.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 

                                                                  
42 Fallada el treinta y uno de octubre de dos mil trece, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza. De igual forma en 
la acción de inconstitucionalidad 1/2014, fallada el tres de agosto de dos mil quince, se invalidó un precepto que calificaba como grave el delito de trata de personas, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
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